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c. Sergio Romero Orozco 
Representante Legal de la empresa 
Gasoducto de Aguaprleta. S. de R.L. de C.V. 

-- -------

PRESENTE 

~~ ~V½~ ÜtólQ 

O 1/i, /1.2 
Asunto: Se resuelve solicitud de autorización de cambio de uso de 

suelo e~ terrenos forestales para el desarrollo del proyecto 

denominado ·expansión Gasoducto Rosarlto, Segmento 1 ETJ 1·. 

eIt,cora: 09/DSA0120/01/22. 

Follos, 086092/03/22, 093574/07 /22 y 098075/09/22. 

En referencia a la solicitud de autorización de Cambio de Uso del Suelo en Terrenos Forestales (CUSTF). por 

una superficie de 38.861 hectáreas para el desarrollo del proyecto denominado ·expansión Gasoducto Rosarlto, 

Segmento 1 ETJ r. en adelante el Proyecto, con pretendida ubicación en el municipio de Mexlc:all, en et estado 

de Baja Callfornla, presentado por el C. Sergio Romero Orozco en su carácter de Representante Legal de la 

empresa denominada Gasoducto de Aguaprleta, S. de R.L de C.V., en lo sucesivo el Regulado. 

1. 

RESULTANDO 

Que el día 27 de enero de 2022 Ingresó ante esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) y se turnó a esta Dirección General 

de Cestfón de Procesos lndustrlales (DGGPI), el escrito número AGRO-00018-22 de fecha 10 de enero del 

mismo af\o, mediante el cual el c. Sergio Romero Orozco, en su car4cter de Representante Legal del 

Regulado, presentó la solicitud de autorización de CUSTF por una superficie de 38.861 hectAreas para el 

desarrollo del Proyecto, adjuntando para tal efecto la siguiente documentación, 
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a) Documento impreso del Estudio Técnico Justificativo (ETJ) firmado por el lng. David Hernández 

Rodríguez como Responsable Técnico de su elaboración y por el C. Sergio Romero Orozco en 

nombre y representación del Regulado, así como su respaldo en formato digital. 

b) Formato FF-SEMARNAT-030 Solicitud de Autorización de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos 

Forestales de fecha 04 de enero 2022, firmado por el C. Sergio Romero Orozco en nombre y 

representación Regulado y por el Responsable Técnico de la elaboración del ETJ. 

c) Copia simple del comprobante de pago de derechos por la cantidad $ 4,021 (Cuatro mil veintiún 

pesos 00/100 M. N.) de fecha 11 de enero de 2022, por concepto de recepción, evaluación y dictamen 

del ETJ y, en su caso, la autorización de CUSTF. 

d) Documentos con los cuales se acredita la personalidad del Representante Legal. 

e) Documentos con los que se acredita la propiedad. posesión o el derecho para realizar actividades 

que impliquen el CUSTF. 

2. Que el día 18 de febrero de 2022, a través de oficio ASEA/UGI/DGGPl/0402/2022, esta DGGPI solicitó a 

la Dirección General de Vida Silvestre de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(SEMARNAT), con fundamento en los artículos 53, 54 y 55 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo (LFPA), la opinión técnica dentro del ámbito de su competencia respecto a la viabilidad 

para el desarrollo del Proyecto. 

3. Que el día 18 de febrero de 2022, a través de oficio ASEA/UGI/DGGPl/0403/2022, esta DGGPI solicitó a 

la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO), con fundamento en los 

artículos 53, 54 y SS de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), la opinión técnica dentro 

del ámbito de su competencia respecto a la viabilidad para el desarrollo del Proyecto. 

4. Que el día 18 de febrero de 2022, a través de oficio ASEA/UGI/DGGPl/0404/2022, esta DGGPI solicitó a 

la Dirección de Ordenamiento Ecológico y Encargada del Despacho de la Dirección General de Política 

Amb;ental e lnteg,adón Reg;onal y Sectodal (DGPAIRS), con fundamento en los a,Uculos S3, S4 y ~ 

... ~,. . "'•~"' 
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la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), la opinión técnica dentro del ámbito de su 

competencia respecto a la viabilidad para el desarrollo del Proyecto. 

S. Que el día 02 de marzo de 2022, a través de oficio ASEA/UGI/DGGPl/0481/2022, esta DGGPI solicitó al 

Regulado Información Faltante (IF), derivado de la revisión y evaluación de la solicitud y los documentos 

presentados y con base en lo establecido en el artículo 143 fracción I del Reglamento de la Ley General 

de Desarrollo Forestal Sustentable (RLGDFS), notificado el día 09 de marzo de 2022 por medio 

electrónico. 

6. Que el día 03 de marzo de 2022, a través de oficio ASEA/UGI/DGGPl/0496/2022, esta DGGPI solicitó a 

la Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable (SMADS) en el estado de Baja California, con 

fundamento en los artículos 53, 54 y 55 de la LFPA, opinión técnica dentro del ámbito de su competencia, 

respecto a la viabilidad para el desarrollo del Proyecto. 

7. Que el día 30 de marzo de 2022, a través del oficio número SET /081/2022, de misma fecha, la CONABIO 

remitió a esta DGCPI la opinión técnica del Proyecto, solicitada mediante el oficio 

ASEA/UGI/DGGPl/0403/2022 de fecha 18 de febrero de 2022. 

8. Que el día 31 de marzo de 2022, se recibió en esta AGENCIA el escrito libre número EGRO-000227-22 de 

fecha 28 del mismo mes y año, mediante el cual el Regulado presentó la IF del Proyecto, requerida 

mediante oficio ASEA/UGI/DGGPl/0481/2022 de fecha 02 de marzo de 2022. 

9. Que el día OS de mayo de 2022, a través del oficio SMADS/SPA/DIA/MXL/2978/2022 de fecha 03 de 

mayo de 2022, la SMADS estado de Baja California remitió la opinión técnica solicitada mediante el oficio 

ASEA/UGI/DGGPl/0496/2022 de fecha 27 de enero de 2022. 

10. Que el día 27 de abril de 2022, a través de oficio ASEA/UGI/DGGPl/0898/2022, esta DGGPI solicitó a la 

Secretaría del Campo y Seguridad Alimentaria Suplente del Presidente del Consejo Estatal Forestal {CEF) 

en el estado de Baja California, en cumplimiento del artículo 93 párrafo primero de la LGDFS yl43 fracción 

111 de su Reglamento, la opinión técnica sobre la solicitud de cambio de uso del suelo en terrenos 

forestales del Proyecto, asimismo, requirió que en el ámbito de sus atribuciones manifestara si dentro 

Soulevard Adolfo f?uiz comncs No 109 Col Jerd1ne~ en a tvlont¡¡n;;, CP 14210 r id;id de 11,-1ex1eo 
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del área de CUSTF existen registros de terrenos incendiados que se ubiquen en los supuestos 

establecidos en el articulo 97 de la LGDFS. 

11. Que el día 22 de junio de 2022, el CEF del estado de Baja California, mediante correo electrónico, envió 

a esta DGGPI el oficio A2202425MX de fecha 17 de junio de 2022, a través del cual remitió la opinión 

técnica del Proyecto, en atención al oficio ASEA/UGI/DGGPl/0898/2022 de fecha 27 de abril de 2022. 

12. Que el día 28 de junio de 2022, a través de oficio ASEA/UGI/DGGPl/1455/2022, esta DGGPI notificó al 

Regulado. sobre la realización de la visita técnica por parte del personal adscrito a la AGENCIA, a 

celebrarse el dia 05 de julio de 2022, en los predios objeto de la solicitud de autorización de CUSTF para 

la ejecución del Proyecto. 

13. Que el día 06 de julio de 2022, mediante escrito libre sin número de misma fecha, el Regulado, notificó 

a la persona adscrito a la AGENCIA encargada de realizar la visita, la designación del personal encargada 

para atender la visita técnica. recayendo la función a la C. 

ASEA/UGI/DGGPl/1455/2021 de fecha 28 de junio de 2021. 

, en atención al oficio 

14. Que los días 06 al 08 de julio de 2022, personal adscrito a la AGENCIA llevó a cabo el recorrido en el área 

objeto de la solicitud de CUSTF, con el objeto de dar cumplimiento a la diligencia prevista por el articulo 

143 fracción V del RLGDFS. recabando información técnica y ambiental que confirmara la veracidad de 

lo contenido en el ETJ e IF del Proyecto. 

15. Que el día 08 de julio de 2022, derivado de la información vertida en el acta de visita técnica de misma 

fecha. realizada al área de CUSTF del Proyecto, esta DGGPI requirió al Regulado, presentar dentro de 5 

días hábiles posteriores a la notificación, manifestara lo que a su derecho conviniera con respecto a las 

observaciones previstas en la visita técnica. 

16. Que 14 de julio de 2022, se recibió en esta AGENCIA el escrito libre con número EGRO-000603-22 de 

misma fecha de ingreso. mediante el cual el Regulado, presentó la información para subsanar las 

obse,vadones p,ev;stas en la v;s;ta técn;ca ,eaUzada en los polfgonos de CUSTF del Pro* 
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Información Patrimonial de la Persona Moral, Monto de Inversión, Art.  116 Cuarto Párrafo de la 
Lgtaip y 113 Fracción III de la LFTAIP.
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17. Que el día 06 de septiembre de 2022, se recibió en esta AGENCIA el escrito libre con número EGRO-

000757-22 de fecha 05 de mismo mes y año, mediante el cual el Regulado, presentó copia simple del 

oficio ORBC/2021/OF/0317 de fecha 28 de septiembre de 2021, relativa a la resolución del Instituto 

Nacional de los Pueblos Indígenas del estado de Baja California, asi como el oficio número 117.-

DGISOS.0627 /2027 de fecha 17 de mayo de 2022, relativo a la resolución de evaluación de impacto social 

del proyecto general denominado "Expansión Gasoducto Rosarito·, emitida por la Dirección General de 

Impacto Social y Ocupación Superficial de la Secretaría de Energía. 

18. Que el día 08 de septiembre de 2022, a través de oficio ASEA/UGI/DGGPl/2189/2022, esta DGGPI , con 

fundamento en los artículos 3 fracción 11, 7 fracción VI, 10 fracción XXX, 93, 98 y 140 de la LGDFS, 139, 140, 

141, 143, 144 y 152 del RLCDFS; así como en ,el ACUERDO por el que se establecen los niveles de 

equivalencia para la compensación ambiental por el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, los 

criterios técnicos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2005; y, el 

ACUERDO mediante el cual se expiden los costos de referencia para reforestación o restauración y su 

mantenimiento para compensación ambiental por cambio de uso de suelo en terrenos forestales y la 

metodología para su estimación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de julio de 2014, 

solicitó al Regulado, que como parte del procedimiento para expedir la autorización de CUSTF, debería 

depositar ante el Fondo Forestal Mexicano, la cantidad de 

por concepto de compensación ambiental para ser 

destinados a las actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de 

107.77 hectáreas de Vegetación de desiertos arenosos y 37.39 hectáreas de Matorral desértico micrófilo, 

preferentemente en el estado de Baja California. 

19. Que el día 20 de septiembre de 2022, se recibió en esta AGENCIA el escrito libre número EGRO-000808-

22 de fecha 19 del mismo mes y año, mediante el cual Regulado presentó copia simple del depósito de 

pago de fecha 20 de septiembre de 2022, como comprobante del depósito realizado al Fondo Forestal 

-k 

Mexicano, por la cantidad de 

por concepto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades de 

reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de 107.77 hectáreas de Vegetación de 

io.~ ~ H•~ .. 

," ,:- \ 
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desiertos arenosos y 37.39 hectáreas de Matorral desértico micrófilo, preferentemente en el estado de 

Baj a California. 

20. Que a la fecha de emisión del presente oficio resolutivo no se ha recibido respuesta por parte de las 

dependencias a las que se les solicitó opinión técnica mediante los oficios señalados en los Resultandos 

2 y 4 del presente oficio. 

Que, con vista en las constancias y actuaciones de procedimiento arriba relacionadas, las cuales obran 

agregadas al expediente en que se actúa; y 

C O N S I O E R A N O O: 

l. Que esta DCCPI, es competente para dictar la presente resolución. de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos lo, 2o, 3o, fracción XI, inciso c), 4o, So, fracción XVIII y 7o, fracción VII de la Ley de la Age.ncia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (LASEA}; 

1, 4, fracción XIX, 12, fracción 1, inciso a), 18, fracciones 111 , XVIII y XX, 28, fracciones XIX y XX y 29, fracciones 

XIX y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos (RIASEA); 1 del ACUERDO por el que se delega a las Direcciones 

Generales de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de 

Transporte y Almacenamiento y de Gestión Comercial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad que se indica, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 8 de marzo de 2017; lo y 2o del ACUERDO por el que se delega en la 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se indican, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017. 

11. Que el Regulado se dedica al transporte de gas natural, por lo que su actividad corresponde al Sector 

Hidrocarburos, la cual es competencia de esta AGENCIA, de conformidad con la definición señalada en 

el artículo 3o, fracción XI, inciso c) de la LASEA. 

111. Que el Regulado acreditó personalidad y derecho suficiente para promover la presente solicitud, a 

t,avés del instrumento 63, 331 emitida po, el Lic. Jo,ge Femando Ca,aza Pinto, nota,io público+-

8ouleva1d Adol ·o Ruiz Cort1n,:,s No. 420"' Col, J11rdine~ e la t 1omana. CP ll,210, Ciudad de Mexica 
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36 en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México y el instrumento instrumento 25,340, emitida por el 

Lic. Antonio Andere Pérez Moreno, notario público número 231 en la Ciudad de México 

IV. Que el Regulado solicitó en el formato FF-SEMARNAT-030 de fecha 04 de enero de 2022 y el escrito 

libre con número AGRO-00018-22 de fecha 10 de enero de 2022, recibido en el Área de Atención al 

Regulado de esta AGENCIA el día 27 de enero de 2022, que se tenga por autorizados a los CC. -

recibir notificaciones sobre el Proyecto. 

V. Que la industria de los hidrocarburos es de utilidad pública, por lo que procederá la constitución de 

servidumbres legales, o la ocupación o afectación superficial necesarias, para la realización de las 

actividades de la industria de hidrocarburos, conforme a las disposiciones aplicables, y como lo dispone 

el artículo 96 de la Ley de Hidrocarburos (LH). 

VI. Que del análisis del expediente instaurado con motivo de la solicitud en referencia, se advierte la 

posibilidad de solicitar ante la AGENCIA, la autorización de CUSTF, la cual se encuentra prevista por los 

artículos 68 fracción I y 93 de la LGDFS; asimismo, que para la estricta observancia y cumplimiento de lo 

dispuesto por los artículos antes citados, el trámite debe desarrollarse con apego a lo dispuesto por los 

artículos 139, 140, 141, 143, 144, 145, 149, 150 y 152 del RLGDFS. 

-k 

1. Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el artículo 15 

de la LFPA, párrafos segundo y tercero: 

Con vista en las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se advierte que los requisitos 

previstos por el artículo 15 de la LFPA, párrafo segundo y tercero, fueron satisfechos mediante escrito 

libre con número EGRO-00018-22 de fecha 10 de enero de 2022, signado por el C. Sergio Romero 

Orozco, en su carácter de Representante Legal del Regulado, mediante el cual solicitó la autorización 

de CUSTF, por una superficie de 38.861 ha para el desarrollo del Proyecto. 

Boulevard Adolfo Rulz cort,nes No. 4209, Col, Jardines en la Montana CP. 11,210, Ciudad d Mé: ico 
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2. Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el artículo 139 

primer párrafo del RLGDFS: 

Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos por el 

articulo 139, párrafo primero del RLGDFS, fueron satisfechos mediante la presentación del formato FF-

SEMARNAT-030 Solicitud de Autorización de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales de fecha 

04 de enero de 2022, requisitado y firmado por el Regulado, donde se asientan los datos que dicho 

articulo señala. 

Por lo que compete al requisito previsto en el citado artículo 139 fracción 111 del RLGDFS, consistente en 

present~r original o copia certificada del título de propiedad, debidamente inscrito en el registro público 

que corresponda o, en su caso, del documento que acredite la posesión o el derecho para realizar 

actividades que impliquen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, éstos quedaron satisfechos 

en el expediente en que se actúa con los documentos referidos a continuación. 

El Regulado presentó en atención al oficio número ASEA/UGI/DGGPl/0481/2022 de fecha 02 de marzo 

de 2022, la respuesta de requerimiento de la IF, en relación con el documento con los que el Regulado 

acredita constitución y personalidad de la persona moral, asf como la propiedad, posesión o el derecho 

para realizar actividades que impliquen el CUSTF para el desarrollo del Proyecto, de la cual se destaca 

lo siguiente: 

a) Documentos con los cuales se acredita la personalidad del Regulado: 

• Copia certificada del Instrumento 25,340 de fecha 31 de agosto de 2018, ante el Lic. Antonio 

Andere Pérez Moreno, notario público número 231 en la Ciudad de México, donde se hace 

constar la protocolización del acta de asamblea general de socios de Gasoducto de Aguaprieta, 

S. de R.L. de C.V., celebrada el 20 de agosto de 2018, de la cual se constata el poder otorgado 

al C. Sergio Romero Orozco. 

• Copia certificada de la escritura pública número 63, 331 emitida por el Lic. Jorge Fernando 

ca,aza Pinto, nota,io púbHco núme,o 36 en el DisMto Fede,al, aho~~ .~iudad de México, a t,~ 

-,," ... ,, >r -.< \ 
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de la cual se protocoliza la Asamblea General de socios de fecha 02 de agosto de 2010, 

mediante la cual se constata el cambio de la empresa denominada "El Paso Gas Transmission 

de México, S. de R.L. de C.V.", a "Gasoducto de Aguaprieta, S. de R.L. de C.V." 

• copia certificada de la identificación oficial del C. Sergio Romero Orozco, emitida por el 

Instituto Nacional Electoral 

b) Documentos con los que el Regulado acredita la propiedad, posesión o el derecho para realizar 

actividades que impliquen el CUSTF: 

• Copia certificada del acta de ejecución y deslinde definitivo de la dotación de Ejido concedida 

al poblado Banco Cuervitos, municipio de Mexicali, estado de Baja California, de fecha 7 de 

agosto de 1980, a través de la cual se procede a la ejecución del deslinde definitivo de la 

resolución presidencial de fecha 8 de abril de 1980, relativa a la superficie total de 689-07-76 

hectáreas. 

• Copia certificada de la calificación registra! positiva del acta de asamblea correspondiente al 

Ejido Banco Cuervitos, relativa a la elección de integrantes del comisariado ejidal y del consejo 

de vigilancia para el periodo 2021-2024, de fecha 28 de marzo de 2021, en la cual se eligió a los 

CC. Francisco Javier Cota Romero, Ricardo Barba Ojeda y Refugio Moreno López como 

Presidente, Secretario y Tesorero del Ejido en cita, documental con la cual se acredita la calidad 

de los citados para ejercer actos a nombre y representación del ejido. la cual se encuentra 

debidamente inscrita ante el Registro Agrario Nacional. 

• Copia certificada del escrito de interés mediante el cual la empresa Gasoducto de Agua prieta, 

S. de R.L. de C.V. le comunica de manera formal al Ejido Banco Cuervitos, el interés de usar, 

ocupar, gozar, afectar o, en su caso, adquirir mediante contrato de arrendamiento, servidumbre 

voluntaria de paso, usufructo, uso temporal, ocupación, compraventa o cualquier instrumento 

jurídico, una fracción del terreno posesión del Ejido. 

Por otra parte, en relación con los requerimientos relativos a la propiedad o posesión referida en el 

artículo 139, segundo párrafo, fracción 111 del RLGDFS, mediante el cual se solicitó exhibir copia 
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certificada del título de propiedad del predio materia del trámite que se atiende, debidamente 

inscrito en el registro público que corresponda , el Regulado precisa que el derecho a través del cual 

promueve el trámite de CUSTF es el de posesión, lo anterior, en virtud de que el derecho que le asiste 

deviene de los contratos de servidumbre que presenta, pues tal y como se constata de las cláusulas 

primera y trigésima segunda del contrato de uso temporal, el Ejido Banco Cuervitos otorgó y confirió 

al Regulado el uso, goce y disfrute de la superficie objeto de los instrumentos contractuales, así como 

la autorización expresa para realizar sobre tal superficie las actividades que impliquen el CUSTF. 

En ese sentido, si bien la propiedad de los inmuebles sujetos al cambio de uso de suelo recae en el 

Ejido, a través de los contratos celebrados se concede al Regulado el uso, goce y disfrute de los 

mismos, por Jo que el derecho que Je recae al Regulado es el de la posesión. 

En relación con el requerimiento relativo a las cláusulas trigésima y trigésima segunda del contrato 

de uso temporal y contrato de servidumbre voluntaria. continua y aparente de paso sujeto a 

condición suspensiva, que celebran por una parte la persona moral denominada Gasoducto de 

Aguaprieta. S. de R.L. de C.V. y por otra parte el Ejido Banco Cuervitos, las cuales establecen que la 

empresa denominada Gasoducto deAguaprieta, S. de R.L. de C.V., se compromete a presentar copia 

de este instrumento dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha de suscripción ante la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, además, de la obligación recaída en Gasoducto 

de Aguaprieta, S. de R.L. de C.V .• para presentar el contrato dentro de los 30 días naturales siguientes 

a la fecha de suscripción ante el Tribunal Unitario Agrario o Juez de Distrito en materia civil que resulte 

competente, a efecto de que sea validado y se le otorgue el carácter de cosa juzgada, así como el 

hecho de que el Ejido autoriza a los representantes de Gasoducto de Aguaprieta, S. de R.L. de C.V. , 

para que soliciten la inscripción del contrato ante el Registro Agrario Nacional, en su Delegación 

Mexicali, para que el Regulado aclare como se cumplirán las condiciones establecidas. 

Al respecto, el Regulado manifestó que cuando quien detenta la posesión del predio no es titular de 

la totalidad de los derechos de propiedad o derechos agrarios sobre el mismo, el interesado en 

obtener la posesión formaliza un contrato de uso temporal o similar, por medio del cual el poseedor 

del predio concede el uso temporal de la superficie requerida con base en su posesión material, a lo 

cual se acompana un cont,ato de se,v;dumb,e volunta,;a de paso al ~:ª:,: e antepone la cond~ 

1 1:-~ '; 
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suspensiva consistente en que el poseedor adquiera los derechos de propiedad o agrarios 

correspondiente, en este caso, el Regulado. 

Por tanto, al ser el Ejido Banco Cuervitos el poseedor del predio sirviente es obligación de éste iniciar 

el proceso que corresponda para obtener la resolución en virtud de la cual se le adjudique la 

propiedad o titularidad del predio sirviente, una vez cumplimentado lo anterior, el Ejido constituirá 

legalmente la servidumbre de paso en favor del Regulado. 

A su vez, el predio materia del trámite no cuenta con antecedente registra! alguno en el Registro 

Nacional Agrario ni en el Registro Público de la Propiedad, sin embargo, dicha cuestión no inválida el 

objeto de los contratos mediante los cuales se denota la posesión del Regulado, toda vez que el 

derecho que ostenta para promover es el de posesión, por lo que la inscripción en el Registro Público 

de la Propiedad no es vinculante para la modalidad que presenta el Regulado. 

Finalmente. el requerimiento relativo a someter la validación de los contratos al Tribunal Unitario 

Agrario, el Regulado manifestó el impedimento de cumplir con dicho protocolo pues el predio que 

nos ocupa, no se encuentra sujeto al régimen ejidal agrario. 

En mérito de lo analizado con antelación, así como de los argumentos proporcionados por el 

Regulado en el escrito AGRO-00018-22 , se constata que el derecho que le asiste al Regulado para 

promover el trámite deviene del uso, goce y disfrute que concede el Ejido Banco Cuervitos respecto 

del predio materia del CUSTF, por lo que se concluye que a través de los contratos de servidumbre el 

Ejido propietario concede al Regulado todas las facultades para realizar el cambio de uso de suelo. 

Es en razón de lo anterior, que se concluye que el derecho que le asiste al Regulado para el trámite de 

CUSTF deviene de la posesión que concede el Ejido Banco Cuervitos titular a través de los contratos de 

servidumbre de paso, pues como se establece en la declaración séptima del instrumento notarial 

número 79,793, relativo al contrato de uso temporal y contrato de servidumbre voluntaria, continua y 

aparente de paso sujeto a condición suspensiva, que celebran por una parte la persona moral 

denominada Gasoducto de Aguaprieta, S. de R.L. de C.V. y por otra parte el Ejido Banco Cuervitos el Ejido 

concede el uso del inmueble, y una vez que se cumpla la condición suspensiva se constituirá la 
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servidumbre voluntaria de paso, para las obras y operación del Proyecto que el Regulado ha informado 

al Ejido. 

En relación con et cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el artículo 139 párrafo 

segundo fracción V del RLGDFS, consistente en presentar el ETJ del Proyecto en cuestión, éste fue 

satisfecho mediante el documento denominado estudio técnico justificativo, que fue exhibido por el 

Regulado, adjunto a su solicitud de mérito, el cual se encuentra firmado por el C. Sergio Romero Orozco, 

en su carácter de Representante Legal del Regulado y el Responsable Técnico, el C. lng. David Hernández 

Rodríguez, mismo Persona física Prestadora de Servicios Técnicos Forestales en el Libro DF, Tipo UI, 

Volumen 1, Número 4, Año 16. 

Por lo que corresponde al requisito establecido en el artículo 139, párrafo segundo fracción V del RLGDFS, 

consiste en presentar el estudio técnico justificativo del PROYECTO, éste fue satisfecho mediante el 

documento denominado Estudio Técnico Justificativo para cambio de uso de suelo en terrenos 

forestales del proyecto "Expansión Gasoducto Rosarito, Segmento 1 ETJ 1", que fue exhibido adjunto a 

su solicitud de mérito, el cual se lng. David Hernández Rodríguez en su carácter de Responsable Técnico 

de la elaboración del ETJ, mismo que se encuentra inscrito en el Registro Forestal Nacional como 

Persona Moral Prestadora de Servicios Técnicos Forestales en el Libro DF, Tipo UI, Volumen 1, Número 4, 

Año 16. 

3. Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de contenido del ETJ, los cuales se 

encuentran establecidos en el artículo 141 del RLGDFS: 

Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos por el 

artículo 141 del RLGDFS, fueron satisfechos por el Regulado, en la información vertida en el ETJ e IF 

entregados en esta AGENCIA, mediante los escritos libres con número AGRO-00018-22 de fecha 10 de 

enero de 2022 y EGRO-000227-22 de fecha 28 de marzo de 2022, respectivamente. 

Por lo anterior, con base en la información y documentación que fue proporcionada por el Regulado, 

esta autoridad administrativa tuvo por satisfechos los requisitos de solicitud previstos por los artículos 

139 y 141 del RLGDFS. y 15. pá,,afos segundo y te,ce,o de la LFPA. * 
/ ►· >·,. Página 12 de lll 
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VII. Que con el objeto de resolver lo relativo a la demostración de los supuestos normativos que establece 

el artículo 93, párrafo primero de la LGDFS, de cuyo cumplimiento depende la autorización de CUSTF 

solicitada, esta autoridad administrativa revisó la información y documentación que obra en el 

expediente, considerando lo siguiente: 

El articulo 93, párrafo primero, de la LGDFS, establece: 

La Secretaría solo podrá autorizar el cambio de uso de suelo en terrenos forestales por excepción, 

previa opinión técnica de /os miembros del Consejo Estatal Forestal de que se trate y con base en 

los estudios técnicos justificativos cuyo contenido se establecerá en el Reglamento, los cuales 

demuestren que la biodiversidad de los ecosistemas que se verán afectados se mantenga, y que la 

erosión de los suelos, la capacidad de almacenamiento de carbono, el deterioro de la calidad del 

agua o la disminución en su captación se mitiguen en /os áreas afectadas por lo remoción de lo 

vegetación forestal. 

De la lectura efectuada a la disposición anteriormente citada, se desprende que a esta autoridad 

administrativa sólo le está permitido autorizar el CUSTF por excepción, cuando el Regulado demuestre 

a través de su ETJ, que se actualizan los siguientes supuestos: 

l. La biodiversidad de los ecosistemas que se verán afectados se mantenga, 

2. La erosión de los suelos se mitigue, 

3. La capacidad de almacenamiento de carbono se mitigue y 

4. El deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación se mitigue. 

Con base en el análisis de la información técnica proporcionada por el Regulado, se examinan los cuatro 

supuestos arriba referidos, en los términos que a continuación se indican: 

l. Por lo que corresponde al primero de los supuestos arriba referidos, referente a la obligación de 

demostrar que, la biodiversidad de los ecosistemas que se verán afectados se mantenga: 

Del ETJ y de la IF, se desprende lo siguiente: 
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(Énfasis agregado) 

El Proyecto, es parte de un Sistema de Transporte de Gas Natural {STGN) de 30" de diámetro que se 

encuentro en desarrollo por lo empresa Gasoducto de Aguaprieta, S. de R.L de C. V {GAP} que tiene 

por objetivo el transporte de Gas Natural en el estado de Baja Californio para satisfacer lo demando de 

gas natural poro el proyecto denominado "Proyecto de Licuefacción de Gas Natural en Energía Costo 

Azul" o desarrollarse en Energía Costo Azul (Centro Energético Lo Jovito), en el estado de Bojo California. 

Las áreas de CUSTF del Proyecto se encuentran cubiertos por vegetación de Matorra l Desértico Micrófilo 

(MDM) con uno superficie de 28.571 ha y Vegetación de Desiertos Arenosos (VDA) en uno superficie de 

70.350 ha respectivamente, arrojando un área total de CUSTF de 38.567 ha en donde se contemplo 

realizar el diseño, construcción, operación y mantenimiento de un STGN de 30" de diámetro en un 

Derecho de Vía de 25 metros de ancho. 

El proyecto general se ubica en /os municipios de Mexicoli y Tecote en el estado de Bojo California y 

tendrá una longitud total de aproximadamente 209 km, el gasoducto inicio en la localidad de Los 

Algodones, fvlexicali en la Estación de Compresión Los Dunas {Codenomiento 0+000) y concluye en lo 

Estación existente PLS El Carrizo (Codenomiento 209+512). 

El área so licitada para CUSTF del t razo del Proyecto se com pone de 12 polígonos, al respecto el Regulado 

describe en el Capítu lo II del ETJ las características de éstos y, presenta su ubicación mediante 

coordenadas UTM-WGS84 que delimitan cada poligonal en el anexo 2 del mismo estudio. Toda la 

superfic ie pero para este t ramo so lo se ubica en el municipio de Mexicali. 

El Proyecto considera a cabo las siguientes actividades constructivas de acuerdo con lo expuesto por el 

Regulado, 

• Derecho de Vía (DDV) para instalación de dueto. 

• Construcción de la Estación de Compres ión Las Dunas. 

• Derecho de Vía (DDV) para instalación de fibra óptica. 

Para el Proyecto, el Regulado describ ió en el Capit ulo 11 1 y IV del ETJ que con base a la re::si:~ / , 

b;b/;ográfica de los Usos de Suelo y Vegetadán y con la ;nformadán de campo reaUzada ~ 

l~¡_;• H-,...._, 
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muestreos, se determinó que el área sujeta o CUSTF se encuentro conformada por 12 polígonos que 

presentan dos tipos de vegetación identificados como MDM y vegetación de VDA con una superficie 

total 38.567 ha. 

De acuerdo con lo anterior, de /os 38.567 ha solicitadas para CUSTF, se afectará 5.845 ha de forma 

permanente del área que sustento área con vegetación de MOM, y 4.505 ha con afectación temporal 

de la misma vegetación, y poro VOA se afectará 9.38 ha de formo permanente y con sel/amiento y una 

superficie de J0.449 ha de forma permanente, así como 8.2325 ha con afectación temporal para este 

última se empleará como áreas de maniobro requeridos poro el Proyecto. 

El Regulado manif estó en el Capít ulo 111 del ETJ que ut ilizó Sistemas de Información Geográfico, y 

determinó que el Proyecto incide en la Región hidrológico-administrativa "Península de Boja 

Californio", en lo cuenco hidrológica "Río Colorado" y en la Subcuenco hidrológico "Canal del Álamo". 

Sin embargo, considerando lo dimensión del Proyecto, así como distintos variables físicas y biológicas, 

se consideró que, poro tener un mejor análisis de lo afectación que pudiera tener lo remoción de lo 

cobertura vegeto/ en el ecosistema donde se desarrollará el Proyecto, defin ió uno Cuenca Hidrográfico 

(CH), que reflejará /os condiciones particulares bióticas y abiótico. 

Considerando el rel ieve presente en el área donde se p ret ende desarrollar el Proyecto, el Regulado 

describió que consultó el Simulador de Flujos de Aguo de Cuencos Hidrográficas (SIA TL) de CONACUA 

con el fin de determinar la CH en las que los áreas de CUSTF y determinó que las áreas de CUSTF se 

encuentran dentro de la subcuenco denominada Canal del Álam o con clave RH07Bc, con una 

superficie 46269.47 ha que fue tomado como lo unidad de análisis del ETJ. Así m ismo el Regulado 

procedió a realizar los análisis morfométricos de esta CH para real izar los análisis ab iót icos y bióticos y 

poder compara r la información con el área del Proyecto. 

El Regulado describ ió que de acuerdo con la carta de "Uso de Suelo y Vegetación" de la Serie VI del 

Instituto Nacional d e Estad ística y Geografía (INEGI) (2017), escala 1:250,000, dentro de la CH en la que 

se pretende real izar el CUSTF, exist en dos t ipos de vegetación forestal: MDM y VDA. Por otra parte, 

existen 4 tipos de usos de suelo: Agricultura de riego anual y permanente, Agricultura de riego anual y 
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semipermonente, Agricu ltura de riego permanente y Asentamientos humanos com o se describe en Jo 

siguiente tablo. 

Tabla. Tipos de uso de suelo y vegetación en la subcuenca forestal (INEGI, 2017) 

Usos de suelo y vegetación Clave 
Superficie Porcentaje {%) 

(ha} 

Agricultura de riego anual y permanente RAP 2,323.26 5.02 

Agricultura de riego anual y semipermonente RAS 28,661.11 61.94 

Agricultura de riego permanente RP 112.07 0.24 

Asentamientos humanos AH 1,506.76 3.26 

Matorro/ desértico micrófilo MDM 4,062.89 8.78 

Vegetación de desiertos arenosos VD 9,603.38 20.76 

Total 46,269.47 100 

Como se puede observar en la tabla anterior predomina el área con uso Agricultura de riego anual y 

semipermanente con 61.94% de la superficie de la CH, y la Vegetación de desiertos arenosos con 20.76%. 

El Regulado describió que para confirmar el tipo de vegetación a afectar por las actividades del Proyecto 

realizó trabajos de campo del 3 de diciembre del 2021 a l 73 de diciembre del 2021, con lo finalidad de 

tener uno e/osificación preciso, o través de los recorridos de campo, se realizó Jo reclasificación de los 

poligonales y, de esta forma, conocer la distribución real de los tipos de vegetación al interior del área 

de CUSTF, en la siguiente tabla se presenta la distribución de superficies de vegetación forestal en el 

Proyecto. 

Tablo. Tipos de uso de suelo y vegetación en el área de CUSTF con lo información del muestreo. 

Usos de suelo y vegetación Clave Superficie (ha) Porcentaje 

Vegetación de desiertos arenosos VD 28.51 73.37 

Matorro/ desértico micrófilo MDM 70.35 26.63 

Total 38.86 100 

Concluyendo con lo tabla anterior que lo VDA predomino sobre el MDM, pues cubre el 73.37% de lo 

totalidad del área del Proyecto. 

Caracterización de la vegetación 

Con la finalidad de realizar la caracterización de la vegetación forestal que se distribuye dentro de la CH 

Y en el área del Proyecto se reo/izó un muestreo que consistió en el /evontamiento de 49 uni* 
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muestra/es, 24 de ellas distribuidas dentro de la VDA y 25 dentro del área con vegetación de MDM, con 

la finalidad de determinar la riqueza específico y la estructura de ambos tipos de vegetación, así como 

poro determinar los índices de diversidad, permitirán realizar un análisis comparativo entre esto unidad 

de análisis y lo observado en el área del Proyecto y, de esta forma, dar cumplimiento a lo señalado en 

el artículo 93 de la LGDFS. 

El Regulado describió en el Capítulo 111 y IV del ETJ que para determinar el tamaño de la muestra y 

representatividad del muestreo empleó el método de Tamaño de muestra para estimar la media o el 

total de una población . Para ello se parte del supuesto de que ta población es infinita y ajustando luego 

por el tamaño real de lo población. En un muestreo simple al azor, lo fórmula paro la estimación del 

número de sitios es la siguiente: 

En Capitulo 111, página 88 y 89 el Regulado, presentó a detalle el proceso del análisis, pero en resumen 

solo se presenta lo esencial, en la siguiente fórmula realizó la sustitución de los valores empleados donde 

se obtiene lo siguiente, 

1.962 X 0.95 X (1 - 0.95) 
n = 0.152 = 8.1 

Con la finalidad de demostrar la suficiencia del muestreo para el área de la CH y área del Proyecto, se 

requiere el levantamiento de al menos 8 o 9 sitios; sin embargo, con el fin de estimar la intensidad del 

muestreo, en el sistema de información geográfica QCis 3.2.2, se elaboró una mallo de puntos 

equidistantes a 2,000 metros con el fin de definir lo cantidad de unidades potencia/es en esta unidad 

de análisis. es importante señalar que para esta malta únicamente se consideraron las áreas con 

cobertura forestal, que tienen una superficie total de 12,881.07 hectáreas. al respecto, para calcular la 

superficie forestal total, así como la superficie de cado tipo de vegetación dentro de la subcuenca 

forestal, se digitalizaron los distintos tipos de uso de suelo y vegetación utilizando el sig qgis 3.2.2 y una 

imagen capturado et 14 de diciembre de 2021 por un satélite landsot 8 (landsaLscene_id= 

"lc80390372021349lgn00"}. 

-k 

~ 
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Por otro porte, con el fin de determinar lo distancio entre unidades muestra/es y, de esta forma, la 

cantidad de puntos dentro de cado tipo de vegetación que se distribuye en la CH, se consideró lo 

señalado por Corral, et al. (2013), que indica que, para áreas forestales con uno superficie inferior a 70,000 

hectáreas, se recomienda emplear una malla de puntos equidistantes de 3 kilómetros, por lo que esta 

distancia fue reducida con el fin de tener una mejor representación de los ecosistemas por afectar. 

Utilizando la metodología anterior se obtuvo que, para un muestreo representativo, se necesitan 

levantar 17 unidades muestra/es en lo superficie con VOA (4,257.33 ha), así como 27 sitios de muestreo 

dentro del MOM, que cuenta con un área de 8,629.74 dentro de la CH y con el fin de aumentar la 

representatividad del muestreo, durante la jornada de campo se levantaron 25 sitios de muestreo en la 

superficie con MOM y 24 en el área con VOA para el área de CH. En cuanto al área del Proyecto con la 

finalidad de demostrar la suficiencia del muestreo, se requirió el levantamiento de al menos 8 o 9 sitios; 

sin embargo, con el fin de aumentar la representatividad del muestreo, durante la jornada de campo 

se levantaron 10 sitios de muestreo en el área que sustento vegetación de MOM y 15 en lo superficie con 

VDA. 

Por lo anterior se tiene que de las 38.861 ha de CUSTF, el Regulado realizó una intensidad de muestreo 

del 4.83% para la vegetación de MDM, debido a que la superficie de muestreo fue de 0.5 ha. Para el caso 

particular de la VDA, se muestreó una superficie de 0.75 ha, es decir, una intensidad de muestreo del 

2.63%. Con la finalidad de obtener los datos que permitieron la determinación de los índices de 

diversidad para el Proyecto se emplearon unidades de muestreo de forma circular, cada una de ellas 

con una superficie de 500 metros cuadrados, para el caso del estrato herbáceo se delimitó un subsitio 

al centro de la unidad principal, con un área de 4 metros cuadrados (2 x 2 metros) en el que se registró 

lo abundancia, altura y cobertura de codo especie. 

Con el fin de contar con la evidencia necesaria de los trabajos de levantamiento de la información, el 

centro de cada sitio fue marcado con uno estaca, así como con una cinta plástica color amorillo, mismas 

que fueron observados durante la vista de verificación, asimismo el Regulado presentó las coordenadas 

centrales de cada sitio y las coordenadas de los 4 puntos cardinales, mismas que se presentaron en el 

~ 
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ETJ e IF, con ubicación en la Zona llN, en la sigu~ent e tabla se indica la superficie muestreada para cada 

área del Proyecto. 

Tabla. Superficie muestreada en el área del Proyecto y CH 

Sitios muestreados superficie muestreada 

Tipo de vegetación CH CUSTF CH CUSTF 
CH CUSTF Arbóreo 

arbustivo/suculentas m2 
herbáceas y pastos m2 

MDM 25 10 12,500 5000 100 40 

VDA 24 15 12,000 7500 96 60 

49 33 24,500 76500 196 132 

Con la información de campo el Regulado procedió a rea lízar el anál isis estad ístico , m ediante Método 

de Curvas de acumulación de especies, una herramienta para medir la representat ividad del m uestreo, 

por lo que, para la determinación de las curvas de acum ulación de especies dentro de la superficie de 

CUSTF y CH, el Regulado consideró /os estimadores no paramétricos que corresponden a Chao 1, Chao 

2 y Bootstrap. Para ello se empleó el software EstimateS Win910, el cual es una herramienta útil para la 

elaboración de las curvas y las estimaciones de la riqueza esperada, de acuerdo con modelos 

matemáticos. El software toma los datos de un sistema de muestreo estandarizado, aleatoriza toda la 

información y realiza el cálculo del número de especies observado y esperado, con base en estimadores 

y considerando la desviación estándar resultante del proceso de aleatorización. A continuación, se 

describen los estimadores no paramétricos utilizados en el presente estudio: 

Chao 1. Es un estimador basado en la abundancia. Lo que significa que los datos requeridos se refieren 

al número de individuos que pertenecen a una determinado clase en uno muestro. Paro este caso se 

requiere conocer cuántas especies están representadas por un solo individuo en la muestro 

(singletone), y cuántos están representadas por exactamente dos individuos (doubletone) y se 

encuentra definido por la siguiente ecuación: 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortine~ No.1,209, Col, J.irdrne~ en l;i Montnn;i, CP i47.1CJ Ciudad de MóXI<'< 
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Chao 2. Es un estimador basado en la incidencia de cada especie dentro de /os sitios de muestreo 

(frecuencia). Para este caso se requieren datos de presencia-ausencia de una especie en una muestra 

dada, es decir, solo si la especie está presente y cuántas veces ocurre en un conjunto de muestras. El 

modelo se presenta a continuación: 

Bootstrap. Este est imador de la riqueza de especies se baso en pj, la proporción de unidades de 

muestreo que contienen cada especiej. 

Sabs 

Sest = Sobs + _¿(1 - P¡)"' 

J=l 

Cuya descripción fue desarrollada por parte del Regulado en la página 61 y 62 del Capítulo 4 del ETJ y 

que de acuerdo con la información de los sitios de muestreo y aplicando los modelos previamente 

descritos, se obtuvieron las curvas de acumulación de especies para ambos tipos de vegetación: MDM y 

VDA. mismas que se presentan en la siguiente tabla. 

Tablo. Datos de los muestreos realizados en el óreo de lo CH y área de CUSTF 

Unidad 
Tipo de Estrato de la Especies 

Representatividad del estrato 
de 

vegetación vegetación registradas 
en porcentaje (promedio Chao 1, 

análisis Chao 2 y Baotstrap 

Arbustivo 13 96 
CH MDM 

Herbáceo 5 97.7 

Arbustivo 1 99 
CH VDA 

Herbáceo 8 89 

Arbustivo 6 89 
CUSTF MDM 

Herbáceo 2 98 

Arbustivo 1 95 
CUSTF VDA 

Herbáceo 7 97 

De acuerdo con la interpretación de las curvas de acumulación, el muestreo realizado en los dos tipos 

de vegetación distribuidos al interior del área de Proyecto y área de la CH fueron representativos de /as 
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condiciones de la vegetación herbácea y arbustiva, que corresponden a los únicos dos estratos en el 

área del Proyecto. 

Para definir el estrato al que pertenece cada una de las especies registradas, el Regulado descri bió que 

se consultaron fichas técnicas, asf como descripciones de las especies con el fin de ubicarlas en el grupo 

correspondiente y, de esta forma, proceder con el análisis de los (ndices de diversidad de acuerdo con su 

forma de vida, para este caso se encontraron único mente especies herbáceos y arbustivas paro los dos 

tipos de vegetación MDM y VDA. Para lo obtención de los parámetros estructuro/es de los comunidades 

vegetales, se consideraron datos como abundancia por hectárea, frecuencia y cobertura, los cuales fue 

necesario obtener los datos de Densidad, Frecuencia y Dominancia , m ismas que se encuentran 

descritas en los capítulos 111 y IV del ETJ. 

Por o t ra pa rte, para estimar los índices de diversidad, el Regulado real izó el calculó el índice de Shannon-

Wiener y el Indice de Valor de Importancia {IV/), ya que contempla la cantidad de especies presentes en 

el Proyecto (riqueza de especies), la cantidad relativo de individuos de cada una de las especies 

(abundancia); así como lajerarquización de la dominancia de coda especie. Este análisis se realizó poro 

determinar la estructura y composición florístico, mediante las siguientes funciones: 

indice de valor de importancia (IVI). Este índice define cuáles de los especies presentes contribuyen en 

lo estructura y característicos particula res de un ecosistema. Por ende, los esp ecies con los valores más 

altos definirán teóricamente lo formo en lo que se comportará el resto de los especies p ues, en 

ecosistemas perturbados, este fndice será alcanzado por aquellos especies con uno m ayor resistencia o 

condiciones adversos, mientras que, en ecosistemas bien conservados, los especies primarias serán los 

que destaquen por su valor. 

Donde: 

/VI= ( ndice de valor de importancia 
DR = Densidad relativa 
FR = Frecuencia relativo 
DoR = Dominancia relativa 

/VI = DR + FR + DoR 
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Índice de Shannon-Wiener. Este indicador expresa la uniformidad de los valores de importancia de 

todos las especies de la muestra y mide el grado promedio de incertidumbre al predecir a qué especie 

pertenecerá un individuo elegido al azar de un conjunto de individuos. Asimismo, asume que todas /os 

especies están representados en la muestra. 
s 

H' = - ¿(pi In pi) 
i=I 

Donde: 

H'= { ndice de diversidad 
S= Riqueza específica (número de especies) 
p ;= Proporción total de la muestra que corresponde a la especie i 
In= Logaritmo natural 

Para la determinación de la escalo empleada para este índice, se empleó la propuesta por Caviedes: 

Tabla. Categorfas de diversidad de Shannon (Caviedes, 1999) 
Rango Categoría Rango Categoría 

<] Muy bojo >2.1 - 2.3 Alto 

>1- 1.8 Bojo >2.3 Muyo/to 

>1.8-2.1 Medio 

Índice de Pielou. Utilizando este índice es posible medir la proporción de la diversidad observada para 

cado uno de los estratos o grupos, con relación a la diversidad máxima esperada. Sus valores van de O 

a 7, siendo lo unidad un escenario donde todas las especies son igualmente abundantes. 

Donde: 
H'max= ln(S) 
J'= Equidad 
S= Riqueza específico 

H' 
j' = H'max 

De acuerdo con los datos de los muestreos realizados dentro del área de la CH y área del Proyecto en los 

dos tipos de vegetación forestal mismas que corresponden a MDM y VDA de las cuales, el Regulado 

reportó las siguientes abundancias absolutas y riqueza específica. 
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Tablo. Especies registrados dentro de lo VDA de lo CH y óreo del Proyecto 

Nombre científico Nombre común NOM-059-SEMARNA-2010 CH CUSTF 

Schismus sp. Pasto N/A 15 21 

Tiquilio p/icota Tiznevilo N/A X X 

Ambrosio chenopodiifolio Ambrosía de Bojo Californio N/A 50 12 

Pluchea sericeo Cochonillo N/A 4 5 

Ephedro colifornico Canutillo N/A 60 11 

Croton colifornicus Hierba del pescado N/A 13 ---
Psorothomnus emoryi Da/ea blanco N/A 21 7 

Eriogonum desertico/o Flor de borrego N/A 466 438 

Lorreo tridentata Gobernadora N/A 94 43 

H: Herbáceo; N/A: No aplico, pues no se encuentro en listado en lo NOM-059-SEMARNAT-2010 

Como muestro la tabla anterior, en la VDA se observaron 9 especies de 8 familias de flora; siendo la 

familia compositae la más rica en especies, asimismo, para el estrato herbáceo al momento de los 

muestreos, solamente se registró una especie en ambas áreas. 

Por otra parte, la vegetación de MDM, presento la siguiente riqueza específico: 

ID Nombre científico Nombre común NOM-059-SEMARNA-2010 

1 Pectis popposo Umoncillo N/A 

o 2 Euphorbio micromera Golondrino N/A 
Q¡ 

3 Do/ea mol/issimo Trébol de pradera N/A o 
'0 
.Q 4 Schismus sp. Pasto N/A .... 
Q¡ 

l: 5 Chorizonthe rígido Flor de espinas N/A 

1 Atriplex conescens Cenizo N/A 

2 Suoeda nigro Romerillo N/A 

3 Asclepios subulata Candelilla bronco N/A 

4 Tiquilia plicoto Tiznevila N/A 

5 Ambrosía dumosa Hierbo del burro N/A 
-~ 6 lsocomo ocrodenia lsocoma del desierto N/A .... 
V) 

::i 
7 Palafoxio orido Aguja españolo N/A .Q 

'--
<:( 

8 Pluchea sericeo Cochonil/o N/A 

9 Ephedro colifornica Canutillo N/A 

10 Prosopis glanduloso Mezquite N/A 

11 Psorothomnus emoryi Do/ea blanco N/A 

12 Eriogonum deserticolo Flor de borrego N/A 

Boulev rd Adolfo RuIz CortInes No. 4209, Col , 1ardln-:-s c;n I Montana, CP 14210, Ciuci;id de M •xI~0 
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42 --
11 ---
4 ---

413 161 

1 2 

78 
---

17 --
6 ----

5 108 

69 --
2 ---
1 1 

63 ---
123 102 

27 -
74 2 

16 32 
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1 NOM-059-SEMARNA-2010 1 CH 1 CUSTF 

1 N/A 1 962 1 721 

N/A: No aplica, pues no se encuentra enlistado en lo NOM-059-SEMARNAT-2010 

De acuerdo con las tablas anteriores, a n ivel ecosistema, el MDM es el de m ayor riqueza específica, pues 

en total se registraron 78 especies pertenecientes a 73 familias. En dicho sentido, nuevamente la familia 

Compositae es la más abundan te, con un total de 4 especies. Lo anterior se debe a que esta familia 

tiende a dominar en este tipo de ecosistemas, que suelen estar representados por una mayor cantidad 

de a rbustos. 

En conclusión, con los datos colectados en /os muestreos de campo se registró un total de 20 especies 

de flora para ambos tipos de vegetación mismas que pertenecen a 79 géneros y 70 familias. En cuanto 

al estado de conservación de /as especies, de acuerdo con las tablas anteriores que ninguna de las 

especies de flora distribuidas en la CH y área del Proyecto está bajo alguna categoría de riesgo, de 

acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2070. Si bien el área de CUSTF no presenta una amplia riqueza de 

especies, en considerado normal, por ello se concluye que el estado de conservación de la vegetación 

que sustenta el área solicitada para CUSTF para ambos tipos de vegetación se consideran como 

vegetación primaria en buen estado de conservación. 

Por otra parte, para estimar los índ ices de diversidad, el Regulado calculó el indice de Shannon-Wiener 

y el ind ice de Valor de Import ancia (IVI), que contempla la cantidad de especies presentes en el Proyecto 

(riqueza de especies), la cantidad relat iva de individuos de cada una de las especies (abundancia), así 

como la j erarqu ización de la dominancia de cada especie. Este análisis se realizó para determinar la 

estructura y composición florística, mediante las funciones antes descritas y reportadas en el ETJ. 

De acuerdo con los datos de los muest reos realizados dentro del área de CH y área del Proyecto en los 

dos t ipos de vegetación forestal mismas que corresponden a MDM y VDA de las cuales el Regulado 

reportó las siguientes abundancias absolutas y riqueza específica. 

Estrato herbáceo de M DM. Dentro de /os 25 sitios de muestreo considerados para la toma de datos, po ro 

el estrato herbáceo, se registraron cinco especies. Es importante destacar que, debido a la época del 

año en la que se realizó el muestrea y debido o que gran parte de las especies de hierbas q* 

¡-· .. ;;.· ~~'\,i 
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desa rrollan en este tipo de vegetación y, en general, en los ecosistemas de zonas áridas, son anuales, la 

riqueza obtenida es en general baja. 

Por otra parte, de las especies de porte herbáceo observadas en la subcuenca forestal, ninguna se 

encuentra dentro de alguna categoría de riesgo de acuerdo con la NOM-059-SEMA RNAT-2010. 

Estrato herbáceo de VDA Dentro del área de CUSTF que sustenta VDA se estimaron un total de 3,500 

individuos por hectárea, mientras que, dentro del área de la CH se estimaron 1,563 individuos, en ambas 

unidades de análisis únicamente se reportó una especie q ue corresponde a l pasto (Schismus sp.), la cual 

no se encuentra dentro de alguna categoría de riesgo de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

De acuerdo con el análisis comparativo del IVI , debido a que únicamente se reportó una especie 

herbácea en este t ipo de vegetación en ambas unidades de análisis, el valor obtenido es de 300. Sin 

embargo, el área del Proyecto presentó una mayor cantidad de individuos por hectárea en comparación 

con la CH. 

Una parte del área del Proyecto que presenta VDA se encuentran en el área de transición con e/ M DM, 

donde existe uno mayor abundancia de esta especie, la cual no se desarrolla de forma tan abundante 

en las zonas cubiertas por arena o dunas de acuerdo con lo información recabada durante el muestreo. 

Asimismo, pese o que el único y mismo taxón se reporta dentro de ambos unidades de análisis, por la 

naturaleza y porte de esto especie no se considera dentro de las acciones de reubicación de flora, sin 

embargo, su crecimiento y desarrollo será permitido dentro de las áreas del Proyecto en la superficie 

temporal, uno vez que Jo instalación del Proyecto haya concluido. 

Estrato arbustivo de VDA. Dentro del área de CUSTF se estimaron un total de 701 individuos por 

hectóreo, distribuidos en siete especies. Poro el coso de Jo subcuenca foresto!, lo densidad por hectárea 

estimada es de 683 individuos, que se distribuyen en ocho taxones. De los especies de porte arbustivo 

que se distribuyen, tanto en el área de cambio de uso de suelo, como en la subcuenca forestal, ninguno 

se encuentro dentro de alguna categoría de riesgo de acuerdo con Jo NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Tabla. Comparativo de los abundancias y valor de importancia poro el estrato arbustivo de VDA 
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ID Nombre científico Nombre común 

7 Eriogonum desertico/a Flor de borrego 

2 Larrea tridentata Gobernadora 

3 
Ambrosio Ambrosfa de Baja 
chenopodiifolia California 

4 Ephedra californico Canutillo 

5 Tiquilia plicata Tiznevila 

6 Psorothamnus emoryi Da/ea blanca 

7 Pluchea sericea Cachonillo 

8 Croton californicus Hierba del pescado 
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Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Indust r iales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2359/2022 
Ciudad de México, a 04 de o ctubre d e 2022 

Abundancia/ha Abundancia/ha 
IV/CH 

IV/ 
CH CUSTF CUSTF 

388 584 731.66 187.10 

78 57 82.96 64.20 

42 76 16.67 13.85 

50 75 26.50 12.40 

93 13 19.34 10.92 

18 9 9.34 7.28 

3 7 5.65 4.24 

11 --- 7.94 --

De acuerdo con el análisis comparativo del índice de valor de importancia, dentro del área de CUSTF, lo 

especie con lo valoración más alta es la flor de borrego (Eriogonum deserticolo) con 787.70 y uno 

abundancia por hectárea de 584 individuos, mientras que, dentro de la subcuenca forestal, ocupando 

lo misma posición, este taxón presentó un valor más bojo {131.66} y una abundancia de 388 elementos 

por hectárea. Este taxón propio de la vegetación de desiertos arenosos, principalmente sobre las dunas 

de arena. 

El segundo valor de importancia dentro del área de CUSTF con 64.20 y uno densidad de individuos de 

57 plantos por hectárea es lo gobernadora (Lorreo tridentoto), lo cual ocupo lo mismo posición dentro 

de lo subcuenca con 82.96 y 78 individuos por hectárea. Esto especie, que se encuentro con uno mayor 

densidad dentro del matorral desértico micrófilo, donde, incluso, se comporta como la dominante, al 

interior de lo vegetación de desiertos arenosos, también es un elemento común que se desarrolla en 

ecosistemas de clima árido. 

Por otra porte, respecto a la diversidad calculado (H '), dentro de la subcuenca forestal se obtuvo un valor 

de 7.39, el cual se considera como bojo, mientras que para el área de cambio de uso de suelo se estimó 

en O. 70, que reflejo uno diversidad muy baja. En cuanto a lo distribución de las abundancias, la 

subcuenca foresto/ presenta un valor de equidad mayor (0.67), respecto o lo observado en el área de 

CUSTF (0.36); debido principalmente a la brecha de abundancias que existe entre la especie con mayor 

número de registros y las demás. 

Tabla. Campa,ativa de las Indices de dlve,sldad obtenidas paca el estrato acbustiva en la V~ 
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Unidad de análisis Estrato Riqueza 

CUSTF 7 
Arbustivo 

CH 8 
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Diversidad Diversidad 
Equidad Diferencia 

calculada máxima 

0.7 1.95 0.36 124 

1.39 2.08 0.67 0.69 

Por otra porte, con la finalidad de conocer si los diferencias existentes entre los resultados de diversidad 

obtenidos poro lo CH y poro el áreo de CUSTF son significativos, se procedió o la aplicación de la pruebo 

de T de Student. Al respecto, se obtuvo un valor de t colcu/oda de 24.917, mientras que el valor de tcrit 

obtenido de la tabla de grados de libertad es de 1.96 considerando una confiabilidad de 95%, por lo tonto, 

se acepto lo hipótesis de que lo diferencia que existe entre los valores de diversidad en ambos unidades 

de análisis es significativa y, por Jo tonto, lo CH en lo que se inserto el Proyecto es más diversa para el 

estrato arbustivo, en comparación con lo obtenido poro el área de CUSTF, de esto forma se demuestra 

que la diversidad de especies arbustivas se mantendrá. 

Asimismo, tatas las especies presentes en el área del Proyecto se encuentran representadas dentro de 

la CH, por lo tonto, se ha demostrado que, con el CUSTF, Jo diversidad se mantendrá, además de que la 

CH cuento con una mayor riqueza específica. 

De acuerdo con los resultados obtenidos, la VDA presenta uno so/o especie de porte herbáceo en ambos 

unidades de análisis, por lo tonto, el valor de diversidad de Shonnon-Wiener es de cero. Por otra porte, 

poro el caso del MDM este estrato resultó más diverso y con uno mayor riqueza en la CH, respecto a lo 

obtenido en el área del Proyecto, sin embargo, con el fin de garantizar el desarrollo de especies 

herbáceas, se destinará una superficie de 12. 737 hectáreas, que corresponden o las áreas de CUSTF 

temporal y 26.724 hectáreas de cambio de uso de suelo permanente, que podrá ser revegetodo por 

especies herbáceos de manero natural. 

Por otro parte, el estrato arbustivo de lo VDA es más diverso en la CH que en el área del Proyecto, sin 

embargo, poro el caso del MDM el valor de diversidad mayor corresponde al área de CUSTF debido a 

que presento una distribución más equitativa de las abundancias de los taxones que la conforman, 

aunque es importante destacar que la subcuenco presenta una mayor riqueza específica y todos las 

especies se encuentran representadas en ambos unidades. 

Bouleva d Adolfo Ru,z Cortines No 4209 Col J;;rd1ne~ ;r, lil Montan.i, CP Vi210. Ciudad de Mexico 
T I; (551 9126-0100 www.gob.mx/a~ea 

Página 27 de lll 



MEDIO AMBIENTE ASEA 
"-Ct_ ICIA Dl 5EC.UPIOAP 
fNtRC.IA V ;i,MBll!t,l'l'E 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI /DGGPl/2359/ 2022 
Ciudad de México, a 04 d e octubre de 2022 

Por su p arte, con el fin de mitigar el impacto q ue será provocado, se contará con un área de 72. 737 

hectáreas de revegetación natural dentro de los áreas de CUSTF temporal, en los que se permitirá el 

desarrollo y establecimiento de las especies arbustivas que conforman el ecosistema. Adicionalmente, 

y con el fin de dar cumplimiento a l criterio de excepcionolidad señalado en el artículo 93 de lo LCDFS 

con relación a mantener la biodiversidad, se propone lo ejecución de un Programa de Resca te y 

Reubicación de Floro el cual será implementado en una superficie de 3. 736 hectáreas donde serán 

establecidas /os especies que sean susceptibles de rescate, siempre que d icha acción garantice su 

establecimiento. Asimismo, esta DGGPI considera que deberá realizar la reforestación en la superficie 

temporal del Proyecto. 

Asimismo, partiendo del hecho que el muestreo permite un porcentaje de error de 75%, donde, 

potencie/mente, pudiera haber especies que no fueron reportadas dentro del área de CUSTF, debido a 

que se trote de especies raras o que se distribuyen de manera aislada en el ecosistema, estas serán 

consideradas dentro de las acciones de rescate, particularmente las especies choya diamante 

{Cylindropuntio romosissima), choya güera (Cylindropuntio bigelovii) y la biznaga barril de Baja 

Californio (Ferocactus cy/indraceus) cactáceas que, potencialmente pudieran encontrarse dentro del 

área del Proyecto y que no hayan sido reportadas dentro durante el muestreo. 

Las acciones particulares que serán ejecutadas durante el rescate y reubicación de flora se presentan 

dentro del Capitulo IX del ETJ. 

Por otra parte. el Regulado presentó en el ETJ e IF que. con el fin de contribuir con la mitigación de los 

impactos que serán generados sobre la vegetación durante los acciones de cambio de uso de suelo, se 

implementarán los siguientes medidas: 

• El desmonte de fa vegetación se realizará con medios manuales como machetes y motosierras. 

• Se realizará un derribo direccionado de las especies arbóreas y arbustivas de mayor tamaño, 

con el fin de evitar la afectación de la vegetación fuero del área de cambio de uso de suelo. 

• En todo momento se prohibirá el uso de fuego paro las acciones de remoción de la vegetación, 

medido que será enfatizada al personal en turno, debido a que se trata de un ecosistema 

\111 • • ,.,.., 

/',:. ~ ... 
Boulé\ ;i;d Adol,o Rulz Comnes No 4209 Col, J:ird1nes en la "-1ontari;,, CP 14:?10. r:ivdau dP 1-'lex·co ~ • ?-~ 
T .l. (SS) 9126-0100 v,ww.gob.mx/;,sea \ ~ 4" ,_.-

... , .. , ,.,.\"'"' 

Página 28 de 111 



MEDIO AMBIENTE ASEA 
AC.,l(ril,; IA -r;i, ~· .u1:uo111,0, 
[!>l' CIA M Jt,,l 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No . ASEA/ UGl/DGGPl/2359/ 2022 
Ciud ad de México, a 04 d e oct u bre de 2022 

sem iárido con uno alto cantidad de elementos vegeto/es inflamables q ue, a l ser dependientes 

del fuego, cuentan con adaptaciones que propician su incandescencia. 

• Los restos de vegetación serán triturados y empleados en lo conformación en la curva de n ivel 

que también servirá p o ro enriquecer el suelo de las áreas aledañas a estd obra. 

• Se delimitarán claramente /os áreas autorizadas CUSTF con el fin de evita r lo afectación de 

áreas vegetadas que no estén incluidos en la presente solicitud. 

• Se capacitará al personal durante las diferentes etapas del cambio de uso de suelo respecto o 

lo importancia de lo vegetación en la región, así como de los servicios ambien to/es que esto 

proporciono. 

(Énfasis añadido} 

Con la final idad de eliminar o mitigar los posibles efectos negativos del Proyecto por la remoción de 

vegetación, el Regulado presentó el Programa de rescate, reubicación y reforestación de flora silvestre 

en una superficie de 12.737 ha, con especial énfasis en las especies que son más abundantes en el área 

del Proyecto con respecto a la CH y dan estructura a la vegetación, a través del rescate y la reubicación 

y/o reforestación de los organismos, con el fin de mantener su abundancia y d iversidad y sobre todo 

conservar los servicios ambientales como la captura de carbono, retención de suelo y recarga de los 

mantos freáticos, que se presentan dentro dell ecosistema, mismo que deberá ejecut ar el Regulado. 

dicho Programa se presenta con mayor detalle en el Anexo 1 de 2 que forma parte integral del presente 

oficio. De manera general se tiene lo siguiente, 

• Para mantener la biodiversidad deberá rescatar y reforestar por los menos las especies presentes 

en el área del PROYECTO en ambos tipos d e vegetación , como se indica en la siguiente tabla , 

asimismo deberá rescatar en caso de presentarse en al área las especies Cylindropuntio 

romosissim o, (Cylindropuntia b ige/ovít1 y (Ferococtus cylindroceus), que tienen una zona de 

distribución en el municipio de ubicación del Proyecto. 

• Con el fin de mantener la abundancia , diversidad, y sobre todo conservar los servicios ambientales 

que presta el ecosistema deberá de rea liza r la reforestación en la superficie temporal del Proyecto 

o área alterna, tomando en cuenta las especies ubicadas en el área de CUSTF, o en su caso especies 

que se consideren adecuadas al tipo de ecosistema. 
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• Recuperación del suelo fértil producto del despalme (capa superficial) y los residuos de la capa 

forestal triturados serán mezclados y usados posteriormente en la fase de recomposición del 

derecho de vía (DDV). para enriquecer la capa de suelo, favoreciendo de esta manera el 

establecimiento de la regeneración natural y de las plantas del proceso de reforestación. 

• El material vegetal muerto deberá ser esparcido en el área del CUSTF conforme se finalicen las 

actividades de construcción buscando que quede disperso a lo largo de toda el área, esto con el fin 

de permitir que se incrementa el contenido de humedad en el suelo y favorecer la regeneración 

natural. 

• Capacitación de personal contratado para temas relacionados con aspectos ambientales de las 

especies de flora y fauna a proteger y conservar donde se incluirán sus func iones, posibles usos y 

su importancia. Asimismo, dar pláticas de legislación ambiental, manejo de maquinaria y equipo, 

manejo y disposición de residuos, cuidado del agua, señalamientos, etc. 

• Remoción de la vegetación únicamente en la zona sujeta a cambio de uso de suelo empleando 

equipo y técnicas que eviten el daño a la vegetación en zonas aledañas. 

• Previo a las actividades de desmonte y despalme en la preparación del sitio se realizará la 

delimitación del área sujeta a CUSTF, con la finalidad de evitar afectación a sitios aledaños o no 

considerados en la presente resolución. 

Esta Autoridad considera que el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, con la implementación 

de las medidas anteriormente descritas, permitirán mantener la diversidad florística, en cumplimiento 

con lo que establece el artículo 93 de la LGDFS para el recurso flora . 

Fauna si lvestre 

Para la elaboración del listado potencial de fauna en el área del Proyecto, el Regulado, describió que, se 

consulta ron d iferentes fuentes bibliográficos, y materiales disponibles, especializados p o ro coda g rupo 

de vertebrados terrestres. Para el coso de las aves, se u tilizaron Jo inform ación proporcionado por lo Red 

List de lo Unión Internacional para la Conservación de lo Naturaleza {IUCN, por sus siglas en inglés). En 

dicha inform ación se especifico el estatus de residencio de las especies (residentes, mig ratorias de 

verano, m igratorios de invierno, etc.). 
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En el caso de los mamíferos se empleó una de fas obras más completas sobre el conocimiento a nivel 

nacional de la mastofauna mexicana, Mammals of México, coordinada por Gerordo Cebo/los (Ceba/los, 

2013). 

Para el caso de anfibios y reptiles, se consultaron dos obras que resultaron ser complementarios para la 

elaboración del listado potencial. En primer lugar, se consultó la obra publicada por Larry L. Grismer, 

que es considerada la obra más completa sobre la herpetofauna de la Península de Baja Californio y 

las islas del Mar de Cortés (Grismer, 2002). En segundo lugar, se consultó la gufa de campo sobre la 

herpetofauna para el oeste de Norteamérica publicada por Robert C. Stebbins, que incluye la parte 

Noroeste de México (Stebbins, 2003). 

Para la categoría de riesgo se consultó la NOM-059-SEMARNAT-2010, en la última modificación 

publicada (SEMARNA T, 2079). Para conocer el estatus de conservación a nivel internacional se consultó 

la RedUst de la IUCN (JUCN, 2021) y lo última versión de la Convención sobre el Comercio Internacional 

de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES, por sus siglas en inglés). Los resultados 

fueron descritos en el ETJ. 

Para la de/imitación del número mínimo de unidades muestra/es para el monitoreo de fauna se tomó 

como referencia el cálculo utilizado para la ca.racterización de la vegetación, el cual estim'a que son 

necesarias de 8 a 9 unidades de muestreo para cada superficie a evaluar. No obstante, tomando en 

cuenta la diferencia de superficie entre el área de CUSTF y la CH, se definió el acomodo de las unidades 

de muestreo de la siguiente forma: diez transectos para cada tipo de vegetación, teniendo un total de 

20 transectos dentro del área de CH y diez transectos (cinco transectos por tipo de vegetación), de 500 

metros de longitud dentro del área del Proyecto, a unado a que, por la longitud de estos, no era posible 

la colocación de más transectos. Sumado a la longitud y ancho de m uestreo de cada transecto perm ite 

tener una intensidad de muestrea de un máximo del 4% de la superficie de la VOA y un 2% de la 

superficie del MDM dentro de la CH. Esto debido a que la longitud de cada transecto es de 500 metros y 

que, para el caso de las aves, se puede llegar a cubrir de 50 hasta 300 metros de ancho para el 

monitoreo. En la siguiente tabla se muestra la superficie muestreada de cada área de estudio. 

/ / Tabla. Longitudes y áreas cubiertas por unidad de muestreo y en total dentro del área de CUSTF y CH para cado 
~ grupo founístico 

~~~~-..:~, 
t r•- \ 

8oulevard Adolfo Ruiz Cortines No. "•20'.l, Col Jardíne!> en la Montana, CP. 14210, Ciudad d~ Mexico ª ,r< 
·-' t. • 4: / n,1: (551 9126-0i00 www.gob.m,..,ase;; '•-.,,,.,.,••'' 

Página 31 de 111 



Area cubierta 
Grupo Ancho Longitud por transecto 

(Ha) 

Anfibios y 
12m 500m 0.6 

Reptiles 

Mamíferos 12m 500m 0.6 

Aves 50-300m 500m 2.5-15 

Total 3.7- 16.2 
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Area total (ha) 

MDM-CH MDM-CUSTF VDA-
VDACH 

CUSTF 
6 

3 6 3 

6 3 6 3 

25-150 725-75 25-150 72.5-75 

37-762 18.5-81 18.5-81 18.5-81 

Los métodos de monitoreo se delimitaron a cubrir únicamente el interior del área de CUSTF y así 

muestrear cerca del 100% de la superficie para ambos tipos de vegetación. Los métodos de muestreo se 

describen a detalle más adelante. 

Para evaluar la representatividad del muestreo de la fauna silvest re dentro de área de la CH y el área del 

Proyecto el Regulado describió que empleó la construcción de curvas de acumulación de especies 

utilizando el método de rarefacción basado en la cobertura de la muestra. Este método genera uno 

curvo de acumulación de especies utilizando el número de organismos registrados dentro del muestreo 

en lugar de las unidades de muestreo (tronsectos, parcelas, días, etc.). Aunado a eso, este método resulta 

ideal cuando se emplean diferentes métodos cuyo esfuerzo de muestreo puede resultar difícil de 

comparar e integrar, por lo que e/ número de individuos registrados resulto ser el parámetro de 

comparación. 

Aunado a lo anterior, este método resulta idóneo para la comparación de sitios que presentan 

diferencias en el número de unidades muestra/es y superficie cubierta de vegetación en la CH y el área 

solicitada para CUSTF. Además, este método tiene la ventaja de que brinda una métrica que indica el 

grado de completitud de/ muestreo efectuado, ya que permite estimar la riqueza de especies presente 

en nuestra comunidad basándose en el índice Chao2. 

La curva de acumulación de especies fue obtenida mediante la paquetería iNEXT versión 2.0.20 del 

software estadístico RStudio versión 1.2. 7335. Con eso misma paquetería se calcularon lo completitud del 

muestreo y la riqueza estimada. En los Capítulos 111 y IV del ETJ el Regulado, presenta los resultados 

obtenidos de la aplicac ión de las fórmulas, co111 las que se dem uestra el nivel de confiabil idad del 

muest,eo. As;m;smo, en dkhos Capítulos de l ETJ, el Regulado, p,esentó las coo,denadas de ub;c* 
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de inicio y fin de cada uno de los transectos con el sistema de coordenadas universal transversal de 

Mercator (UTM) para la zona llN. 

Para la toma de datos en campo dentro del área de CUSTF y CH, el Regulado empleó las metodologías 

descritas en el Capítulo 111 del ETJ, para el área de CUSTF, los transectos se adecuaron a una longitud de 

250 metros para el monitoreo de los vertebrados terrestres, y para la CH se emplearon transectos de 500 

metros de longitud. 

Las técnicos empleados fueron divididos en dos grupos, los métodos directos, como ovistamientos, 

capturo, fo tog rafío, reconocimiento de cantos y vocalizaciones, principalmente. Por otro porte, los 

métodos indirectos comprenden a aquellas técnicas que permiten inferir lo presencia de la esp ecie 

mediante evidencias que delatan su actividad cotidiano como huellos, excretas, restos óseos, 

madrigueras, echaderos, plumas y p elaj e, entre otros. Paro cado grupo founístico (mamíferos, aves, 

reptiles y anfibios) . 

Derivado de los muestreos de campo para la VDA, el Regulado reportó de manera general 7,260 registros 

de 57 especies, de los cuales, 955 registros de 49 especies fue ron levantados en la CH y paro el área de 

CUSTF solamente se obtuvieron 305 registros d e 23 especies. Esto significa que en el área de CUSTF se 

representa el 37% de los registros y el 47% de la riqueza de lo reportado para la CH. Los resultados fueron 

presentados en el Anexo 4 del ETJ, junto con el listado de especies potenciales, en la siguiente tabla se 

presenta el resumen de los resultados . 

Tabla. Comparación de registros y el número de especies entre la CH y el área de CUSTF 

CH-VDA CUSTF-VDA CUSTF-MDM CUSTF-MDM 
Grupo 

Registros 
Número de 

Registros 
Número de 

Registros 
Número de 

Registros 
Número de 

especies especies especies especies 

Aves 98 14 57 7 482 33 78 9 

Mamíferos 134 8 79 7 209 9 80 6 

Reptiles 79 2 6 7 13 5 5 2 

Total 251 24 142 15 704 47 163 17 

Asimismo, el Regulado presentó en el ETJ y en el anexo 4 el análisis comparativo de diversidad por tipo 

de vegetación y para cada grupo faunistico, entre el área de CUSTF y la CH, resaltando lo siguiente: 

Comparativo del grupo de las aves. El grupo de /.as aves presentó notables diferencias tanto en lo riqueza 
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como en el número de regístros rep ortados para cada unidad, pues la riqueza registrada para el área 

de CUSTF representó cerca de una cuarta parte de lo reportado para la CH. El listado de especies y las 

abundancias repostadas se p resentan en la siguiente tabla. 

Tabla. Comparativo de abundancias paro /os oves reportados paro el CUSTF y CH 

NOM-059-
Especie Nombre común 

SEMARNAT-2010 

Accipiter cooper;i Gavilán de Cooper Pr 

Buteo jamaicensis Aguililla cola roja ---

Buteo regalis Aguililla real Pr 

Circus hudsonius Gavilán rastrero ---
Elanus leucurus Milano cola blanca ---

Cathartes aura Zopilote ouro ---
Columbo livia Paloma doméstica ---

Zenaido mocrouro Hui/oto común ---

Corvus corox Cuervo común ---
Geococcyx colifornionus Correcominos norteño ---

Falco mexiconus Halcón Mexicano A 

Falco sparverius Cernícalo americano ---
Hoemorhous mexiconus Pinzón mexicano ---
Spinus pso/tria Ji/guerito Dominico ---
Lonius ludovicianus Alcaudón verdugo --
Leucophaeus atricilla Gaviota reidora ---

Mimus po/yglottos Cenzontle norteño ---

Collipeplo gombelii Codorniz de Combe/ ---

Setophoga coronato Chipe rabadilla amarilla --

Zonotrichio leucophrys Gorrión corono blanca --· 
Posser domesticus Gorrión Doméstico ---

Phosianus co/chicus Faisán asiático de collar -
Polioptilo coeruleo Perlita ozulgris --
PoUoptilo me/anuro Perlita del desierto ---

Phainopepla nitens Capulinero negro --
Corthylio calendulo Reyezuelo motroquita ---
Auriporus f/aviceps Baloncil/o ---
Athene cunicularia Tecolote llanero ---

Sturnus vulgoris Estornino pinto ---

Boule <1rd Adolfo Ru1z Cortines No. 4209 Col Jardines en la Montaña, CP. lL.210. Ciudad de Mexico 
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MDM 

CH CUSTF 

1 ---
4 ---

2 --
5 ---
2 ---
5 ---
41 ---
117 4 

3 --·-
6 2 

1 -
3 --
1 3 

75 ---
2 ---
5 ---

2 ---
24 --
23 52 

9 ---
75 --
2 -

32 ---

2 ---
29 ---
16 ---

3 5 

7 -- -

100 ---

VDA 

CH CUSTF 

2 ---

--- ---
--- ---

--- ---
--- ---

--- 2 

2 4 

9 --
2 ---

1 ---
--- - -
3 1 

74 1 
-·-- -
5 ----

--- ---
-- ---

10 o 
45 45 
--· - -
--- --
--- - - -

1 o 
--- --
--- ---

--- ---

--- -
1 o 

--- -·-
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Especie Nombre común 

Soyornis nigricons Papamoscas negro 

Soyornis sayo Papamoscas llanero 

Tytoolbo Lechuzo de campanario 

Vireo huttoni Vireo reyezuelo 

Artemisiospizo belli Zocotonero californiano 

Colypte anno Colibrí cabezo roja 
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NOM-059· MDM VDA 

SEMARNAT-2010 CH CUSTF CH CUSTF 

--- 1 1 ... --
--- 6 5 2 2 

-- 2 --·- 7 2 

--- 2 --- --· --· 
--- ... 5 ... --· 
-- ·-- J --- ---

Con los criterios aplicados y de lo tabla anterior se reportan para vegetación de MDM en área de CUSTF, 

en el coso de las oves, se registraron dos especies que no fueron reportados para lo CH en el MDM, el 

zacatonero californiano (Artemisiospiza belli} y el colibrí cabezo rojo (Colypte onno} y poro VDA en el 

área de CUSTF, a las especies el zopilote aura (Cathartes aura), paloma doméstica (Columba livia) y la 

lechuzo de campanario (Tyto alba} sujetas a una medida de rescate o ahuyentomiento, sin embargo se 

considerara todas las especies presentes en el área del Proyecto. 

Es importante mencionar que las oves tienen uno alta capacidad de movilidad, además de que no 

existe ni existirá alguna barrero o confinamiento que restrinja a las especies de aves dentro del área de 

CUSTF, por lo que pueden transportarse entre ambas unidades de análisis. Por tal razón, no se debe 

considerar que las especies reportadas exclusivamente poro el área de CUSTF quedan restringidas o 

d icha área, por lo que /as actividades de ahuyentomiento resultarán efectivos para preservar estas 

especies. Además, ninguna especie de las observadas en el MDM, dentro de área de CUSTF, presenta 

alguna categoría de riesgo de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Como medida de prevención el Regulado manifestó que, previo a las acciones relacionadas con el 

desmonte y el despalme, se realizarán recorridos de prospección que tienen la finalidad de detectar la 

presencia de nidos ocupados, ya sea por polluelos o huevos. En este caso, se procederá al 

acordonamiento del área, con el fin de que /as actividades inherentes al cambio de uso de suelo no 

provoquen algún tipo de daño que comprometa la supervivencia de las críos. Asimismo, se realizará el 

seguimiento del nido hasta que /os polluelos lo abandonen, momento en el que se removerá y el área 

será liberada para proseguir con las actividades. 
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Comparativo del grupo de los mamíferos. Para el caso de los mamíferos, la diferencia en la riqueza 

reportada entre las unidades fue menor a lo observado para las oves, pues en el área de CUSTF se 

registró dos terceras partes de lo reportado para lo CH. Asimismo, ninguna especie reportada fue 

exclusiva del área de CUSTF, sin embargo, tres especies fueron registradas únicamente para la 

subcuenca forestal. Estas especies fueron la rata cambalachera (Neotoma sp.), la tuza norteña 

(Thomomys botae) y el ratón de abazones desértico (Chaetodipus penicilatus). 

Tabla. Comparativa de abundancias para los mamíferos reportados para el CUSTF y CH 
NOM-059- MDM VDA 

Especie Nombre común 
SEMARNA T-2010 CH CUSTF CH CUSTF 

Canis latrans Coyote --- 39 9 15 5 

Vulpes macrotis Zorrita del desierto A 33 14 27 9 

Neotomosp. Roto cambalachero --- 9 ... --- ··-
Thomomys bottae Tuza norteña -- 1 --- - - - ---

Choetodipus penicillatus Ratón de abazones desértico --- 1 --- --- --
Dipodomys deserti Rata canguro de Sonora --- 20 28 56 42 

Oipodomys merriaml Rata canguro de Merriam --·~ 43 2 2 o 
Lepus californicus Liebre de cola negra -- 9 1 15 77 

Sylvilagus audubonii Conejo del desierto --- 54 26 17 3 

Ly nxrufus Cato montés -- --- --- 1 1 

Puma concolor Puma --- --- --- 1 2 

Con los registros del muestreo obtenidos, las especies que deben ser sujetas o rescate o ahuyentamiento 

por sus características, hábitos o estatus es la zorrlta del desierto (Vulpes macrotis), lo cual es 

considerada como especie amenazada de acuerdo con lo NOM-059-SEMARNAT-2070, y se regsitró en 

ambas unidades con mayor abundancia en la subcuenca forestal. También se incluye al puma (Puma 

concolor) y a la liebre de cola negro (Lepus californicus) que tuvieron mayor abundancia dentro del área 

de CUSTF. 

No obstante, y debido a la baja movilidad de las especies de mamíferos pequeños, se realizará el 

trampeo med;ante el empleo de trampas Sherman y Tomohawk en sWos con v;s/ble actividad d~ 

,11,f' . '1~ :r .. ,,. ..... \ 
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especies (rastros recientes) con el fin de que sean capturados y trasladados a las áreas de reubicación 

antes de iniciar con /os actividades del Proyecto. 

Ninguna otra especie de mamífero reportada está catalogado en riesgo o presenta abundancias 

mayores a las observadas en la CH para el MDM. No obstante, y debido a la baja movilidad de los 

especies de mamíferos pequeños, se realizará el trampeo mediante el empleo de trampas Sherman y 

Tomahawk, en sitios con visible actividad de los especies (rastros recientes) con el fin de que sean 

capturadas y trasladados o /os áreas de reubicación. 

Comparativo del grupo de los reptiles. Los reptiles mostraron una considerable diferencia entre la 

riqueza de especies reportadas paro cada unidad de análisis, pues la riqueza observado en el área de 

CUSTF representó un tercio de lo reportado para la subcuenca forestal. Todos las especies reportadas 

para el área de CUSTF también fueron representados en lo subcuenco forestal, por otro lado, tres de los 

especies reportadas en la subcuenca foresto/ no estuvieron representadas en el área de CUSTF. 

Tabla. Comparativo de abundancias poro los reptiles reportados para el CUSTF y CH 
NOM-059- MDM VDA 

Especie Nombre común SEMARNAT-
2010 CH CUSTF CH CUSTF 

Masticophis f/agellum Culebra chirrionero roja A 1 o --- ---

Dipsosourus dorso/is Iguana de desierto --- 2 o 1 o 
Uma nototo Lagartija arenero del Colorado p 3 4 78 6 
Uta stansburiono Lagartija de mancho lotero/ norteño A 6 o --- ---

Crotalus cerastes Cascabel cornudo del noroeste Pr 1 1 --- ---

Con los especies que se reportaron en el área de CUSTF, y que por sus características y hábitos sean 

sujetos al rescate o ahuyentomiento, en el coso de /os reptiles se consideró o la lagartijo arenera del 

Colorado (Uma notota) y la víbora de cascabel cornuda del noroeste (Crotalus ceraste). Lo considerada 

en alguno categoría en la NOM-059-SEMARNAT-2010, cuales se consideran en /os medidos de rescate, 

asimismo, todos los especies reportados son considerados de baja movilidad, por lo que el programa de 

rescate será implementado, procurando lo extracción o todos los organismos observados dentro del 

área de CUSTF, con el fin de lograr una reubicación exitosa, en la siguiente tablo, se presentan los índices 

de diversidad calculados paro los registros faunísticos en el área de CUSTF y /os registros dentro de lo 

CH. En cuanto a la equidad, también se observo que el índice de Gini-Simpson t iene un valor 

Boula~a-d Adolrc, Rlll.! Cortines No. ,209 Col lard1r,es ero I" Mor.tana CP.14210, Ciudad de Me.,1c.:, 
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relativamente mayor para la mayoría de los grupos, con excepción de los mamíferos, en donde la 

diferencia es ligeramente mayor en la CH. 

Tablo. Comparación entre lo diversidad poro lo CH y el CUSTF en ambos tipos de vegetación 

CH CUSTF 

fndlce fndlce fndice de Indice de fndlco fndlce fndlcede Indice de 
Grupo ~/queza Riqueza- Shannon .. Shonnon .. Ginl• Gln i- mqueza Riqueza Shannon• Shannon• Gini- Glni-

-MDM VDA Wlener- W iener• Simpson - Simpson• •MOM •VDA W iener• W iener• Simpson- Simpson-
MOM VDA MDM VDA MOM VDA MOM VDA 

Aves 33 14 2.56 1.85 0.87 0.74 9 7 1.28 0.8 7 0.54 0.37 

Mamíferos 9 8 1.83 1.58 0.82 0.74 6 7 1.43 1.36 0.73 0.65 

Rept iles 5 2 1.38 0.21 0.7 0.1 2 1 0.5 o 0.32 o 

De acuerdo con los resul tados de la tabla anterior se puede aseverar que la diversidad de vertebrados 

terrestres, tanto en el MDM como en la VDA no se verá afectado por la implementación del CUSTF, y a 

que la gran mayoría de estas especies se encuentra representadas en lo CH con abundancias mayores. 

Asimismo, es importante considerar que la fauno tiene la capacidad de desplazarse, acción que podrá 

realizar siempre, ya que no se consideran espacios cerrados o confinados. Por otra parte, los índices de 

diversidad de Shannon-Wiener y de equidad de Gini-Simpson muestran que la diversidad presen te en 

lo CH es mayor en que comparación con el área del Proyecto. Por lo cua l, lo correcta ejecución del 

programa de rescate y ahuyenta m iento garantizará lo supervivencia y permanencia de las poblaciones 

dentro de la subcuenca forestal, incluso de aquellas catalogas en riesgo q ue fueron registrados dentro 

del área de ca mbio de uso de suelo. 

El impacto que provocará el Proyecto a los grupos faun ísticos será momentáneo, y su importancia 

dependerá de lo sensibilidad de los especies presentes, por lo cual se puede concluir que el desarrollo 

del Proyecto podría representar uno amenazo temporal pa ro las poblaciones de las especies. Es por 

eso que, el Regulado deberá ejecutar un programa de rescate y reubicación para los individuos de las 

especies localizadas en el área de CUSTF, con las técnicas adecuadas al grupo de fauna específico, 

mismas que se detallan en el anexo 2 de 2 de la presente autorización. 

Paro esto es importante señala r que el grupo biológico de lo fauna silvestre tiene la capacidad de 

desplazarse por sí m isma, particularmente las oves y mamíferos medianos, además de que 

octuolmente el 6 ceo de CUSTF no se encuentco ceceado o confinado, poc :: q.: /os ocgonismos pue~ 
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trasladarse libremente fuera de esta área, por lo que fa diversidad y riqueza especifica no se vería 

afectada en la mayoría de las especies, sin embargo, se consideró para /as especies que se encuentren 

enlistadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010, así como especies de lento desplazamiento un programa 

de reubicación. 

Tabla. Listado de especies de fauna con alguna categorfo en lo NOM-059-SEMARNAT- 2010 

Id Especie Nombre común NOM-059-SEMA.RNAT- 2010 

1 Vu/pes macrotis Zorrita del desierto A 

2 Urna notata Lagartija arenera del Colorado p 

3 Crotalus cerastes Cascabel cornuda del noroeste Pr 

Es por ello que, el Regulado, descri bió que en el programa se contempla que /os especies antes 

mencionadas sean trasladadas o sitios de la subcuenca forestal que presenten un buen estado de 

conservación y que cuenten, además, con condiciones similares o las áreas en las que los individuos 

hayan sido capturados con el fin de mitigar los efectos que podrían tener por la modificación del hábitat; 

las especificaciones de este programa se encuentran en el anexo 2 de 2 del present e oficio. 

Como medidas complementarias paro preservar la diversidad y riqueza especifica se contemplan las 

siguientes acciones: 

• Se llevarán a cabo recorridos en los áreas de CUSTF previo al inicio de /as actividades de 

remoción de la vegetación, por parte de personal capacitado para llevar a cabo acciones de 

ahuyentamiento y rescate con la finalidad de evitar la mortalidad de individuos durante las 

etapas del CUSTF. 

• Se delimitarán claramente las áreas autorizadas paro el CUSTF con el fin de evitar dañar el 

hábitat de las especies circundantes. 

• Durante los recorridos de prospección previos al desmonte se verificará la presencia de nidos o 

madrigueras activas. En caso de q ue se constate que estos se encuentran ocupadas por crías, ,k 
polluelos o huevos, se procederá a su marcaje y al acordonamiento del área en un radio de al 

menos 5 metros con la finalidad de evitar algún tipo de daño por parte de los trabajadores y la 

maquinaria. Estos serán monitoreados y , en el caso de madrigueras se promoverán acciones 

para que sean abandonadas. Una vez que el nido o madriguera sea desocupado, se procederá 
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a la remoción o colapse de la estructura para que los individuos no la vuelvan a ocupar y el área 

será liberada para proceder con las actividades programadas. 

• Se capacitará al personal respecto a la importancia de la fauna silvestre y /as acciones a seguir 

en caso de encontrarse con ejemplares renuentes. 

• Se realizará un manejo integral de los residuos con el fin de evitar la acumulación de basura, 

particularmente residuos orgánicos, que puedan atraer ejemplares silvestres. 

• No obstante, y debido a la bojo movilidad de las especies de mamíferos pequeños, se realizará 

el trampeo mediante el empleo de trampas Sherman y Tomahawk en sitios con visible actividad 

de las especies (rastros recientes) con el fin de que sean capturadas y trasladadas o /os áreas de 

reubicación antes de iniciar con las actividades del Proyecto. 

(énfasis añadido) 
Asimismo, el Regulado deberá implementar lo siguiente, 

• Estará prohibido colectar, cazar, trampear, azuzar o dañar las especies de fauna silvestre que 

sean observadas sobre las áreas de trabajo durante las etapas de preparación del sitio y 

construcción. 

• Se hará difusión y educación ambiental, en el cual serán tratados los temas relacionados con la 

protección, cuidado y respeto de las especies de fauna silvestre, con énfasis en aquellas especies 

listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 que fueron registradas en la cuenca hidrológico-

forestal y en la superficie de cambio de uso de suelo con la finalidad de concientizar a los 

trabajadores y operarios sobre la importancia del cuidado de los ecosistemas, esto por medio de 

pláticas educativas. 

• Se colocarán señalizaciones en las cuales se estipulará que queda prohibido la cacería, extracción 

y daño a cualquier especie de fauna, estas deben ser colocadas en puntos estratégicos para que 

sea visible ante todo el personal. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas y en lo expuesto por el Regulado, esta OGGPI estima 

que se encuentra acreditada la primera hipótesis normativa que establece el artículo 93, párrafo primero 

de la LGOFS, en cuanto a que con éstas ha quedado técnicamente demostrado que el CUSTF para el 

desarrollo del Proyecto, con la implementación de las medidas de prevención y mitigación, se mantiene / . 

la biodiversidad del ecosistema. ~ 

,.~,;.· ,...,.,'C;. 
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2. Por lo que corresponde al segundo de los supuestos, referente a la obligación de demostrar que la 

erosión de los suelos se mitigue: 

Del ETJ y en la IF el Regulado describió lo siguiente, 

Para la determinación de los tipos de suelos distribu idos en la CH, el Regulado consultó /a Serie II de lo 

corta edofológico Mexicoli con clave 177-72e (2007), escalo 7:250,000. De acuerdo con esto fuente, en lo 

unidad de análisis se distribuyen tres grupos de suelo: Arenoso/es, Regoso/es y Vertisoles. Igualmente, 

uno gran superficie de suelo está cubierta por zonas urbanos (ZU), por lo que no puede determinarse el 

tipo de suelo que había previamente en esa región. Respecto a la proporción de superficie que ocupan 

dentro de la subcuenca forestal, se obtuvo que los regosoles son los suelos predominantes, pues en total 

suman uno superficie de 25,839.28 hectáreas, lo que represento el 55.85% de lo totalidad del área de lo 

subcuenco foresto/. 

Poro determinar el grado y tipo de erosión presente en el área de cambio de uso de suelo, se consultó 

lo Serie I del Continuo Nacional de Datos de Erosión del Suelo, escalo 7:250,000. De acuerdo con la fuente 

mencionado, en el área de CUSTF se observan porciones de terreno reportadas como zona arenoso 

{ZA), la cual no se considero poro el análisis de erosión, bojo este sustento, cabe señalar que la mayor 

parte del área de CUSTF presenta estas característicos. Asimismo, se indican afectaciones por erosión 

ontrópico, sin embargo, no es posible determinar el grado y tipo de daño ocasionado. 

Para mayor análísis al respecto el Regulado presentó en el Capítulo VI del ETJ los cálculos y describió 

que en el área de la CH y área del Proyecto presento suelo de tipo Arenoso/, que se caracterizo por 

presentar uno textura grueso con más de 65% de areno en el primer metro de profundidad y presento 

una susceptibilidad o lo erosión de moderada o alto. Este tipo de suelo presento dos subunidodes 

(hiposódico yérmico y yérmico colcárico}, lo primero caracterizada por la bojo presencia de sodio y por ~ 
presentar un pavimento de desierto; mientras que el segundo se caracterizo por lo presencia de 

material cálcico entre los 20 y 50 cm de lo superficie del suelo. Asimismo, cabe destocar que el Arenoso/ 

es el tipo de suelo predominante en el área de CUSTF, con uno menor representación dentro de la 

subcuenco forestal. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. ,,209 Col, J rdines en la Montana. CP Jt,210, C.ludao de Mex,co 
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Además de este tipo, en el área de CUSTF también se presento Regosol yérmico orénico, que 

corresponde o un suelo con poco desarrollo y sin diferencio de copos. Es uno unidad somero, con 

fertilidad variable cuya subunidad presento un pavimento de desierto con una textura arcillosa de 

arena fina o más gruesa en una capa dentro de los 700 cm superficiales. Dentro del área de cambio de 

uso de suelo este tipo represento el 77.85%, mientras que en la subcuenca foresto/ también presento uno 

de los valores más bajos con un porcentaje de ocupación de 7.29%. 

Para determinar los procesos de degradación en los suelos en el área del Proyecto se aplicaron modelos 

para determinar la pérdida de suelo por erosión hídrica y eólica. 

De manera genero/, se ha definido o lo erosión del suelo como "El proceso físico que consiste en el 

desprendimiento y arrostre de los materiales del suelo" (Colegio de Postgroduodos, 7997), de hecho, la 

erosión ha moldeado el territorio nocional, generando diferentes occidentes geográficos que se pueden 

apreciar y disfrutar del paisaje. De manera particular, la erosión hídrica se produce cuando la lluvia 

arrastra las partículas o sedimentos del suelo, desprendiéndolos de donde se originó y depositándolo 

en otros áreas. Este tipo de erosión depende d irectamente de la cobertura del suelo y la erosividod 

(capacidad poro desprender los partículas de suelo) de la lluvia. 

La erosión hídrico se produce cuando la lluvia arrostro /as partículas o sedimentos del suelo, 

desprendiéndolos de donde se originó y depositándolo en otras áreas. Este tipo de erosión depende 

d irectamente de lo cobertura del suelo y lo erosividod (capacidad para desprender las partículas de 

suelo) de la lluvia. Por ello, en escenarios donde lo copa vegetal superficial es removida, la lluvia actúa 

con uno mayor intensidad, yo que el suelo carece de ese elemento protector, removiendo uno mayor 

cantidad de partículas y aumentando su efecto/pérdida sobre este recurso. 

Lo erosión eólica se da cuando existen condiciones donde el viento actúa con suficiente fuerza, la cual 

logra desprender los partículas superficiales del suelo. Por lo que este agente erosivo depende en gran 

medida de los barreras u obstáculos que puedan existir en el terreno, así como de lo intensidad de los 

vientos. 

Boulevard Adolfo Ruiz CortinP.s No 4209, Col, Jardines t-n la ,lontana, CP 14210. Ciudad de Mexico 
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Poro determinar lo erosión laminar, producto de lo lluvia se emplea la Ecuación Universal de Pérdida 

de Suelo o su versión revisada, que por su acrónimo en inglés se presenta como RUSLE (Revised 

Universal Soil Loss Equation). A continuación, se presentan la fórmula y variables que intervienen en 

esta metodología. 

El Regulado describió en el ETJ que la superficie de 38.861 hectáreas solicitadas para el CUSTF están 

cubiertas por MDM y VDA. misma que se confirmó en la visita de verificación de campo y con el objetivo 

de determinar el comportamiento de la erosión hídrica del suelo en estos espacios, el Regulado utilizó 

la versión revisada de la ecuación universal de pérdida de suelos {RUSLE), mismo que considera el tipo 

de cobertura, tipo de suelo y otros agentes que contribuyen con la degradación física del suelo. 

Erosión hfdrica antes de ejecutarse el CUSTF. La estimación de la erosión del suelo de la superficie 

solicitada para CUSTF en las condiciones actuales se determinó. siguiendo la metodología siguiente: 

é=RxKxlSxCxP 
Donde: 

E = Erosión del suelo en toneladas por hectóreo por año. 

R = Erosividad de la lluvia (]/ha; así como una precipitación en mm). 

K = Erosionabilidad del suelo (Mg/J). 

LS = Longitud y grado de pendiente (adimensional). 

C = Factor de cobertura de la vegetación (adimensionol). 

P = Factor de prácticas mecánicos (adimensional). 

Con esta fórmula el Regulado estimó la erosión actual del suelo, considerando el comportamiento de 

los diferentes factores antes y después del CUSTF, el desarrollo de la metodología se presenta con 

mayor detalle en el Capítulo VI del ETJ; de manera general el Regulado señaló, el área del Proyecto se 

encuentra en la Región 2, a continuación, en grandes rasgos utilizó lo siguiente, 

R= 3.45552p + 0.0064704p2 

Por lo tanto, considerando que la precipitación media anual reportada es de 63.B mm, según los datos 

estadísticos paro lo estación climatológica "Rancho Williams" y "Presa More/os", el valor 

correspondiente ol Factor Res de 246.8. 
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Factor K: Erosionabi lídad del suelo. La FAO propuso un método para la determ inación de este factor, 

donde únicamente es necesario conocer la unidad de clasificación del suelo y su clase textura/. Para el 

Proyecto se tiene lo siguiente: 

Tabla. Unidades de suelo de acuerdo con la FAO para obtener el valor del factor K 

Tipo de suelo Textura FactorK 
Arenoso/ Gruesa 0.013 
Regoso/ Gruesa 0.026 

La asignación del coeficiente K, por poligonal de CUSTF se realizó m ed iante un cruce de capas 

vectoriales en SIC, quedando como se muestra en la siguien te tabla: 

Tabla. Valores de K asignados por poligonal de acuerdo con el tipo de suelo presente 

Poligonal K Poligonal K 

7 0.073 7 0.026 
2 0.026 8 0.073 
3 0.013 9 0.013 
4 0.026 10 0.073 
5 0.026 17 0.013 
6 0.026 12 0.013 

Factor LS: Longitud y magnitud de la pendiente. Este factor corresponde al efecto que ejerce la 

topografía sobre la erosión del suelo ya que conforme la longitud e inclinación del terreno aumenta en 

el sentido de lo pendiente. Para obtener los valores de esta variable el Regulado describió que utilizó 

como insumo el Continuo de Elevaciones Mexicano 3.0 (CEM 3.0) del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía. Mediante el uso de un software especializado en Sistemas de Información Geográfica se 

extrajeron los valores de elevación mínima y máxima del área del Proyecto y se calculó la distancia 

existente entre estos, en la siguiente tabla se presentan los valores de LS obtenidos para cada poligonal 

de CUSTF del Proyecto. 

Tabla. Factores considerados para la estimación del factor LS 
Polígono Elevación Longitud 

Máxima Mínimo 
1 57 52 4,300 
2 56 52 500 
3 53 so 680 
4 51 48 159 
5 49 48 571 
6 50 49 464 

Bculevard Adolfo Ruiz Cortlné;; No. ~,209, Col, Jardines en la Montana. CP. 14210 Ciudad de MéKico 
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5 % 

0.12 
0.80 
0.44 
1.89 
0.18 
0.22 

LS 

0.98 
O.SO 
0.48 
0.47 
0.37 
0.34 

Página 44 de 111 



MEDIO AMBIENTE ASEA 

Polígono Elevación 
Máxima Mínima 

7 49 48 

8 44 47 
9 42 40 
10 44 39 
71 60 44 

12 60 50 
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Longitud 5% LS 

787 0.53 0.26 
360 0.83 0.43 

670 0.33 0.42 

357 1.40 0.57 
2,180 0.73 1.00 

1,325 0.75 0.79 

Factor C: Uso de suelo. Este factor consiste en la relación existente entre lo pérdida de suelo que se 

p roduce bajo una determinado cobertura, yo seo algún tipo de cultivo o vegetación natural, y los 

cond iciones de manejo. De acuerdo con lo fuente consultado, este factor toma valores de 0.01 a 0.85, 

donde el valor m ás alto corresponde a un suelo desnudo, es decir, sin alguno cobertura vegeta l. Esto 

sig nifica que, a m ayor cobertura vegetal, el va lor de C será menor. Paro la determinación de los va lores 

de este factor se utilizó lo clasificación empleado por López S., A, et al. (20/2). 

Considerando lo anterior. el Regulado presentó los valorns del factor C para los tipos de vegetación 

observados en el área de CUSTF, como se muestra en la siguiente tabla. 

Tabla. Valores de factor C de acuerdo con el uso de suelo y vegetación 

Poi 
Tipo de Factor C 

vegetación 
Poi 

Tipo de FactorC 
vegetación 

1 VDA 0 .85 8 VDA 0.85 

2 MDM 0.25 9 MDM 0.25 

3 VDA 0.85 
10 MDM 0.25 

4 MDM 0.25 

5 MDM 0.25 
77 VDA 0.85 

6 MDM 0.25 
12 MDM 0.25 

7 MDM 0.25 

Considerando la obtención de las variables o factores que conforman la Ecuación Universal de Pérdida 

de Suelo antes descri tas pa ra el Proyecto, el Regulado procedió al cálcu lo de la Erosión actual en el área 

de CUSTF, como se muestra a continuación: 

Tabla. Erosión hídrica actual en el área de cambio de uso de suelo 

Poi. R K LS e p Erosión actual Superficie 
(ton/ha/año} CUSTF 

1 246.8 0.013 0.98 0.85 ¡ 2.67 20.32 

Bouk,vard t,dolfo Rulz Cortl:i'é's No. t.20:: Col, Jardines en la Montana. CP 14210. C1ud d de Me~,c:o 
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Poi. R K LS e p 

2 246.8 0.026 o.so 0.25 1 

3 246.8 0.013 0.48 0.85 1 

4 246.8 0.026 0.47 0.25 ¡ 

5 246.8 0.026 0.37 0.25 7 

6 246.8 0.026 0.34 0.25 1 

7 246.8 0.026 0.26 0.25 1 

8 246.8 0.013 0.43 0.85 1 

9 246.8 0.013 0.42 0.25 1 

10 246.8 0.013 0.57 0.25 1 

11 246.8 0.013 1.00 0.85 1 

12 246.8 0.013 0.79 0.25 ¡ 

Total 
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Erosión actual Superficie Erosión total (ton/año) 
(ton/ha/año) CUSTF 

0.80 1.202 0.96 

1.31 1.789 2.34 

0.75 0.368 0.28 

0.59 1.433 0.85 

O.SS 1.143 0.62 

0.42 0.464 0.19 

1.17 0.902 7.06 

0.34 1.53 0.52 

0.46 0.904 0.41 

2.73 5.5 15 

0.63 3.306 2.09 

38.861 78.63 

Considerando los condiciones actuales en el área de CUSTF, que cuento con uno superficie de 38.861 

hectóreos cubiertas por vegetación de MDM y VOA, de acuerdo con lo metodología empleado, la 

erosión hídrica actual en el área de CUSTF es de 78.63 toneladas de suelo por año. 

Erosión hídrica con el cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 

Poro determinar Jo cantidad de suelo que se perdería una vez realizado el CUSTF en el área del 

Proyecto, tomando en cuento que se encuentre desprovista de algún t ipo de cobertura vegetal, se 

empleó lo misma metodología antes señalada. 

Debido a que los valores de los factores R, K y LS no dependen de la cobertura de la vegetación, se 

emplearon los mismos valores. Sin embargo, con el cambio de uso de suelo, el factor C toma un valor de 

0.85, que corresponde a la categoría de "Sin vegetación aparente". Por otro porte, en esto fase del 

análisis no se considero la ejecución de obras mecánicas de conservación de suelos, por lo que el valor 

del factor Pes equivalente o 7 (factor multiplicativo neutro). Los factores estimados paro el escenario 

del área de cambio de uso de suelo, uno vez reo/izado el cambio de uso de suelo se muestran a 

continuación: 

Tabla. Erosión en el área de cambio de uso de suelo uno vez que se remuevo la cobertura vegetal 

eou vard Adolfo Puiz Cortmes No ~209 Col, Jard r,as n la /-Ion ª" , CP 14210, C1uda de le ,co 
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Polígono R K LS e 

J 246.8 0.013 0.98 o.as 
2 246.8 0.026 0.5 0.85 

3 246.8 0.013 0.48 0.85 

4 246.8 0.026 0.47 0.85 

5 246.8 0.026 0.37 o.as 
6 246.8 0.026 0.34 0.85 

7 246.8 0.026 0.26 0.85 

8 246.8 0.013 0.43 0.85 

9 246.8 0.013 0.42 0.85 

10 246.8 0.013 0.57 0.85 

¡¡ 246.8 0.013 J 0.85 

72 246.8 0.013 0.79 0.85 

Total 
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p Erosión con CUSTF Superficie Erosión total 
(ton/ha/año} CUSTF (ton/año} 

7 2.67 20.32 54.37 

1 2.73 1.202 3.28 

1 1.31 1.789 2.34 

1 2.56 0.368 0.94 

1 2.02 1.433 2.89 

J 1.85 J.743 2.12 

J 1.42 0.464 0.66 
¡ 7.17 0.902 1.06 

1 1.15 1.53 1.75 

7 1.55 0.904 1.4 

1 2.73 5.5 15 

1 2.15 3.306 7.12 

38.861 92.87 

De acuerdo con los resultados obtén idos, una vez que el cambio de uso de suelo se lleve et cabo dentro 

del área de CUSTF y el terreno se encuentre totalmente desprovisto de vegetación, la erosión hídrica se 

verá incrementada hasta 92.87 toneladas de suelo anualmente. 

La erosión hídrica que existe actualmente en área de CUSTF es de 78.63 toneladas al año y al ejecutar 

el CUSTF la erosión que se tendría en esas poligonales derivado de la remoción de la cubierta vegetal 

es de 92.87 toneladas al año; lo que representa un incremento de 14.24 toneladas al año asociadas al 

CUSTF. 

Tablo. Resumen de erosión hfdrico 

Erosión hídrica actual en las Erosión ñídrica que se daría en las poligonales Diferencia 

poligonales de CUSTF {ton/año} solicitadas en caso de suceder el CUSTF (ton/año} 

(ton/año} 

78.63 92.87 14.24 

De acuerdo con el Inventario Nacional de Suelos (2001} y su calificación de erosión presentado en las 

tablas anteriores donde se presenta la calificación de la erosión hídrica por poligonal previo y posterior 

al CUSTF. se concluye que el área del Proyecto s,e ubica en la categoría baja de acuerdo con la siguiente 

tabla. 

Tabla. Calificación de lo erosión en el Inventario Nacional de Suelos (2001) 
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Calificación de la Nivel Erosión 
erosión erosivo (t/ha/oño} 

Nula ) 0 -10 

Ligera 2 05-10 

Baja 3 10-25 

Moderada-Baja 4 25-50 

Erosión eólica 
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Calificación de lo Nivel Erosión 
erosión erosivo (t/ho/oño} 

Moderada-Alta 5 50-100 

Alta 6 100-200 

Muy Alta 7 >200 

Poro calcular lo erosión eólico dentro de los 38.867 ho solicitados para el cambio de uso de suelo en 

terrenos forestales, se empleó lo metodología propuesto por la SEDUE (1988). Es importante mencionar 

que la superficie solicitada para CUSTF se encuentra cubierta por dos tipos de vegetación MDM y VDA. 

Erosión eó lica actual. Se aplicó el siguiente modelo poro determinar lo erosión eólica que actualmente 

se genero en el área del Proyecto, así m ismo el R,egulado presentó en el ETJ e IF los planteamientos para 

obtener cada variable del modelo aplicado: 

Donde: 

Erosión eólico = /AV/E X CA TEX X CAUSO 

IAVIE: Índice de agresividad de viento. Corresponde ol área en la cual puede existir erosión eólica. 

Que a su vez se define por la expresión: 

/A V/E = 160. 8252 - ( O. 766 " PECRE) 

En donde: 

PECRE: Periodo de crecimiento en dios. Se refiere al número de días al año en los cuales existe 

disponibilidad de agua y temperatura favorable poro el desarrollo de un cultivo. Su formulación 

matemática es lo siguiente: 

PECRE -:::c O. 2408(ppt anual) - O. 0000372(ppt anua/)2 - 33. 1019 

Donde: 

ppt anual: Precipitación anual en milímetros 

Respecto a lo anterior, se utilizó la información contenida en las Normales Climatológicas de los 

estaciones "Roncho W;/Uoms" y "Pceso Macelos", de donde se obtuvo que l~~,:~lpltoclón m edio onu~ 

., ...._ . 
t ,. . \ 
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de -77.89 mm. Con base en este dato, se estima que el periodo de crecimiento es decir el PRECRE es igual 

a 77.89. 

Al sustituir el valor de PECRE, en el modelo anterior, se obtiene un valor de /AV/E de 124.59. Al 

respecto, se considera que un valor de /AV/E mayor o 20 indica que existe erosión eólico potencio/. Por 

lo tanto, se concluye que lo superficie solicitado poro cambio de uso de suelo en terrenos forestales 

presenta este tipo de erosión. Al sustituir el valor de PECRE, en el modelo anterior, se obtiene un valor de 

/AV/E de 174.53. Al respecto, se considera que un valor de /AV/E mayor a 20 indica que existe erosión 

eólica potencial. Por lo tanto, se concluye que ef área de cambio de uso de suelo presenta este tipo de 

erosión. 

CATEX: Esta variable se calcula a partir de lo clasificación de la textura, considerando además si 

presenta una fase física pedregosa o gravosa, en cuyo caso, se podrá prescindir de la textura que se 

presente. Para la determinación de la textura del suelo, dentro del área de CUSTF, se consultó la Serie 11 

escala 7:250,000 de la carta edafológica de INEGI, posteriormente, de acuerdo con el valor se revisó el 

valor de CATEX, el cual se indica en la siguiente tablo. 

CATEX: Esta variable se calcula a partir de la textura y la fose de los tipos de suelos presentes en el área 

del Proyecto, para la determinación se utilizó el tipo de suelo, su clasificación en colcárico o no ca/cárico, 

así como su textura y si presenta fases gravosos como se indicó en el IF del ETJ . 

Dentro del área de CUSTF se identificaron tres tipos de suelo que corresponden al arenosos hiposódico, 

arenoso/ yérmico y regosol yérmico, los cuales son considerados como no calcáreos y ninguno de ellos 

presenta una fase gravosa de acuerdo con lo señalado en lo carta edafológica del estado de Mexicali 

con clave /11-12e {2007) , por lo tanto, el valor que le corresponde es de 3.5. 

CAUSO. Esta variable corresponde al tipo o uso de suelo del terreno. El rango de valores va desde O 

(cuerpos de agua, asentamientos humanos y zona urbana y, en general cualquier uso que selle el suelo) 

debido a que en este tipo de usos de suelo no existe erosión provocada por e/ viento, hasta 0.8, que es 

empleado en áreas con uso agrícola temporal y de riego, así como en nopaleras. Para el Proyecto, los 

valores utilizados se obtuvieron de la clasificación presentada en el documento de Procedimientos para 
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la elaboración de Estudios Técnicos Justificativos para el Cambio de Uso de Suelo en Terrenos forestales 

de la Comisión Federal de Electricidad (2017). 

Tabla. Resumen de los valores de CAUSO del área del Proyecto de acuerdo con el tipo de vegetación 

Uso desuelo CAUSO 

Chaparral, matorro/ submontono, matorro/ espinoso tamaulipeco, matorro/ desértico 
0.11 

micrófilo, matorral desértico rosetófilo y matorro{ subtropical 

Vegetación de desierto arenosos 0.75 

Area sin vegetación aparente 0.40 

De acuerdo con la tabla anterior, el área que se solicita para CUSTF toma dos valores, que son: MDM con 

0.11 y VDA con 0 .15. La asignación de coeficient es por poligonal se presenta en la siguiente tabla: 

Tablo. Asignación de valores de CAUSO poro los óreas de CUST~ 

Tipo de Tipo de 
Poligonal CAUSO Vegetación Poligonal CAUSO Vegetación 

1 0.15 VOA 7 0.17 MO/Vf 
2 0.11 /VfD/Vf 

3 0.75 VDA 8 0.15 VDA 

4 0.11 /VfO/Vf 9 0.11 /VfD/Vf 

5 0.77 /VfD/Vf 10 0.11 /VfD/Vf 

6 0.77 /VfD/Vf 11 0.75 VDA 

72 0.11 MD/Vf 

Al sustituir /os valores obtenidos en Jo ecuación, para determina r la erosión eólica actual, se obtuvieron 

los siguientes resu ltados: 

Erosión eólica = lAVIE * CATEX * CAUSO 

Tablo. Erosión eólico con condiciones actuales del área del Proyecto. 

Poi. PECRE IAVE CATEX CAUSO 
Erosión actual 
{ton/ha/año} 

1 -17.89 774.53 3.5 0.15 5.24 

2 -17.89 774.53 3.5 0.17 3.84 

3 -17.89 174.53 3.5 0.15 5.24 

4 -17.89 174.53 3.5 0.71 3.84 

5 -77.89 174.53 3.5 0.71 3.84 

6 -77.89 774.53 3.5 0.71 3.84 

7 -17.89 174.53 3.5 0.71 3.84 

B0111..,.-.a,d Adolfo Ruiz Cortirii?s No. 4209, Col, Jardin,;s en la Mamaria, CP 14210, c,uctad de Mexico 
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Superficie 
CUSTF 

20.32 

1.202 

1.789 

0.368 

7.433 

1.143 

0.464 

Erosión total 
(ton/año} 

106.39 

4.62 

9.37 

1.41 

5.5 

4.39 

1.78 
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Poi. PECRE /AVE CATEX CA.USO 

8 -17.89 174.53 3.5 0.15 

9 -17.89 174.53 3.5 0.11 

10 -17.89 174.53 3.5 0.11 

77 -77.89 174.53 3.5 0.75 

12 -77.89 174.53 3.5 0.77 

Total 
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Erosión actual Superficie Erosión total 
(ton/ha/año) CUSTF (ton/año) 

5.24 0.902 4.72 

3.84 7.53 5.87 

3.84 0.904 3.47 

5.24 5.5 28.8 

3.84 3.306 12.7 

38.861 189.02 

De acuerdo con los resultados obtenidos, dentro de las 38.861 hectáreas solicitadas para el cambio de 

uso de suelo en terrenos foresta/es, actualmente se pierden 3,307.88 toneladas de suelo por año, debido 

al efecto erosivo del viento. 

Erosión eólica con el cambio de uso de suelo en terrenos forestales 

Una vez que el cambio de uso de suelo haya sido ejecutado dentro de la superficie solicitada para 

CUSTF, lo cantidad de suelo que se perderá por acción del viento aumentará pues no existirá cubierta 

vegetal que Jo proteja. Por lo tanto, con el fin de cuantificar este aumento, se mantuvieron los 

coeficientes de /AV/E y CATEX, pues el cambio de uso de suelo no afecta la precipitación ni el tipo y 

textura del suelo. Por otra parte, para el caso del factor CAUSO, se utilizó un valor de 0.4, correspondiente 

a "Áreas sin vegetación aparente, Predio baldío, Sitio de extracción, Terrecería" 

Considerando el coeficiente de 0.4 para CAUSO y manteniendo los coeficientes de /AVE y CATEX, se 

obtiene la erosión para el escenario donde se ha realizado el CUSTF. 

Tablo. Erosión eólica con la remoción de lo vegetación 

Poi. PECRE IAVE CATEX CAllSO 
Erosión actual 
(ton/ha/año) 

1 -17.89 174.53 3.5 0.4 244.342 

2 -77.89 774.53 3.5 0.4 244.342 

3 -17.89 17453 3.5 0.4 244.342 

4 -77.89 774.53 3 . .5 0.4 244.342 

5 -17.89 774.53 3.5 0.4 244.342 

6 -17.89 174.53 3.5 0.4 244.342 

7 -17.89 174.53 3.5 0.4 244.342 

8 -17.89 174.53 3.5 0.4 244.342 

9 -77.89 174.53 3.5 0.4 244.342 

Boulevard Adolfo Ru1z Conínes No. 420~ Co!, Jardines en la Montana, CP 1-4210 Ciudad de Mexico 
Tel: (55) 9126-0100 www.gob.mx/asea 

Superficie Erosión total 
CUSTF (ton/año) 

20.32 4965.03 

1.202 293.7 

1.789 437.73 

0.368 89.92 

7.433 3.50.14 

1.743 279.28 

0.464 773.37 

0.902 220.4 

1.53 373.84 
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CATEX CAUSO Erosión actual Superficie Erosión total Poi. PECRE /AVE (ton/ha/año} CUSTF (ton/año} 

JO -17.89 174.53 3.5 0.4 244.342 0.904 220.89 

11 -17.89 174.53 3.5 0.4 244.342 5.5 1343.BB 

12 -77.89 174.53 3.5 0.4 244.342 3.306 807.79 

Total 38.861 9495..37 

Por lo tanto, dentro del área de CUSTF, considerando la cobertura forestal actual de MDM y VDA, se 

estimo que se pierden 3,307.88 toneladas anuales por lo acción del viento. Uno vez que lo remoción de 

Jo vegetación se realice y el suelo se encuentre totalmente descubierto, se estima que la erosión 

aumentará a 9,495.37 toneladas, lo que representa un aumento de 6,187.49 toneladas que se perderán 

por la acción del viento, los cuales serán mitigadas por los medidos de mitigación que se p roponen en 

el presente documento 

Tabla. Resumen de erosión eólica 

Erosión eólica actual en las Erosión eólica que se daría en las poligonales Diferencia 

poligonales de CUSTI= (ton/año) solicitadas en caso de suceder el CUSTF (ton/año) 

(ton/año} 

3,307.88 9,495.37 6,187.49 

El resultado de este análisis se presenta en la siguiente tabla, que muestra lo erosión hídrico y eólica 

que existe actualmente en e/ área del Proyecto en lo condición actua l y después con la rem oción que 

de lo vegetación; así como el volumen total que deberá de ser mitigado para garantizar que este 

componente del medio no se verá afectado. 

Tabla. Resumen de los cálculos de erosión hídrica y eólica determinados poro el Proyecto 
Tipo de erosión Pérdida de suelo Pérdida de suelo al ejecutar Volumen total por mitigar por la 

actual elCUSTF implementación del PROYECTO 
Hídrico 78.63 92.87 14.24 

Eólico 3,307.88 9,495.37 6,187.49 
Total 3386.51 9588.24 6201.73 

De acuerdo con lo anterior la ejecución de CUSTF tendrá un efecto mayor sobre la erosión eólica 

(pérdida de suelo por efecto del viento). Además de que una vez ejecutado el CUSTF se tendrá que 

mitigar un volumen total de 6,187.49 toneladas p or efecto de la erosión, es por ello que el Regulado 

presentó las siguientes actividades que real izará p ara mitigar dicho efecto negativo al recurso suelo. 
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Para m it igar la pérdida de suelo que sucedería durante el CUSTF por la lluvia y el viento se describe lo 

siguiente. 

• Sellamiento de 9.83 ha de CUSTF correspondientes a la estación de compresión. 

• Revegetación natural de 12.737 hectáreas que corresponde a las áreas CUSTF temporales. 

• Revegetación natura l con pastos en una superfic ie de 16.294 ha dentro de las áreas de CUSTF 

permanente. 

En el Capitulo X del ETJ y en la IF, el Regulado describió que con el sel/amiento en lo superficie de 9.83 

ha y que para el caso de la erosión hídrico, la variable que cambio es lo e (cobertura}, que poso de un 

valor C=0.85 (Áreas sin vegetación aparente} o C=0 (Sel/amiento del suelo) y poro el coso de lo erosión 

eólica, la va riable que cambia es CAUSO (Cobertura), que pasa de un va lor CAUSO=0.4 (Áreas sin 

vegetación aparente) o CAUSO O (Sel/amiento del suelo}. Poro determinar dicho valor se establecieron 

escenarios en intervalos de tiempo de 5 años, desde el momento en el que se permita el inicio de la 

revegetación, hasta los 75 años considerados de acuerdo con la revisión bibliog ráfica realizado. Pa ra 

ello, se utilizaron valores de factor C poro el caso de lo erosión hídrico y de CAUSO para la eólica 

intermedios en tre la condición inicial (desprovisto de vegetación), hasta los valores correspondientes a 

cada tipo de vegetación, tonto MDM como VDA, debido a que, en el transcurso de los años la cobertura 

irá en aumento, lo que implica uno disminución de los valores de Cy CAUSO hasta el escenario final. 

Revegetación natural de 12.737 hectáreas que corresponde al CUSTF temporales. Dentro de la poligonal 

7 del área de CUSTF se considera una superficie de 12.737 ha con afectación temporal y sin sel/amiento, 

la cual únicamente será empleada durante la fase constructiva, sin embargo, posterior o ello no se le 

dará algún tipo de uso relacionado con la naturaleza del Proyecto, por lo tanto, se permitirá que los 

especies forestales del área la vuelvan o colonizar, por lo tonto, paulatinamente la cobertura 

aumentará, primeramente, por especies de porte herbáceo que tienden a emerger duran te la época de 

lluvia y, de manera posterior, taxones con forma de vida arbustiva que tienen un ciclo de vida más largo. 

Asimismo, esta revegetación permitirá que, de un escenario donde el suelo se encuentre totalmente 

suscep tible al efecto erosivo de la lluvia y el viento al encontrarse totalmente desnudo, conforme la 

cobertura vegetal aum ente. El periodo considerado para el establecimiento de lo revegetoción es de 

hasta 15 años, considerando que se llevará a cabo un proceso de sucesión ecológica, referido como un 
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proceso de sustitución de uno comunidad biótico por otro de mayor complejidad estructuro/ y funcional 

durante lo maduración de un ecosistema, después de que este es perturbado o cuando la comunidad 

biótico se desarrolla desde un nuevo sustrato, en este caso, provocado por el cambio de uso de suelo y 

el posterior establecimiento natural de las especies. 

Durante /as primeros etapas de la sucesión se favorece el establecimiento de especies herbáceas, en 

estos áreas principalmente durante la época de lluvias, debido a que corresponden, genero/mente a 

taxones anua les, de acuerdo con lo observado durante la fase de muestreo. Para el caso del fvtDM, 

durante las siguientes etapas de la sucesión ecológica, se presentarán elementos de porte arbustivo 

como /o gobernadora (Larrea tridentata) la cua l fue la especie de a rbusto con mejor rep resentación en 

el área de CUSTF con un estimado de 2,505 individuos y que presenta uno excelente adaptabilidad y 

toleroñcio a la desecación y altas tem¡:;eraturos, ademós de que es Uña plata prolífica y territorialista 

cuyo toso de crecimiento máxima se obtiene en la época de lluvias. Asimismo, se ha demostrado que 

las plántulas aparecen desde las etapas inicia/es de la sucesión hasta etapas tardías. 

Por otro parte, considerando que en el área de la CH se registró la presencia de mezquites para este 

tipo de vegetación, potencialmente podrán desa rrollarse estos elementos en el área de CUSTF 

temporal y se espera que, en un periodo de 15 años obtengan tallas similores o las registrados. 

Respecto a la VDA, este tipo de vegetación se encuentra compuesto por arbustos perennes con raíces 

perforantes que se anclan en la areno no consolidada que tienden a agruparse por manchones. 

Asimismo, la riqueza específica que sustento procede de áreas circunvecinas, generalmente de fv1 D fv1, 

como ocurre en el área de CUSTF, por lo tonto, mientras en lo periferia de las poligonales por intervenir 

se desarrolle vegetación, se podrán establecer las especies que lo caracterizan, to/es como la 

gobernadora (La rrea tr identata) y lo flor de borrego (Eriogonum desertico/o), la cual es representativa 

de este tipo de vegetación. A continuación, se presenta una tabla en la que se refleja la disminución en 

la erosión durante los 15 años establecidos para esta medida de mitigación. 

Tablo. Disminución de lo erosión hídrico y eólico durante /os primeros 15 años de revegetoción natural 
Año Area de revegetación Erosión (ton/año} 

Inicial 3141.47 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortinas No. 4209, Col, Jardines en la Montana. CP. 14210, Ciudad de Mexico 
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Cantidad de suelo m itigado 
1 acumulado 
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70 12.737 

A partir del año 15 
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Eros ión (ton/año) Cantidad de s uelo mitigado 
acumulado 

2361.36 780.17 

1582.28 7559.79 

1080.07 2061.4 

Por lo tanto, en el periodo considerado, se obtendrá una estructura y composición de ambos tipos de 

vegetación, al menos similar o las condiciones presentes actualmente en el área de CUSTF, así como 

en lo CH, misma que se presentará desde el primer año en que inicie el proceso de revegetoción. 

Revegetación natural con pastos de 16.294 ha de CUSTF permanente. Dentro del área CUSTF que se 

afectará de forma permanente, que corresponde al OOV permanente del gasoducto, se permitirá el 

ingreso y circulación de vehículos para el mantenimiento y celaje del gasoducto y de las obras que 

componen al Proyecto. 

Estas áreas, que en total suman una superficie de 16.294 hectáreas, no serán selladas, sino que se 

permitirá el crecimiento natural de herbáceas, primordialmente pastos y otras hierbas de porte bajo, 

por Jo que, tomando en consideración que las primeras especies en emerger son aquellos de porte 

herbáceo, Jo que evitará que el suelo se pierda por los efectos erosivos del viento y de Jo lluvia. 

Por lo que, con el fin de determinar la efectividad de esta medida, se estimó la erosión inicial que se 

presentaría uno vez que la conformación de fa obra hayo finalizado y el área pueda empezar a 

revegetarse. Paro el caso de lo erosión hídrica, se considera un valor de factor C (cobertura de la 

vegetación) de 0.85, mientras que para la eólica el factor CAUSO es de 0.4 que, en ambos casos 

corresponde o un suelo desprovisto de vegetación. Poro el segundo escenario, en el coso de la erosión 

hídrica se consideró un factor C de 0.75 que corresponde a postizo/ inducido/agricultura, debido o que 

el área será empleada como una brecho de servicio, por lo tanto, pese o que se permitirá el crecimiento 

de algunos especies, no se alcanzará una condición que cuente con las características para ser 

considerado como un MDM o VDA. 

Paro el valor de CAUSO se consideraron dos valores; el primero de ellos corresponde a 0.13 que, de 

acuerdo con el Procedimiento para la elaboración de Estudios Técnicos Justificativos para el Cambio de 

Uso de Suelo en Terrenos Forestales de la Comisión Federal de Electricidad (2017) es aplicable a 
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vegetación secundaria arbustiva, herbácea y derechos de vía que, en este caso será similar a los 

empleados por CFE. El segundo valor empleado es de O. 75, que corresponde a Jo vegetación de desiertos 

arenosos. Lo determinación de emplear este valor surge o raíz de que, de manero natural este tipo de 

vegetación presento una cobertura de vegetación muy baja, por lo tanto, el comportamiento de la 

erosión eólica será similar. Por lo tanto, a través de esto medida tendrá uno efectividad total de 2,564.76 

toneladas, tal como se indica a continuación: 

Tablo. Cantidad de suelo que será mitigado por lo revegetocion de h erboceos d I . e oreo cus permanente 
Tipo de erosión Erosión inicial Erosión con la revegetación Cantidad de suelo mitigado 

Hídrico 37.34 32.93 4.41 

Eólico 3981.32 1421.57 2559.75 

Total 4018.66 1454.5 2564.16 

De acuerdo con la tabla anterior, la erosión que se presentará inicialmente en lo superficie destinada a 

la revegetación con herbáceas, partiendo del hecho de q ue el área se encontrará desprovista de 

vegetación será de 4,078.66 toneladas por año. 

Una vez que las especies herbáceas se hayan establecido y provea de una cobertura que protejo al suelo 

del efecto erosivo de la lluvia y en viento, Jo erosión será reducida a 1,454.50 toneladas, Jo que refleja una 

cantidad de suelo mitigado de 2,564.16 toneladas anuales. Con base en lo anterior, se determinó que, en 

total, los tres medidas de mitigación tienen lo capacidad de retener un total de 7,040.79 toneladas, que 

a continuación, se presenta un resumen con los datos obtenidos a partir del análisis de la erosión hídrica 

y eólica. 

Tablo. Resumen de erosión 

Concepto 

Erosión actual en el área de cambio de uso de suelo 

Erosión que se presentará posterior al desmonte y despalme 

Cantidad de suelo por mitigar por lo remoción de la vegetación 

Medidos de mitigación 

Cantidad de suelo que será mitigado en los áreas de sel/amiento en 9.83 ha 
Cantidad de suelo que será mitigado por lo revegetoción en 12. 737 ha de cambio de uso 
de suelo temporal 

1,.\ .,,,. • N ~ 

l" ► · '1;. 
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Erosión (ton/año) 

3386.51 

9588.24 

6201.73 

2415.23 

2067.4 
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Concepto Erosión (ton/año) 

Cantidad de suelo que será mitigado por la revegetación con herbáceas en 16.294 ha de 2564.16 
cambio de uso de suelo permanente 
Cantidad de suelo mitigado total 7040.79 

Efectivid,ad de la medida 

Total por mitigar Total mitigado 
Retención excedente 

desuelo 
6201.73 7040.79 839.06 

Disminución de la erosión 839.06 

Se concluye que, una vez que se ejecuten /as medidas de mitigación señaladas, se mitigará la erosión 

eólica e hídrica, pues se lograrán retener 7,040.79 toneladas al año, lo que generará una ganancia 

ambiental acumulable en el tiempo de 839.06 toneladas, por lo tanto, se do cumplimento al precepto 

normativo de excepciono/idad que indica que lo erosión de suelo deberá mitigarse en los áreas 

afectadas por la remoción de la vegetación foresto/. 

Es importante señalar que /os medidas consideradas poro lo mitigación de lo erosión del suelo se 

diseñaron en función de /os condiciones bióticos y abióticos asociadas al área de CUSTF, tales como la 

presencia de dunas, el clima, la pendiente dominante y las características de la vegetación. En ese 

sentido, se tomó en cuento el proceso de revegetación natural como parte de los procesos de sucesión 

ecológica y su impacto positivo sobre el suelo, y adicionalmente, se consideró lo naturaleza de las obras 

permanentes como un elemento que evitará que continúen los procesos erosivos que ocurren de 

manera natural. Por lo antes expuesto y de acuerdo con las estimaciones presentadas, se cumple con 

el criterio de excepcionolidod establecido en el artículo 93 de lo LCDFS al mitigarse la erosión o través 

de las acciones propuestos, en las áreas afectadas por el CUSTF. 

El Regulado presentó las medidas que serán implementadas con la finalidad de evitar una pérdida de 

suelo adicional que la estimada por la actividad misma de cambio de uso de suelo, así como evitar el 

deterioro de las propiedades fisicoquímicas del suelo, por lo tanto, se consideran medidas de mitigación 

cualitativas, que tienen la finalidad de evitar el deterioro del suelo derivado de acciones como la 

incorrecta disposición de los residuos que se generen durante el desmonte y el despalme. 

Las medidos que serán implementadas se señalan o continuación: 

Boulev.ird Adolfo Ruil Cortines No. 4209, Col, Jaraincs en la l·<101nana. CP. 14210 Ciudad dc Mex1co 
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• De/imitación puntual de los áreas de desmonte, así como los áreas de trabajo evitando lo 

apertura de nuevos cominos. Esto evitará la eliminación de vegetación en áreas diferentes o los 

solicitados y, por ende, se provoque un aumento en lo pérdida de suelo. 

• El desmonte será ejecutado única y específicamente dentro las áreas solicitadas. El producto 

resultante del desmonte y despalme será colocado sobre el derecho de vía del dueto ya existente 

con el fin de no provocar lo afectación de áreas forestales adyacentes. Asimismo, este material 

edáfico será empleado en el establecimiento del bordo en curvos de nivel. 

• Desmonte gradual, evitando que el suelo quede desnudo por largos periodos de tiempo. 

• Capacitación del personal encargado de los diversos trabajos respecto al manejo integral y la 

disposición de los diferentes tipos de residuos que sean generados, así como lo insto/ación de 

contenedores de acuerdo con su noturolezo, por ejemplo, residuos sólidos urbanos, residuos de 

manejo especial, aguas residuo/es y residuos peligrosos. 

• Delimitación de áreas específicos poro el manejo de combustibles, aceites y otros aditivos fuero 

de las áreas solicitados, ubicados en uno superficie que cuente con una cubierto impermeable 

que evite derrames accidentales directamente sobre suelo permeable. 

Asimismo, el Regulado deberá implementar las siguientes medidas complementarias, 

• Como se describió en el ETJ, despalmará la capa de suelo fértil en la totalidad de la superficie 

forestal a impactar de manera permanente, el cual se colocará dentro del derecho de via temporal, 

sobre el suelo fértil despalmado será colocada los restos de material vegetal triturado, esto con el 

fin de proteger el suelo de la erosión hidrica y eólíca. 

• El suelo fértil despalmado y los residuos de la capa forestal triturados serán mezclados y usados 

posteriormente en la fase de recomposición del DDV, para enriquecer la capa de suelo, favoreciendo 

de esta manera el establecimiento de la regeneración natural y de las plantas del proceso de 

reforestación. 

• Acomodo de materia vegetal muerto producto del desmonte y despalme del CUSTF, para inducir el 

restablecimiento de pastos y herbáceas en las áreas de afectación permanente y temporal del DDV, 

estos materiales ayudarán a proporcionar protección al suelo, evitar la erosión hidrica, disminuir el 

escurrimiento superficial e incrementar el contenido de humedad en el suelo, así como/ / 

pmpo,dona,án nut,;entes. los cuales favo,ecen la ,egene,adón natu,al. ~ 

1· ►- ~ -\ 
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• Construcción de obras necesarias para realizar la actividad de rescate, reubicación y reforestación 

manifestadas en el anexo l de 2 o en su ,caso la adecuadas al tipo de vegetación del área del 

Proyecto. 

• Durante la actividad de desmonte y despalme deberá retirar la tierra vegetal y se colocará en lugares 

no contaminados, para poder optimizar su uso y reutilizarla en actividades de recuperación del sitio 

como en el relleno de la zanja y la reubicación de individuos. 

• No se acumulará material al lado de los caminos: éste se esparcirá en áreas aledañas de manera tal 

de no dejar montículos, evitando así el escurrimiento por lluvias y el posterior aplaste de la 

vegetación. 

• Troceado y distribución de los residuos no .aprovechables de la vegetación para que se reintegren 

al suelo y a su vez lo protejan de la erosión hidrica y eólica. 

• Se colocarán contenedores clasificados para el almacenamiento de los residuos de acuerdo al tipo, 

para su posterior traslado y disposición en sitios autorizados. 

• Para disminuir el riesgo de contaminación al suelo, se contratará una empresa que se encargue de 

la disposición de los residuos, con la finalidad de darle el manejo adecuado. 

• Se dará mantenimiento continuo al equipo y maquinaria a empleada para evitar posibles accidentes 

de derrama de combustibles o lubricantes. 

• Proteger el suelo con una base de plástico o de concreto al momento de hacer carga de 

combustible, para evitar que los derrames accidentales de combustibles o aceites que pudieran 

contaminar el suelo, y en caso de accidente, deberá de recoger el suelo contaminado y ser tratado 

como residuo peligroso .. 

• En los sitios en los que se detecte cualquier indicio de erosión, se aprovecharán los materiales que 

se extraerán producto del cambio de uso de suelo, principalmente los arbustos, para construir 

barreras de estos materiales, que impidan el arrastre de partículas por efecto del agua de lluvia o el 

viento, disminuyendo la erosión en el área del Proyecto. 

• Colocación de baños portátiles para uso de los trabajadores. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas y en lo expuesto por el Regulado, esta DCCPI estima 

que se encuentra acreditada la segunda hipótesis normativa que establece el articulo 93, párrafo 

primero de la LGDFS, ya que ha quedado técnicamente demostrado que el CUSTF para el desarrollo del 
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Proyecto, con la implementación las medidas de prevención y m it igación, la erosión de los suelos se 

mitiga. 

3. Por lo que corresponde al tercero de los supuestos arriba referidos, referente a la obligación de 

demostrar que, la capacidad de almacenamiento de carbono se mitigue: 

Del ETJ y de la IF se desprende lo sigu iente, 

Los ecosistemas forestales forman parte del ciclo del carbono en la atmósfera, debido a que, mediante 

lo fotosíntesis capturan el carbono y lo almacenan en biomasa epigea y subterránea, y de manero 

simultánea liberan este elemento en forma de C02 durante la respiración y la descomposición de las 

plantas. 

Por otra parte, en los ecosistemas áridos de México, la productividad neto del ecosistema, así como la 

producción y la descomposición de la hojarasca, están determinadas por la variabilidad de la 

precipitación, aunque la descomposición también depende de la radiación solar y la temperatura. Por 

ello, el suelo también representa un sitio de almacenamiento de carbono dentro de los ecosistemas e, 

incluso, se ha medido que, en los desiertos de México el carbono edófíco es 45 a 90% de la biomasa. 

Por lo anterior, debido o que la biomaso es el contenido de materia orgánica que se encuentra 

almacenada en los diferentes componentes def ecosistema y está constituido por el peso seco de la 

materia orgánica aérea y subterráneo, su cuantificación representa una medida indirecta paro estimar 

la cantidad de carbono almacenado, además de la cantidad de C02 que puede ser capturado por la 

cubierta vegetal. 

Por ello, es importante considerar que las especies leñosas son los que tienen una mayor capacidad de 

almacenar carbono; es decir, o mayor abundancia de árboles y arbustos leñosos, mayor es la cantidad 

de carbono almacenado por la vegetación. Por lo tanto, por su capacidad de lignificarse y en 

concordancia con lo observado durante la campaña de campo, se determinó que dentro del MDM del 

área de CUSTF se distribuyen 4 especies arbustivas con la mayor capacidad para captar y almacenar 

carbono. Por su parte, dentro de la VDA del área de CUSTF se distribuyen 6 especies de porte arbustivo 

con dichas características. 

Bouleva:d Adolfo P:ui;: Cortines: No. 4209, Col. Jardines en I;, Montana, CP 14210, Ciud;¡d de Mex,co 
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Para estimar la captura y almacenamiento de carbono actual (escenario 7) en /os dos tipos de 

vegetación que existen en el área de CUSTF (38.861 ha) se realizó un análisis considerando tres niveles 

para el almacén y capt ura de carbono: por individuo, por especie y por tipo de vegetación. Además, se 

tomó en cuenta la superficie solicitada para el cambio de uso de suelo en terrenos foresto/es y su 

extrapolación a una hectárea. 

Carbono almacenado y capturado por individuo (CCC). con /os datos dasométricos registrado durante el 

muestreo de campo, y tomando como base que diversos estudios indican que la estratificación y el 

tamaño del diámetro del tronco influyen en lo estimación de la biomasa, en este PROYECTO y para 

determinar el volumen de carbono capturado y almacenado en la biomasa de la vegetación que existe 

en el área de CUSTF, el Regulado describió que uti lizó la fórmula propuesta por el Panel 

lntergubernamental de Cambio Climático (IPCC). 

CCC::: Vi X Fd x fe 

Donde: 

CCC= Captura y almacenamiento de carbono en lo biomoso (tC) 

Vi= Volumen individuo/ (m3) 

Fd= densidad de lo modera (t/m3) 

fe= fracción de carbono en lo biomaso (tcoiltmotseco) = 0.45 

Generalmente, se asume que la fracción de carbono en materia seca es de 50%. Sin embargo, pa ra 

ecosistemas áridos con predominancia de especies arbustivas, estos valores cambia n, por lo que se 

utilizó el valor p ropuesto por Yerena et al. {2077), que corresponde a un valor de fe de 0.45. Por otra parte, 

los valores utilizados para lo densidad fueron obtenidos de bibliografía especializada, esp ecífica mente 

de Ordoñez et al. (2075). Esta determinación se hizo utilizando el valor de densidad promedio por tipo de 

ecosistema, es decir, el valor p romedio para ef matorral xerófilo, tanto para el MDM, y VOA, tomando 

como base el Catálogo de Tipos de Vegetación Natural e Inducida de México, del Sistema Nacional de 

Información Estad ística y Geográfica (2016), que menciona a ambos tipos de veg etación en dicha 

categoría. 

Tabla. Densidad mínimo, promedio y móxima en madera por tipo de ecosistema en México (Ordóñez, 2015) ~ 
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Densidad (g/cm:s o t/m3} 

Promedio 
1 

Máxima 

0.66 
1 

1.15 

Por otra parte, para obtener el volumen de cada individuo, y considerando los diámetros del tallo de 

cado organismo medido durante la jornada de cam po, se calculó el área basal promedio {AB} utilizando 

la expresión: 

Donde: 

Dt= Diámetro del to llo (m) 

rr • D2 
AB = __ t 

4 

Después de obtener los áreas basa les de codo individuo, se calculó el volumen de su modero mediante 

lo siguiente fórmula: 

Donde: 

Vi= Volumen individual (m3) 

AB== Área basal (m 2) 

h= altura (m} 

Vi= AB X h x Cf 

Cf= Coeficiente de formo = 0.45, por el bajo parecido del fuste de los especies a un cilindro 

Sustituyendo valores en lo ecuación anterior, se obtuvo el volumen (m3) de la biomosa aéreo de ambos 

tipos de vegetación. Posteriormente una vez obtenido el volumen total a remover se aplicó lo ecuación 

propuesto por el IPCC para cuantificar el volumen de carbono capturado por codo individuo medido. 

Mediante los ecuaciones y fórmulas presentados con anterioridad, fue posible est imar lo cantidad de 

carbono almacenado por los individuos de floro registrados en coda tipo de vegetación. 

Captura y almacenamiento de carbono (CCC) por especie. Con /os valores calculados, se estimó el 

carbono almacenado y capturado por codo especie registrada en el área de CUSTF. Poro ello, se 

sumaron los valores de CCC de los individuos de cada especie. Posteriorm en te, el valor obtenido se 

dividió entre el número de individuos medidos durante los muestreos. 

.,,~ .... . ,-..,,., 
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Por lo tanto, el CCC por especie representa el promedio del carbono capturado y almacenado estimado 

poro cada individuo registrado en la superficie de muestreo: 0.75 hectáreas en la VDA y 0.5 ha en el 

MOM. 

CCC por tipo de vegetación. Con los valores de CCC por especie, se calculó el carbono que actualmente 

capta y almacena cado tipo de vegetación presente en el área de CUSTF. Esta separación se realizó 

debido o que la riqueza específico y abundancia es diferente en ambos tipos de vegetación y, aunque 

las cuatro especies consideradas para el MD/Vt también se localizan dentro de la VDA, la talla que 

presentan en ambos ecosistemas es distinta y, por ende, también su biomasa, y capacidad de captura 

de carbono. 

Los valores de CCC por especie y tipo de vegetación, se extrapolaron considerando los individuos que 

serán removidos durante el CUSTF. Las abundancias de las especies registradas y estimadas para el 

área de CUSTF se obtuvo tomando como base la abundancia registrada en la superficie de muestreo y 

la superficie del área del Proyecto. 

Una vez obtenido el carbono capturado por la vegetación, se calculó lo cantidad de carbono orgánico 

en el suelo (COS). Este valor representa el carbono que el suelo es capaz de almacenar (CA) en su 

superficie, pues se estima mediante la cantidad de materia orgánica, su densidad aparente, la 

profundidad y un factor de conversión de unidades. Para el Proyecto, se utilizaron los valores promedio 

por tipo de vegetación y recopilados por Paz et al. (2076), así como lo superficie de CUSTF que sustento 

cado ecosistema. 

Por ende, con la sustitución de valores y cálculos mencionados, fue posible obtener el carbono 

capturado por los dos tipos de vegetación forestal y por el suelo en donde se localiza el área de CUSTF. 

Es decir, el escenario 7 o capacidad de almacenamiento y capturo de carbono actual. A continuación, 

se presentan los valores de carbono capturado y almacenado para cada escenario: 1) condición actual, 

2) con el CUSTF y 3) con lo implementación de medidas de mitigación. 

Carbono en la vegetación de desiertos arenosos. La superficie de CUSTF que sustento VDA se localiza 

en 28.571 hectáreas, y se registró seis especies leñosas registradas en lo superficie de muestreo, 
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corresp ondiente a O. 75 hectóreas. En la siguiente tabla se presentan los va lores del volumen de carbono 

calculados para cada especie. 

Tobla. Carbono en lo VDA del área de CUSTF 

Nombre científico Nombre común 
Individuos en CCC prom. {tC) CCC en CUSTF 

área de CUSTF (te} 

Ambrosio chenopodiifolio Ambrosía de Bojo California 456 0.000001 0.0004 

Ephedra californico Canutillo 418 0.000045 0.0190 

Eriogonum desertico/o Flor de borrego 16650 0.000018 0.3055 

Lorreo tridentota Gobernadora 1635 0.000359 0.5875 

Plucheo sericeo Cochonillo 190 0.000053 0.0101 

Psorothomnus emoryi Da/ea blanca 266 0.000001 0.0003 

Total 19,615 0.0005 0.92 

Individuos en área de CUSTF: Estimación del número de individuos en e/ área de CUSTF de acuerdo con el 

muestreo realizado. CCC prom: Carbono promedio por especie según lo biomasa promedio de los individuos 

registrados en el muestreo. CCC en CUSTF: Carbono por especie en el área de CUSTF con VDA (28.511 ha). 

Se concluye que la VOA del á rea de CUSTF es capaz de alm acena r en su biomasa, después del p roceso 

de fotosíntesis, un total neto de 0.92 tC. 

Carbono en el suelo de la vegetación de desiertos arenosos. Para esta estimación, se consideró et 

promedio nacional de carbono orgánico en el suelo (COS) para vegetación primaria de VDA, que 

corresponde a un valor de 9.67 tC/ha. Dicho valor se multiplicó por lo superficie de CUSTF con este tipo 

de vegetación (28.577 ha), poro obtener un total de 275.70 tC, que represen tan la cantidad de ca rbono 

que es capaz de almacenar el suelo de este tipo de vegetación (carbono a lmacenado=- CA) dentro del 

área de CUSTF. Es importante destacar que los suelos sólo son capaces de almacenar y no de captar 

carbono, sólo que estos conceptos han sido usados ind istintamente desde la Convención sobre el 

Cambio Climático {CCC)-Protocolo de Kioto. 

Carbono en la vegetación de MDM . La superficie de CUSTF que sustenta este tipo de vegetación 

corresponde a 70.350 hectóreas, dentro de las cuáles se registraron a cuatro especies de arbustos 

leñosos, en las 0.5 hectóreos correspondientes o la superficie de muestreo. En la siguien te tabla se 

presentan los va lores de carbono calculados pa ra cada especie de porte arbustivo. 

Tablo. Carbono en el MDM del área de CUSTF 
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Nombre cientffico Nombre común 
Individuos en área de CCC prom. (tC) 

CCC en CUSTF (tC) 
CUSTF 

Ephedra cal/fornica Canutillo 2111 0.000079 0.17 

Eriogonum deserticola Flor de borrego 662 0.000062 0.04 

Larrea tridentata Gobernadora 2505 0000322 0.81 

Psorothamnus emoryi Da/ea blanco 41 0.000011 000 

Total 5320 0.0005 1.02 

Individuos en área de CUSTF: Estimación del número de individuos en el área de CUSTF de acuerdo con el 

muestreo realizado. CCC prom: Carbono promedio por especie según lo biomasa promedio de los individuos 

registrados en el muestreo. CCC en CUSTF: Carbono por especie en el área de CUSTF con VOA (28.511 ha). 

Se concluye que la vegetación existente en las 70.350 ha que actualmente sustentan MDM en el área 

de CUSTF, es capaz de captor y almacenar en su biomaso un total de 7.02 te, lo que representa, 

aproximada mente, 0.1 tC/ha; valor que igualmente concuerda con el Inventario Nocional Forestal y de 

Suelos {INFyS) 2004-2007 paro la vegetación de matorral. Por ello, se concluye que lo biomasa aérea del 

MDM es el que tiene la mayor capacidad de captación y almacenaje de carbono, pues presen ta una 

mayor abundancia de especies de flora y, por ende, más plantas capaces de fungir como sumidero de 

carbono. 

Carbono en el suelo del matorral desértico Micrófilo. La vegetación de MDM en donde se localizan las 

0.017 hectóreas del área de CUSTF corresponde a vegetación primaria, por lo que se consideró el 

promed io nacional de carbono orgánico en el suelo {COS} para vegetación primaria de MDM, que 

corresponde a 28.03 toneladas de carbono por hectórea. El valor bibliográfico se multiplicó por la 

superficie con este tipo de vegetación; es decir, 70.350, obteniendo un total de 290.11 tC, que representa n 

lo cantidad de ca rbono que es capaz de almacenar el suelo del MDM del área de CUSTF. A continuación, 

se p resenta la tabla resumen paro los valores obtenidos. 

Tabla. Carbono almacenado y capturado por la vegetación y el suelo en ambos tipos de vegetación (VDAy MDM) 
en el área de CUSTF 

Concepto Carbono Escenario 1 {tC/ha} Carbono en área d e CUSTF, Escenario 1 (tC} 

Biomaso o.os 1.94 

Suelo 1456 565.81 

Total 14.61 567.75 
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Escenario 2: Carbono con cambio de uso de suelo. Una vez ocurrido el desmonte y despa lme del terreno, 

el carbono capturado por la vegetación, así como el carbono almacenado en su biomasa y en el suelo 

orgánico (COS) se perderían por completo. Lo anterior debido a q ue las actividades p ropias del CUSTF 

involucran la remoción de la cubierto vegetal, así como de Jo copa más superficia l del suelo, que es la 

que contiene o lo materia orgánica. En la siguiente tabla se p resenta el contenido de carbono 

capturado y almacenado en ambos tipos de vegetación después del desmonte y despalme dentro del 

área de CUSTF (38.861 ha), así como el cálculo extrapolado a uno hectárea, para el Balance de Carbono. 

Tablo. Carbono en ambos tipos de vegetación uno vez ocurrido el cambio de uso de suelo 

Concepto Carbono (te/ha) Carbono (tC} en CUSTF 

Biomoso 

CCC en biomoso de VDA 0.02 0.92 

CCC en biomoso de MDM 0.03 7.02 

CCC en lo vegetación VDA y MDM O.OS 7.94 

CCC después de CUSTF o o 
Suelo 

CA en suelo (escenario 1) 14.56 565.81 
CA en suelo después de CUSTF o o 

Con la información anterior, se obtuvo que la vegetación forestal localizada en el área de CUSTF es 

capaz de capturar 7.94 tC o O.OS tC/ha. Por otra parte, las 38.861 hectáreas solicitadas, almacenan 567. 75 

toneladas de carbono, considerando tonto el almacenado en el suelo orgánico (CDS}, como al 

almacenado en lo biomaso aéreo de los individuos arbustivos de la VDA y MOM, uno vez ocurridas /os 

actividades de CUSTF estará desprovista de biomasa aérea y de suelo orgánico, que son capaces de 

a lmacenar carbono. Igualmente, al no haber uno cubierto vegetal que capte el C02atmosférico, el área 

perderá lo totalidad de su capacidad de captación de carbono, en la siguiente tablo, se presenta la 

comparación entre el escenario actual y con las actividades de CUSTF, con el fin de mostrar Jo reducción 

de la cantidad de carbono capturado y almacenado en ambos tipos de vegetación existentes en la 

superficie del Proyecto. 

Tabla. Comparación del carbono capturado y almacenado entre el Escenario I y el Escenario 2 

Concepto 
Escenario 1 Escenario 1 en Escenario 2 Escenario 2 en 

(tC/haJ área de CUSTF (tCJ (tc/haJ área de CUSTF (tCJ 

Bíomoso O.OS 1.94 o o 
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Suelo 14.56 565.81 o 

Total 1.43 567.75 o 
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o 14.56 565.81 

o 7.43 567.75 

Considerando ambos t ipos de vegetación, una vez que se ejecute la remoción de la vegetación forestal 

será necesario mitigar 567.75 toneladas de carbono almacenado. 

Escenario 3: Carbono con medidas de mitigación. "Cap tura de carbono con la aplicación de las medidas 

de mitigación que se recuperaría con la implementación de cado una de las medidas propuestos, 

referidas a la superficie en donde se realizarán y considerando su comportamiento en el tiempo". 

Para mitigar el efecto del desmonte y despalme en la VDA y el MDM del área de CUSTF (38.861 ha}, el 

Regulado propone dos medidas de mitigación: 1) la revegetación natural en lo superficie de CUSTF 

temporal (12.737 ha)y 2) el resca te del suelo orgánico del área de CUSTF (capa superficial). 

Revegetación natural en la superficie de CUSTF temporal. Con e/ fin de mitigar el carbono capturado por 

Jo vegetación, así como de incrementar el carbono almacenado en el área de CUSTF, se permitirá la 

revegetación natural en las 12. 737 hectáreas, que corresponden a la superficie con cambio de uso de 

suelo temporal y que actualmente tienen VDA y MDM. Estas áreas están inmersas en la CH, por Jo que 

se estima que, en un periodo de 15 años, tomando en cuenta los eventos de sucesión ecológico, lo 

superficie temporal de CUSTF podrá presentar condiciones similares a las observadas en la VDAy en el 

MDM de la CH durante la campaña de campo. Por ejemplo, de acuerdo con Villanueva. et a l. (2004), las 

poblaciones de mezquite p ueden establecerse en un periodo de 5 o 7 años, con diámetros basales 

predom inantes de 2 a 6 cm, a lturas de 1 a 2 m , d iámetros de copa de 2 a 3 m y existencias volum étricas 

de 23.9 t/ha; con incrementos en altura de aproximadamente 0.6 miaño y, en cuando al diámetro de 

fuste, de O. 7 cm/año. 

Para esta medida de mitigación se calculó el carbono almacenado por individuo, especie y tipo de 

vegetación con la metodología utilizada pa ra et escenario 1 del área de cambio de uso de suelo. Es decir, 

se utilizaron los datos dosométricos de los individuos registrados dentro de los sitios de muestreo 

tomados en cuenta para la carocterizoción de fo flora presente en la CH. Con dicho análisis se obtuvo lo 

siguiente. 
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Vegetación de desiertos arenosos. De los datos dasométricos individua/es y por especie, para estimar el 

carbono que será capaz de almacenarse en el área de CUSTF con afectación temporal que actualmente 

presenta VDA con una superficie 8.232 ha, se utifizó el número de individuos estimados por hectóreo de 

acuerdo con el muestreo realizado, para su correcta extrapolación. 

Tabla. Carbono estimado por revegetación natural paro el área de CUSTF temporal con vegetación de 
desiertos arenosos 

Nombre científico Nombre común 
Abundancic,/ha en CCCprom. CCCen 
subcuenca forestal (tC) CUSTF(tC) 

Ambrosio chenopodiifolio Ambrosía de Boja Californio 42 0.000001 0.000389 

Croton colifornicus Hierbo del pescado 11 0.000079 0.0077 

Ephedro colifornica Canutillo 50 0.000117 0.048229 

Eriogonum deserticolo Flor de borrego 388 0.000017 0.034028 

Lorreo tridentoto Gobernadora 78 0.007074 0.692574 

Plucheo sericeo Cochonillo 3 0.000062 0.0017 

Psorothomnus emoryi Ooleo blanco 18 0.000007 0.000086 

Total 590 0.007 0.78 
CCC prom: Carbono promedio por especie según lo biomoso promedio de los individuos registrados en el muestreo 
en lo CH. CCC en CUSTF: Carbono por especie en el área de CUSTF en superficie temporal con VDA (8.232 ha). 

Es importante mencionar que, aunque dentro del área de CUSTF no se registró a la hierba del pescado 

{Croton californicus), debido a la cercanía de los sitios de muestreo establecidos en la CH, respecto al 

área de CUSTF, que corresponde o aproximadamente 500 m, la CH puede fungir como fuente de 

semillas de los especies que allí se distribuyen y que, por ende, tienen lo capacidad de distribuirse 

también en el área de CUSTF temporal durante un periodo de 75 años. 

Matorra l desértico Micrófilo. Paro esto vegetación se utilizaron los datos de lo abundancia estim ada 

por hectárea existente dentro de lo CH con este tipo de vegetación, así como el área de CUSTF con 

superficie temporal que actualmente sustenta MDM con uno superficie 4.505 ha, paro este caso, se 

consideraron 8 especies arbustivas, en comparación con las cuatro registrados dentro del áreo de 

CUSTF, las especies ubicados en la CH permite ser una fuente de semillas de otros especies que pueden 

ser capaces de colonizar este tip o de vegetación, pues se trato de esp ecies nativas que son capaces de 

establecerse desde los primeros estados de sucesión ecológica, como la hierba del burro (Ambrosio 

dumosa), o con una tosa de crecimiento relativamente lenta como el mezquite (Prosopis glandulosa). / 

/ .. "'"~" 7 
? ► \ 
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De hecho, es por este motivo que se consideró un tiempo de 15 años de implementación para esta 

medida de mitigación 

Tablo . Carbono estimado por revegetoción natural poro el órea de CUSTF temporal con MDM. 

Nombre científico Nombre común 
Abundancia/ha en 

CCC prom. (tCJ CCC en CUSTF (tC} 
subcuenca forestal 

Ambrosio dumoso Hierba del burro 55 0.00003 0.007487 

Atriplex canescens Cenizo 78 0.000306 0.107416 

Ephedra californica Canutillo 98 0.000767 0.073983 

Eriogonum desert icola Flor de borrego 13 0.000006 0.000367 

Larrea tridentata Gobernadora 770 0.000352 1.220802 

Pluchea sericea Cachanilla 50 0.000036 0.008798 

Prosopis glandulosa Mezquite 22 0.001876 0.182529 

Psorothamnus emoryi Da/ea blanca 77 0.000002 0.000076 

Total l,097 0.003 0.78 
CCC prom: Carbono promedio por especie según la biomaso promedio de los individuos reg istrados en el muestreo 
en la CH. CCC en CUSTF: Carbono por especie en el órea de cambio de uso de suelo temporal con VDA (8.232 ha). 

Una vez realizados los cálculos, se estimo que después de 15 años, la vegetación que colon izará la 

superficie con cambio de uso de suelo temporal será capaz de a lmacenar un total de 2.38 te en su 

b iomasa. Por lo tanto, para cada año de haber implementado esta medida, se considera un incremento 

anual de 7/15 (6.667 %) respecto a l total estimado, en la siguiente tabla se muestra el incremento anual 

del carbono capturado y a lmacenado por la VDA que se desarrollará de manera natural en la sup erficie 

con CUSTF. 

Tabla. Carbono capturado mitigado por la revegetación natural 

Carbono almacenado Carbono almacenado 
Carbono almacenado 

Concepto por hectárea perdido 
por hectárea (te/ha} en área de CUSTF (tC} por el CUSTF (tC/ha) 

Escenario 1 14.61 567.75 o 
Escenario2 o o 14.61 

Año / con MM7 0.004 0.16 14.67 

Año2conMM1 0.008 0.32 14.6 

Año3con MMI 0.012 0.48 14.6 

Año4con MMJ 0.016 0.63 14.59 

Año5canMM1 0.02 0.79 14.59 

Año6con MM1 0.024 0.95 )4.59 

Año 7con MM1 0.029 rn 14.58 

Año8con MM7 0.033 7.27 74.58 

Bouli?vard Adolfo Aulz cortinas No. 4209 Col, Jardines en'" Montana C.P v.,!10. CIuC1i\d de f•'ex,c:o 
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Volumen total de carbono 
almacenado paro recuperar 
(tC} en área de CUSTF 

o 
567.75 

567.59 

567.43 

567.28 

567.12 

566.96 

566.8 

566.64 

566.48 
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almacenado 
Carbono almacenado Volumen total de carbono 

Concepto por hectárea perdido almacenado para recuperar 
por hectárea (tC/ha) en área de CUSTF (tC) 

por el CUSTF (tC/ha) (te) en área de CUSTF 

Año9conMM1 0.037 1.43 14.57 566.32 

Año 10 con MMJ 0.041 1.59 14.57 566.16 

Añoncon MM) 0.045 1.75 14.56 566.01 

Año 12 con MM1 0.049 1.9 14.56 565.85 

Año 13 con MM) 0.053 2.06 14.56 565.69 

Año 14 con MM1 0.057 2.22 14.55 56553 

Año 15 con MM1 0.061 2.38 14.55 565.37 

MM ): Medida de mitigación 1, que corresponde a la revegetación natural en el área de CUSTF temporal (12.737 ha) 

Respecto a la tabla anterior, es importante mencionar que también se consideró el carbono 

almacenado por el suelo, por ello, al año 15 es necesario recuperar 565.37 tC, de /os 567.75 tC perdidas 

por el CUSTF y se concluye que el almacenamiento de carbono aumenta en 2.38 tC con esto medida. 

De acuerdo con el análisis presentador por el Regulado se concluye que es necesario realizar la 

reforestación para m itigar los efectos provocados por las actividades del Proyecto, es decir después de 

los 15 años aun faltaría 2.38 te. Que se reportará en el anexo 1 de 2. 

Rescate de suelo. Aunque /os valores de almacén de carbono son bajos en comparación con 

ecosistemas templados y tropicales, la remoción de la veg etación en el área de construcción significaría 

la pérd ida de un área que funge como sumidero de carbono, por ello, es necesario implementar una 

medida de mitigación adicional, como el rescate del suelo, el cambio de uso de suelo involucra dist intas 

actividades que pueden ocasiona r la pérdida de suelo, lo que ocasionaría la pérd ida de todo el carbono 

almacenado en la biomasa muerta y subterránea de los ecosistemas. 

La relación en tre el carbono orgánico en el suelo (COS) y las características del sitio han sido estud iadas 

ampliamente o escalas locales y regionales y difieren entre ecosistemas. En este sentido el contenido de 

carbono y la capacidad de fijación de C02 de los suelos áridos son muy baj os debido a que lo 

tempera tura y la lluvia son los principales factores para determinar las diferencias en la existencia de 

carbono entre distintas zonas ecológicos, por ejemplo, en las zonas tropicales varía de a o 10 kg/m 2, 

m ientras que en /as zonas áridas de es de 4 kg por m etro cuadrado. 
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Para calcular la cantidad de carbono orgánico presente en el suelo (COS), es importante considerar /os 

características propias del terreno, como su tipo de suelo y el estado de conservación de /os ecosistemas. 

De acuerdo con el uso de suelo y vegetación del área de CUSTF, dentro de dicho superficie se distribuye 

un gran campo de dunas, así como una muy pequeña porción de llanura salina. Estos ecosistemas 

degradados son desiertos caracterizados por estor cubierto de arena con textura franco-arenosa y 

ráfagas de viento que la transportan, formando montículos móviles, /os dunas. Por lo tanto, la 

degradación y la desertificación son sus dos característicos inherentes. 

Lo degradación del terreno y la desertificación ocurren como resultado de un uso excesivo de la tierra, 

o por cambios en el ambiente. Lo degradación va desde la pérdida de la cubierta vegetal hasta uno 

erosión edofológica severa. Después de lo pérdida inicial de carbono y nutrientes por el cambio de uso 

de suelo, lo degradación resulto en una merma adiciono/. Bajo este escenario, la pérdida rápida de 

carbón debajo del suelo es especialmente significativa porque constituye un almacén de carbono a 

largo plazo para los ecosistemas desérticos. Se consideró que ni los arenoso/es ni los regosoles tienen 

horizontes de diagnóstico que no sean horizontes: ócrico, yérmico, ólbico, plíntico, petrop/íntico o sálico 

por debajo de los 50 cm desde la superficie del suelo. Además, con base en lo observado en los muestreos 

de campo, se determinó que el suelo orgánico tiene una baja profundidad, pues los raíces de las plantas 

características: flor de borrego y gobernadora, enraízan sobre todo hacia los lodos, dadas los 

condiciones particulares del terreno. 

Se considera como medida el rescate de los primeros 30 cm de suelo durante el desmonte y despalme 

en el área de CUSTF. El suelo recuperado será colocado en las colindancias del ODV, particularmente 

en el área en la que se realizará la reubicación de flora, separado del suelo mineral derivado de la 

excavación de la zanja. Esto acción asegurará lo permanencia del carbono almacenado dentro de la 

CH y; por ende, se conservará este servicio ambiento/. 

El almacenamiento de carbono en los suelos mejora su calidad y mantiene la fertilidad, al mejorar su 

estructura, capacidad de retención de humedad y nutrimentos, así como al reducir lo erosión, entre 

otros funciones. Por lo tanto, la pérdida de materia orgánica del suelo (MOS) reduce la productividad 

del suelo. En este sentido, la función de esta medida de mitigación es rescatar la MOS durante las 

Bou!i?vard Adolfo Ruiz Cortin-,s No. 4::?09, C:ol, Jr<rcl,nes een l.i Mont:iil.a. CP. 11.:no, Ciudad de Mséxin:1 
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actividades del CUSTF, con el fin de mantener la MOS y a um entar la fertilidad del suelo, manteniendo 

además el carbono almacenado actualmente en el suelo del área de CUSTF. 

Es importante resaltar que esta medida es inmediata y abona volumen d e carbono a lmacenado en /os 

ecosistemas por lo que, desde el primer de año de aplicación de la med ida, e l almacén de carbono 

aumentará significativamente, coadyuvando al ciclo del carbono desde un periodo inicial. 

Tablo. Cor bono almacenado mitigado por el rescate de suelo 

Carbono 
Carbono 

Carbono almacenado por 
almacenado Volumen total de carbono almacenado 

Concepto almacenado por área de 
h ectárea perdido por el 

para recuperar (te) en área de CUSTF 
hectárea (tC/ha) 

en 
CUSTF (te/ha) 

CUSTF{tC) 

Escenario 7 74.61 567.75 o o 
Escenorio2 o o 14,61 567.75 

Año 1con MM2 14.56 565.87 O.OS 1.94 

MM2: Medido de mitigación 2, que corresponde ol rescate del suelo orgánico en ambos tipos de vegetación 

El rescate de la capa superficial del suelo en ambos tipos de vegetación contribuirá con 565.81 tC 

almacenado, lo que equivale o 14.56 te por hectóreo. En conclusión, con /os dos medidas de mitigación, 

se recupera la pérdida de capacidad de almacenamiento de carbono ocasionada por los actividades 

concernientes al CUSTF (escenario 2 - escenario 7). Así, la revegetoción natural y el rescate del suelo 

contribuyen con el retorno de la tasa de captación actual de los predios y, de hecho, dicha capacidad 

de captación aumenta al transcurrir 15 años desde lo implementación de los medidas de m itigación en 

0.44 Te, en la siguiente tabla se presentan los resultados de lo recuperación de lo pérdida de capacidad 

de captación y almacenamiento de carbono, provocado por lo remoción de lo VDAy MDM del área de 

CUSTF (38.861 ha). 

En lo siguiente tablo se presenta la reducción del volumen total de carbono poro recuperar (tC) en el 

área de CUSTF y por hectóreo conforme posan los años (7-75) y ocurren o lo par los dos medidas de 

mitigación propuestas 

Tablo. Carbono recuperado con la implementación de los dos medidos de mitigación propuestos 
Carbono Carbono Carbono almacenado 

Concepto almacenado por almacenado en área heaárea perdido 
hectá rea (te/ha) de CUSTF (tC} CUSTF (te/ha) 

Escenario 7 14.61 567.75 o 
Escenario 2 o o 14.61 

0oulcvard Adolfo Ru1z Cortmes No 4209, Col, Jardines e.•n la Monta,,a. CP, 14210, Ciudad de MexIco 
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Carbono Carbono 
Concepto almacenado por almacenado en órea 

hectárea (tC/haJ de CUSTF ftCI 

Año lean MM 14.56 565.97 

Año2conMM 14.57 566.13 

Año3conMM 14.57 566.29 

Año4con MM 14.58 566.45 

AñoSconMM 14.58 566.67 

Año6conMM 74.58 566.76 

Año7con MM 14.59 566.92 

Año8conMM 14.59 567.08 

Año9conMM 14.6 567.24 

Año 70conMM 14.6 567.4 

Año 11con MM 74.6 567.56 

Año 12conMM 14.61 567.72 

Año13conMM 14.61 567.87 

Año 14conMM 14.62 568.03 

Año 15con MM 14.62 568.19 

MM: ambos medidos de m itigación (MMI + MM2) 
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Carbono almacenado por Volumen total d e carbono 
hectárea perdido por el almacenado para recuperar 
CUSTF ftC/ha} (tC) en área d e CUSTF 

o.os 7.78 

0.04 1.62 

0.04 1.46 

0.03 1.3 

0.03 1.15 

0.03 0.99 

0.02 0.83 

0.02 0.67 

0.01 0.51 

0.01 0.35 

0.01 0.19 

o 0.04 

-0.003 -0.12 

-0.01 -0.28 

-0.01 -0.44 

A partir del año 13 la tasa de captación y almacenamiento de carbono por hectárea y en el área de 

CUSTF se mitiga con ambas medidas de mitigación. Esto demuestra que la revegetación natural abona 

al volumen total de carbono almacenado conforme ocurre la sucesión ecológico. 

Los resultados anteriores demuestran que, con la implementación de ambas medidas, se logra mitigar 

el carbono almacenado perdido como consecuencia del CUSTF pues, a partir del año 13 de estar 

ocurriendo la sucesión ecológica (MM1) y, a 72 de haber ocurrido el rescate de suelo (MM2), el carbono 

almacenado en e/ ecosistema empieza a aumentar, hasta un total de 74.62 te por hectárea, de las 74.61 

tC/ha a lmacenadas en el escenario 1. 

En resumen, de /as 567. 75 toneladas de carbono necesarias por m itigar por el CUSTF, se recuperan 568. 19 

te, lo que incremento el almacenamiento de carbono acumulado en 0.44 tC almacenado. 

Tabla. Resumen de lo efectividad de las medidas propuestas para carbono 

Carbono por mitigar en el área de CUSTF (te) Carbono mitigado en el área de CUSTF (te) 

567.75 568.19 

Boul.,.va•d dolfo Ru1z Cor",..1nes No 4209 Col, J., dines e, I;, t ·ontana, CP 14210. Cwdad de M~. ,co 
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Efectividad de tas medidas (escenario 3 - escenario 7) 

0.44tC 

ASEA 
•Gt t'tft/1 Ot :;t";t;UA''~A0 
fNERC 4 , ,4.~ ■ IF:t<l"t 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Ofic io No. ASEA/UGI/DGGPl/2359 / 2022 
Ciudad d e México, a 04 de octubre de 2022 

Con ello se demostró que con las medidas mencionadas anteriormente se mitigará la capacidad de 

almacenamiento de carbono en las áreas afectadas por la remoción de la vegetación forestal, en el área 

del Proyecto. 

Por lo anterior, con base en las consideraciones arriba expresadas y en lo expuesto por el Regulado, esta 

DCCPI estima que se encuentra acred itada la tercera de las hipótesis normativas que establece el 

artículo 93 de la LCDFS, en cuanto a que. con éstos, ha quedado técnicamente demostrado que el CUSTF 

para el desarrollo del Proyecto, con la implementación de las medidas de prevención y m itigación, la 

capacidad de almacenamiento de carbono se mitiga. 

4. Por lo que corresponde al cuarto de los supuestos arriba referidos, referente a la obligación de 

demostrar que, el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación se mitigue: 

Del ETJ y de la IF se desprende lo siguiente: 

En hidrología, el balance hídrico se refiere a un principio de conservación de masas de agua. Este 

principio también se conoce como ecuación de la continuidad y es un método que permite analizar la 

entrada y salida de agua en un lugar, cuenca hid rológico forestal o espacio determinado. El ba lance 

hídrico permite realizar una valoración cuantitativa del recurso y sus modificaciones o posibles camb ios 

derivados de actividades antrópicas. 

El balance hídrico se basa de manera general al t ransporte de agua que existe de un depósito de agua 

hacia otro y entre diferentes estados del agua. Este transporte o equilibrio se conoce también como 

balance hídrico global o atmosférico. Poro el coso de estudios en zonas punt ua les se empleo entonces, 

lo fórmula de la ecuación de continuidad acotada al balance hídrico ajustado, donde se incorp oran 

variables puntuales que se asocian a la cubierto forestal presente en las poligonales solicitados para 

CUSTF y los efectos que la remoción de este pueda tener. Es así como el estudio de captación de agua 

que permiten las poligonales solicitados para CUSTF se basa en la siguiente fórmula general: 

P = / + ETR + VEA 

8nul.,va1d Adolfo Ru;z COI t1r,;:,s No 4209 Col. Jardm;;s r>n la l ~ont.i11a, CP. 14:>10, C11Jd 1d de Mex1cc> 
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La cual se puede interpretar como, todo el líquido que entra en el sistema (P) que generalmente es a 

través de lo precipitación es igual o lo sumo del líquido que se infiltra (I) más el líquido que se 

evapotranspira (ETR), más el líquido que se escurre (VEA). 

La integración de esta ecuación en un estudio donde se determina los efectos que un CUSTF puede 

ocasionar sobre el terreno, la variable que sufre cambios significativos es aquella que obedece a la 

cobertura del suelo o K, que determina que tanto del líquido precipitado las plantas retienen o es 

escurrido. 

En este sentido, el componente estudiado y reportado en este estudio es la captación, que se define 

como el proceso mediante el cuol el agua de lluvia penetra desde la superficie del terreno hacia las 

partes más profundas del suelo. Se encarga de satisfacer la deficiencia de humedad en el recurso 

edáfico en sus primeros horizontes, posteriormente, paso o formar parte del agua subterránea, 

saturando los espacios vacíos. 

Para la cuantificación de la cantidad de agua captada por el suelo del área solicitada, se utilizó la 

metodología descrita en lo NOM-071-CONAGUA-2015, que establece los especificaciones y el método 

para determinar to disponibilidad media de las aguas nacionales, de acuerdo con el siguiente modelo: 

Donde: 

I = Infiltración (m3) 

P = Precipitación (m3) 

ETR = Evapotranspiración (m3) 

VEA= Escurrimiento superficial (m3) 

/ = P - ETR- VEA 

Al respecto, es importante mencionar que la evapotranspiración es un fenómeno en el que se combinan 

dos procesos que generan la pérdida de agua superficial: la evaporación y la transpiración de los 

cultivos. 

Captación actual en el área de CUSTF. La precipitación fue determinada con base en la información de 

las estaciones meteorológicos más cercana al Proyecto ("Rancho Williams" y "Preso More/os"), de las 
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cuales se obtuvo uno precipitación anual de 63.8 mm. Para determinar la precipitación total, se realizó 

el cálculo de lo p recipitación media anual en metros, de acuerdo con /os datos de las estaciones 

meteorológicas presentadas en el Capítulo IV del presente ETJ y multiplicándose por la superficie de 

CUSTF en metros cuadrados. El resultado por el manejo de las unidades se presenta en metros cúbicos. 

P=A•Pm 

Los resultados por poligonal de CUSTF se presentan a continuación: 

Tabla. Precipitación anual por polígono que conformo el Proyecto. 

Poligonal Área Ha Área m2 Precipitación por poligonal 

1 20.32 203,200 12,964.16 

2 1.202 12,020 766.88 

3 1.789 17,890 1,141.38 

4 0.368 3,680 234.78 

5 1.433 14,330 914.25 

6 1.143 11,430 729.23 

7 0.464 4,640 296.03 

8 0.902 9,020 575.47 

9 1.53 15,300 976.14 

70 0.904 9,040 576.75 

11 5.5 55,000 3,509.00 

12 3.306 33,060 2,109.22 

Total 38.861 388,610 24,793.29 

Cálculo de la evapotranspiración anual. Para el cálculo de la evapotranspiración se consultó el 

documento técnico de "Actualización de la disponibilidad media anual de agua en el acuífero Valle de 

fvlexicalí {0210), Estado de Baja California "; mismo que indica que para el Vol/e de fvlexicali se empleó 

una metodologfa empírica para determina r la taso de evapotranspiración y no directamente la 

ecuación general de balance hídrico mediante las ecuaciones de Turco Coutagne para el cálculo de la 

lámina de evopotranspiración real. Para el cálculo de la evapotranspiroción se considera un valor de 

evaporación potencio/ de 2.376 m de acuerdo con la profundidad del acuífero, el porcentaje de 

evaporación real que se sucede se expresa en la siguien te tabla: 

Tablo. Porcentaje de evaporación de acuerdo con lo profundidad promedio del acuífero. 

Boulev;11d Adolfo Purz Cortlncs No. ✓ .2C'3 Col, )ardine~ en la Montan;,,. CP. 11,210 Ciudad de Mexico 
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Profundidad promedio {m) Porcentaje (%) 

2 0.5 
3 0.4 

5 0.3 

Lo expresión que permite determinar la evapotranspiración es: 

Ev apotranspir ación = Evaporación potencial • Porcentaje (%) * Área 

Por fo que eva luando la expresión se tienen los siguientes resultados. 

Tabla. Evapotranspiración estimado en el área de cambio de uso de suelo 

Poligonal 
Precipitación Profundidad Evaporación Potencial 

Porcentaje % 
enm Acuífero (mJ 

1 0.0638 5 2.316 0.30% 

2 0.0638 5 2.316 0.30% 

3 0.0638 5 2.376 0.30% 

4 0.0638 5 2.376 0.30% 

5 0.0638 5 2.376 0.30% 

6 0.0638 5 2.316 0.30% 

7 0.0638 5 2.376 0.30% 

8 0.0638 3 2376 0.40% 

9 0.0638 3 2.316 0.40% 

10 0.0638 3 2.316 0.40% 

11 0.0638 2 2.316 0.50% 

72 0.0638 2 2376 0.50% 

Total 

Evapotranspiración 
(m') 

7,411.84 

83.52 

124.3 

22.57 

99.56 

79.47 

32.24 

83.56 

141.74 

83.75 

636.9 

382.83 

3,182.22 

Cálculo del volumen de escurrimiento anual. Para la obtención del volumen de escurrimiento se 

requiere de fa evaluación de la siguiente fórmula: 

VEA = P x Superfici e de CUSTF (m2 ) x Ce 

Donde: 

P = Precipitación en metros 

Ce = Coeficiente de escurrimiento 

El coeficien te de escurrimiento (Ce} es fa relación que existe entre el volumen escurrido y el volumen que 

precipita. Para fa estimación se contempla el valor de K, que está en función de la permeabilidad Tabla. 

y uso de suelo, puede estimarse mediante la evaluación de dos expresiones: 

Boulevard Adolfo Rulz Comnes No. 4209, Col,Jardlnes en la Montana. CP 14210, Ciudad de Mexico 
Tei: {551 9126-0100 wwv1.gob.mx/asea 
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Cuando K es menor o igual que 0.15: 

K(P - 250) 

Ce= 2000 
Cuando K es mayor que 0.75: 

K (P - 250) K - O. 15 
Ce= 2000 + 1. 5 

Para determinar el valor de K se realizó primero un a nólisis del tipo de suelo determinando si es 

permeable, medianamente permeable o casi impermeable, para posteriormente determinar el valor de 

K de acuerdo con la cobertura y finalizando con el cólculo del factor Ce {Coeficiente de escurrimiento). 

Tabla. Clasificación del suelo por su permeabilidad 

Tipo de suelo Características 

A 
Suelos permeables, to/es como arenas profundas y depósitos sedimentarios limosos de origen 
eólico compactos 

B 
Suelos medianamente permeables, toles como arenas de mediano profundidad: oigo más 
compactos oue /os correspondientes a /os suelos A; terrenos miqajosos. 

e Suelos casi impermeables, tales como arenas o los muy delgados sobre uno copa impermeable, o 
bien arcillas. 

Tabla. Valores asignados a K de acuerdo con el uso de suelo 

Uso desuelo 
Tipo de suelo 

A B e 
Cubierto del 50 al 75% 0.12 0.22 0.26 

Cubierto del 25 al 50% 0.77 0.26 0.28 

Considerando que los poligonales 1, 2, 3, 8 y 11 tienen uno cobertura vegetal de menos del 25% (K=0.22) y 

que el resto de las poligonales cuentan con uno cobertura de entre 25% y 50% (K=0.77); además de que 

en ambos casos el suelo presento alto permeabilidad, se reo/izó la evaluación de la expresión para 

valores de K mayores o 0.15. 

Poro aquellos polígonos con uno cobertura de en tre 25% y 50%, y un valor de K=0.17 se tiene fo siguiente 

evaluación de Ce. El coeficiente de escurrimiento es cero, yo que, debido o lo densidad de lo cobertura 

vegetal y e/ tipo de suelo, el escurrimiento es prócticamente nulo. Poro aquellos polígonos con una 

cobertura de menos de 2596 y un va/o, de K=0.22 se ,;ene la siguiente evaluación de Ce•02. e* 
....... ~ 11t.,.~ 
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coeficientes de escurrimiento para ambas coberturas se obtiene el Volumen de escurrimiento, 

evaluando mediante la siguiente expresión: 

VEA = P X Superficie de CUSTF (m2 ) x Ce 

Los resultados se presentan en la siguien te tabla 

Tablo. Cálculo de VEA poro coberturas de menos de 25% y de entre 25% y 50% 

Poligonal Ppenm Área m2 K Ce VEA 

1 0.064 203,200 0.2 o 259 

2 0.064 12,020 0.2 o 15.3 

3 0.064 17,890 02 o 22.8 
4 0.064 3,680 02 o o 
5 0.064 14,330 0.2 o o 
6 0.064 11,430 0.2 o o 
7 0.064 4,640 0.2 o o 
8 0.064 9,020 0.2 o 11.5 

9 0.064 15,300 02 o o 
10 0.064 9,040 0.2 o o 
11 0.064 55,000 0.2 o 70.2 

72 0.064 33,060 0.2 o o 
Total 388,610 379 

El volumen de escurrimiento dentro del área solicitada para CUSTF, es de 319.14 ml" anuales. 

Cálculo de la infiltración. Mediante la sustitución de las variables obtenidas en la fórmula general de 

balance hídrico se obtiene la siguiente tabla: 

1 = P - ETR - VEA; como resultado se tienen 1=21,231.92 

En la siguiente tabla se presenta el cálculo de la infiltración por poligonal que se solícita para el CUSTF. 

Tablo. Infiltración actual en el área de CUSTF 

Poligonal Areanr Precipitación por poligonal Evapotransp/ración (m' } VEA Infiltración 

1 203,200 12,964.16 1,411.84 259.28 71,293.04 

2 12,020 766.88 83.52 15.34 668.0) 

3 17,890 1,141.38 124.3 22.83 994.25 
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Poligonal Aream' Precipitación por poligonal 

4 3,680 234.78 

5 74,330 974.25 

6 77,430 729.23 

7 4,640 296.03 

8 9,020 575.47 

9 75,300 976.74 

10 9,040 576.75 

17 55,000 3,509.00 

12 33,060 2,109.22 

Total 388,610 24,793.29 
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Evapotranspiración (m'} VEA Infiltración 

22.57 o 272.27 

99.56 o 814.69 

79.47 o 649.82 

32.24 o 263.79 

83.56 11.51 480.4 

141.74 o 834.4 

83.75 o 493 

636.9 70.18 2,807.92 

382.83 o 7,726.39 

3,182.22 379.14 21,231.92 

Por lo que la cantidad total de aguo que es captado actualmente en el área del Proyecto es de 21,231.92 

m 3 anuales, con ello se generó la siguiente tabla resumen de balance hídrico dentro del área de cambio 

de uso de suelo. 

Tabla. Captación actual en los poligonales solicitados paro CUSTF 

Rubro 
Balance hídrico en las poligonales solicitadas para 

Porcentaje {%) 
CUSTF 

Precipitación anual (m3) 24,793.28 100 

Evopocranspiración (m5) 3,182.22 12.84 

Escurrimiento superficial (m3) 379.14 1.53 

Infiltración (m3) 21,231.92 85.64 

Por lo tanto, de acuerdo con /os resultados anteriores, de los 24,793.28 metros cúbicos de agua que 

precipitan en el área de cambio de uso de suelo, el 12.84% se pierde por el proceso de 

evapotranspiración, el 1.53% escurre de las partes más a/tas a /as más bajas y el 85.64% se infiltra al 

suelo. 

Captación con el cam bio de uso de suelo en terrenos foresta les 

Debido o que la cobertura vegetal es un factor determinante en la cantidad de agua que logra ser 

captado por el suelo, es necesario cuantificar la captación que se presentará en el supuesto de haber 

ejecutado los oc6ones de CUSTF dentm de los 38.861 ha. Po.o ello, se empleó lo metod~ 
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previamente descrita. Cabe destacar que los valores correspondientes al factor precipitación y el factor 

evapotranspiración no dependen de la cobertura de lo vegetación, por lo tanto, ambos se conservan. 

Sin embargo, para el coeficiente de escurrimiento se considera un valor de K de 0.26 pues, aunque el 

suelo tiene la misma permeabilidad, su uso cambia fa categoría de "Barbecho, áreas incultas y 

desnudas" y considerando tipo de suelo A. 

Tablo. Valores asignados a K de acuerdo con el uso de suelo 
Tipo de suelo 

Uso de suelo 
A 

1 
B 

1 
e 

Barbecho, áreas incultos y desnudos 026 
1 

0.28 1 0.3 

Evaluando Jo expresión para obtener Ce cuando K < o O. 75, se tiene como resultado 

Ce= 0.04 

Con los coeficientes de escurrimiento para ambas coberturas se obtiene el Volumen de escurrimiento 

evaluando la siguiente expresión: 

VEA = P x Superficie de CUSTF (m2) x Ce 

Los resultados se presentan en la siguiente tabla: 

Tablo. Cálculo de VEA paro lo cobertura "Areos desnudos" 

Poligonal Ppenm Área m 2 K Ce VEA 

1 0.0638 203,200 0.26 0.04 518.57 

2 0.0638 12,020 0.26 0.04 30.67 

3 0.0638 77,890 0.26 0.04 45.65 

4 0 .0638 3,680 0.26 0 .04 9.39 

5 0.0638 14,330 0.26 0 .04 36.57 

6 0 .0638 11,430 0.26 0.04 29.17 

7 0.0638 4,640 0.26 0.04 11.84 

8 0.0638 9,020 0.26 0.04 23.02 

9 0.0638 15,300 0.26 0.04 39.05 

10 0 .0638 9,040 0.26 0.04 23.07 

11 0 .0638 55,000 026 0.04 140.36 

12 0.0638 33,060 0.26 0.04 84.37 

Total 388,670 991.73 
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El volumen de escurrimiento dentro del área solicitada para CUSTF una vez se haya realizada la 

remoción de la vegetación, es de 991.73 metros cúbicos anuales. 

Cálculo de la infiltración. Mediante la sustitución de las variables obtenidas en la fórmula general de 

balance hfdrico se obtiene la siguiente tabla: 

J = P - ETR - VEA, se tiene como resultado I = 20,619. 34 

Se presenta el cálculo de la infiltración en las poligonales que se solicitan para CUSTF, en el supuesto de 

haber realizado la remoción de vegetación forestal. 

Tabla. Infiltración que sucedería en las poligonales solicitadas poro CUSTF al remover lo vegetación 

Poligonal Area m• 
Precipitacl6n por 

Evapotranspiración (m') VEA Infiltración 
poligonal 

1 203,200 12,964.76 1,411.84 518.57 11,033.76 

2 12,020 766.88 83.52 30.67 652.69 

3 77,890 7,141.38 124.3 45.65 977.43 

4 3,680 234.78 22.57 9.39 202.82 

5 14,330 914.25 99.56 36.57 778.72 

6 11,430 729.23 79.41 29.17 620.65 

7 4,640 296.03 32.24 11.84 251.95 

8 9,020 575.47 83.56 23.02 468.89 

9 15,300 976.74 141.74 39.05 795.35 

10 9,040 57675 83.75 23.07 469.93 

17 55,000 3,509.00 636.9 140.36 2,737.74 

12 33,060 2,109.22 382.83 84.37 1,642.02 

Total 388,610 24,793.29 3,182.22 991.73 20,619.34 

Por lo que la cantidad de agua que se captaría una vez se realice el cambio de uso de suelo es de 

20,619.34 m:J anua/es, con la información presentada se generó la siguiente tabla resumen del balance 

hídrico dentro del órea de cambio de uso de suelo bajo el escenario de haber ejecutado el CUSTF. 

Tablo. Captación que sucedería en los poligonales solicitados poro CUSTF en coso de remover fo vegetación. 

Rubro Balance hídrico en las poligonales solicitadas 
paraCUSTF 

Precipitación anuo/ (m3) 24,79328 

Evopotronspiroción (mJ) 3,782.22 
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Balance hídrico en las poligonales sol/citadas 
Porcentaje(%} paraCUSTF 

Escurrimiento superficial (m3) 997.73 3.99 

Infiltración (m3) 20,619.34 83.17 

De acuerdo con los resultados anteriores, en caso de ejecutarse el CUSTF, de los 24,793.28 metros 

cúbicos de agua que precipitan en el área de cambio de uso de suelo, el 12.84% se pierde por el proceso 

de evapotranspiracíón, el 3.99% escurre de las partes más altas a las más bajas y el 83.17% se infiltra al 

suelo. Lo siguiente tablo resumen se muestran los valores del balance hídríco actual y bajo el supuesto 

de haber ejecutado el CUSTF: 

Tablo. Resumen del balance hfdrico en el área de CUSTF 

Balance hídrico previo al CUSTF Balance hfdr/co una vez 
realizado el CUSTF 

Rubro 
Cantidad de agua Porcentaje Cantidad de Porcentaje 

Cambio 

anual (%1 agua anual (%1 

Precipitación anual (m3) 24,793.29 100 24,793.29 100 Sin cambio 

Evopotronspiroción (m:s) 3,182.22 12.84 3,182.22 12.84 Sin cambio 
Escurrimiento superficial 

379.74 1.53 991.73 3.99 
Aumento en 612.59 

(ml ) m 3oen2.47% 

Infiltración (m3) 21,231.92 85.64 20,619.34 83.17 
Disminuye en 612.58 
m 3 o2.47% 

Por Jo que en materia de infiltración se presenta el siguiente resumen. 

Tablo. Resumen de los cálculos de infiltración poro los poligonales solicitados para CUSTF 

Infiltración actual 
Infiltración que se dará después de Volumen total por m itigar por disminución de la 

remover la vegetación infiltración en las poligonales de CUSTF 

21,237.92 20,619.34 612.58 

Para mitigar la pérdida de la infiltración que sucedería por el CUSTF el Regulado describió lo siguiente 

Revegeta ción natura l de 12.737 hect áreas que corresponde a las CUSTF temporales. Contemplando que 

/o poligonal que presentará un CUSTF de manera temporal se revegetoró de manera natural, uno vez 

concluyan /os actividades de apoyo a la obra, y que la vegetación que se establezca en esa superficie 

permitirá uno mayor infiltración del agua de lluvia; se contempla esto acción como una medida de 

mitigación. Para el caso del balance hidrológico, la variable que cambio es la K (cobertura), que pasa 

de un valor C=0.26 (Barbecho, áreas incultas y desnudas} o C=0.22 para el área con VDA} y C=0.17 en las 

áreas con MOM 
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Tablo Cálculos de balance hidrológico paro lo poligonal donde se llevará o cabo lo revegetoción natural al término 
delo medida 

Poi. Pm(m} ETR K Ce VEA p Superficie de aplicación de la Infiltración 
medida(m') (m'J 

1 0.0638 321.48 0.22 0.02 59.04 2,952.02 46,270 2,577.50 

2 0.0638 38.84 0.22 0.02 7.13 356.64 5,590 310.67 

3 0.0638 53.43 0 .22 0.02 9.81 490.62 7,690 427.38 

8 0 .0638 37.33 0.22 0.02 5.14 257.11 4,030 214.64 

11 0.0638 281.74 0.22 0.02 31.05 1,552.25 24,330 1,239.46 

m 3 to tales 1096.95 172.17 8,126.18 127,370 6,917.06 

En resumen, con la efectividad de la medida, que corresponde en la revegetación de 72. 737 ha de CUSTF 

temporal que permitirá un aumento en la infiltración. 

Revegetación natural con pastos de 16.294 ha de CUSTF permanente. Considerando que la poligonal en 

/as áreas que se afectara de manera permanente, el Regulado describió que se revegeto rá con pastos 

uno vez se concluyan /os actividades lo obra, y que lo vegetación que se establezco en esa superficie 

perm itirá uno m ayor infiltración del aguo de lluvia; se contemplo esto acción como una medido de 

mitigación. Poro el coso de/ balance hidrológico, la variable que cambio es lo K (cobertura), que paso 

de un valor C=0.26 (Barbecho, áreas incultos y desnudos) a C=0.20 (pastizal inducido con 50 a 75% de 

cobertura) y a C=0 .74 (pastizal inducido con más de 75% de cobertura) en la siguiente tabla se muestra 

los cálculos correspondientes. 

Tabla. Cálculos de balance h idrológico para la poligonal donde se llevará a cabo la revegetación natural al térm ino 
de/a medida 

Poi. Pm(m) ETR K Ce V.EA p Superficie de apllcación de ta Infiltración 
medida (m') (m'J 

1 0.0638 407.36 0.2 0.01 100.12 3740.59 58,630 3,295.82 

3 0.0638 70.87 0.2 0.01 6.51 650.76 10,200 573.38 

8 0.0638 46.23 0.2 0.01 3.18 318.36 4,990 268.95 

11 0.0638 355.76 0.2 0.01 19.57 1,956.74 30,670 7,58201 

m 3 totales 1,405.28 166.67 10395.53 162,940 8,923.58 

En la siguiente tabla se presento el resum en con la efectividad de lo medida, que corresponde en la 

revegetoción por pastizales de 16.294 ha de CUSTF, que permitirá un aumento en lo infiltración 
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Tabla. Efectividad de la medida de mitigación por erosión eólico causada por la revegetación de pastizal de 16.294 
ha 

Infiltración una vez ejecutada el CUSTF (m') Infiltración una vez revegetado (m' ) Efectividad de la medida (m' ) 

8,754.44 8,923.58 348.14 

Implementación de 360 m de Bordos a curvas de nivel. Se realizará la implementación de 360 m de 

bordos a curvas de nivel en pendientes con 2% de inclinación, estos tendrán 30 cm de ancho por 30 cm 

de alto, con esto se podrá captar un volumen de 51.49 m3 de agua. Para el cálculo de los bordos se 

determina primero el volumen de agua por m lineal que un bordo permite captar. Paro ello, se 

emplearon las fórmulas contenidas en el manual de prácticas mecánicas de la Comisión Nacional 

Forestal 2012 {CONAFOR). Para la conformación del bordo se considera el suelo y materia orgánica 

recuperada como parte de las actividades de desmonte y despalme, compactado de manera que forme 

la figura trapezoidal. 

Tabla. Cálculo de volumen captado por metro lineal de los bordos o curva de nivel 

Elemento Pendien te tan a 
h (altura ele/ 

b(m) Area (mi} l.ámfnade Volumen 
a 

bordo} precipitación (m'} 

Bordo a curvo de 2% 7.75º 0.02 0.3 14.94 224 0.063 0.14 
nivel 

Por lo que cada bordo tendrá una capacidad de captación de 0.14 m3. Considerando que cada metro 

lineal de bordo a curvo de nivel implementado en una pendiente de 2% permite captar 0.14 m 3. Se 

presentan los siguientes cálculos para obtener un volumen retenido total de 51.49 m 3. Por lo que se 

puede asegurar que la efectividad tota l de lo medida es de una retención de 57.49 toneladas de suelo, 

en lo siguiente tabla se presenta el resumen de medidas de mitigación. 

Tabla. Resumen de medidas de mitigación (m3) 

Volumen de la Mitigación por 
Mitigación por 

Mitigación por la 
Infiltración revegetación natural de 

re vegetación de 
Implementación de bordos a Resultado por herbáceos CUSTF 

mitigar CUSTF temporal 
en 

curvas de n ivel 
permanente 

61258 212.88 349.14 51.49 -0.934 

La suma del total de medidas de m itigación es de 613.51 m 3; mientras que el volumen que se requiere 

mitigar es de 672.58 m3 . Por lo que las medidos de mitigación permiten captar 0.934 m 3 adicionales a 

las requeridas como medida de mitigación y que serán infiltrados al subsuelo. Con base en los cálculos 

presentados se puede afirmar que el CUSTF en 38.861 ha no disminuirán Jo infiltración en la subcuenca 

CH. 
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Asim ismo, el Regulado describió en el Capítulo X del ETJ que implementará otras acciones con el fin de 

evitar que la captación de agua presente una disminución mayor a la estimada por el cambio de uso de 

suelo per se, así como para evitar la afectación de las propiedades fisicoqu im icas del agua describió que 

se consideran medidas de mitigación cualitativas, que tienen la finalidad de evitar el deterioro del 

componente hídrico derivado de las d iferentes actividades que serán generados durante el desmonte y 

el despa lme. Las medidas que serán implementadas se señalan a continuación: 

• El desmonte se realizará únicamente en el área de CUSTF, a fin de evita r dañar la vegetación 

circundante y de esto forma ga rantizar que la cobertura forestal seguirá brindando el servicio 

ambiental de captación de agua. 

• Se instalarán sanitarios portátiles, además se asegurará que el servicio de limpieza y 

mrinteñimlento se realice de manero semanal con el fin de evitar lo micción y defecación al aire 

libre, lo que pudiera provocar lo afectación del suelo y, en consecuencia, del agua subterránea. 

Asimismo, se verificará que la empresa con tratado para lo p res tación de este servicio cuente 

con los autorizaciones correspondientes p ara el manejo adecuado de los aguas residuales, con 

el fin de evitar descargas en área no autorizados para tal fin. 

• En ninguno circunstancio se realizarán descargas de aguas residuales en el área de cambio de 

uso de suelo, ni en los zonas circundantes. 

• Se realizarán mantenimientos preventivos o los vehícu los de transporte de personal con lo 

finalidad de que estos no derramen sustancias que puedan contaminar el suelo y, en 

consecuencia, los acuíferos. 

• Todo el m antenimiento de la maquinaria empleado paro el desmonte y el despalme se reo/iza rá 

fuera del área de cambio de uso de suelo, en talleres especializados para este fin y, en caso de 

alguna eventualidad en la que se req uiera del manejo de combustibles, aceites u otros aditivos, 

se realizará sobre una cubierta impermeable con el fin de evitar el derrame sobre el suelo y, en 

consecuencia, lo contaminación de los acuíferos y escurrimientos. 

• No se realizarán descargos de residuos de ninguna clasificación en los cuerpos de ag uo 

cercanos a l área de cambio de uso de suelo. Al respecto se solicitará el servicio de uno empresa 

encargada del manejo y disposición de los diferentes tipos de residuos que sean generados 

duran te el desmonte y despalme. + 
l· ► · ~ .. ,\ 
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Con base en las consideraciones arriba expresadas y en lo expuesto por el Regulado, esta DGGPI estima 

que se encuentra acreditada la cuarta hipótesis normativa que establece el articulo 93, párrafo primero 

de la LGDFS, ya que ha quedado técnicamente demostrado que el CUSTF para el desarrollo del Proyecto, 

con la implementación de las medidas de prevención y mitigación, el deterioro de la calidad del agua o 

la disminución en su captación se mitiga. 

VIII. Que en cumplimiento de la obligación que a esta autoridad administrativa le impone lo dispuesto por el 

articulo 93, párrafos segundo, tercero y cuarto de la LGDFS, esta autoridad administrativa revisó la 

información y documentación que obra en el expediente, observándose lo siguiente: 

El artículo 93, párrafos segundo, tercero y cuarto de la LGDFS establecen: 

( ... ) 
En los autorizaciones de cambio de uso del suelo en terrenos foresto/es, lo Secretaría deberá dar respuesta 

debidamente fundada y motivado a los opiniones técnicos emitidos por los miembros del Consejo Estatal 

Foresto/ de que se trote. 

Los autorizaciones que se emitan deberán integrar un programo de rescate y reubicación de especies de lo 

floro y fauno afectados y su adaptación al nuevo hábitat conforme se establezca en el Reglamento. Dichos 

autorizaciones deberán sujetarse a lo que, en su caso, dispongan los programas de ordenamientos 

ecológicos correspondientes, /os Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones lega/es y 

reglamentarias aplicables. 

Tratándose de terrenos ubicados en territorios indígenas, lo autorización de cambio de uso de suelo además 

deberá acompañarse de medidas de consulta previa, libre, informada, culturalmente adecuada y de buena 

fe, en los términos de la legislación aplicable. Poro ello, la Secretaría se coordinará con el Instituto Nocional 

de los Pueblos Indígenas. 

l. Por lo que corresponde a la opinión del Consejo Estatal Forestal en el estado de Baja California, esta 

DGGPI , con fundamento en el artículo 143, fracción 111 del RLGDFS, solicitó opinión mediante oficio 

ASEA/UGI/DGGPl/0898/2022 de fecha 27 de abril de 2022, citado en el Resultando 10 del presente 

oficio, del presente oficio. Al respecto, se recibió por correo electrónico en esta AGENCIA el oficio 

número A2202425MX de fecha 17 de junio 2022, que contiene opinión positiva sin observaciones. 
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2. En lo referente a la integración de programas de rescate y reubicación de especies de la flora y 

fauna silvestre afectadas y su adaptación al nuevo hábitat, el Regulado integró con el ETJ, los 

Programas de rescate y reubicación de flora y fauna silvestre, con base en los datos que se 

establecen en el artículo 141, penúltimo párrafo del RLGDFS; dichos programas se anexan al 

presente resolutivo como Anexo l de 2 Prog1rama de rescate y reubicación de flora silvestre y en el 

Anexo 2 de 2 el Programa de rescate y reubicación de fauna silvestre. 

3. En relación con el cumplimiento de lo dispuesto en los programas de ordenamiento ecológico 

correspondientes, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables. Al respecto se tiene lo siguiente, 

a) Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT} 

En el ETJ, el Regulado señaló que el Proyecto incide en la Región Ecológica 3.34, en la Unidad 

Ambiental Biofísica (UAB) número 6 denominado "Desierto de Altar (Baja California)", que cuenta 

con una superficie de 21,265.89 km 2 y cuya política ambiental es de Preservación, Protección y 

Aprovechamien to Sustentable. Las estrategias ecológicas que le aplican a esta UAB pertenecen a 

tres grupos, a continuación, se presenta la vinculación del Proyecto con las estrategias sectoriales 

aplicables para cada uno, mismas que fueron presentadas en la página 06 a la 10 del Capítulo XIV 

del ETJ, mismas que se resumen la siguiente tabla, 

Tablo. Característicos de lo UAB 6 •Desierto de Altar (Boja Californio)" 

Característica Descripción 

Político ambiento/ Preservación, Protección y Aprovechamiento Sustentable 

Prioridad de atención Bojo 

Rectores del desarrollo Turismo 

Coadyuvantes del desarrollo Foresto/ 

Asociados del desarrollo Preservación de Floro y Fauno 

Otros sectores de interés Agricultura - Minerfo 

Estrategias ecológicos 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 15 BIS, 21, 22, 23, 28, 29, 
31, 33, 36, 37, 42. 44 

El Regulado presentó la vinculación de las actividades y obras que contempla el Proyecto, y las 

características del ecosistema sobre el que incide, De acuerdo con la revisión de las estrategias de j / 

/··· ····... --;,'<'" , ~ •, \ 
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la UAB "Desierto de Altar (Baja California)" del ordenamiento ecológico general del territorio y su 

vinculación con el Proyecto no se encontró que contravenga criterio alguno. Aunado a lo anterior, 

no se presentan estrategias que prohíban o limiten el desarrollo del Proyecto ni de la actividad del 

CUSTF. Por otro lado, el Proyecto contribuye al desarrollo económico de la región, como el acceso 

a los servicios básicos, por lo que es un factor que detonará el crecimiento de la inversión privada y 

el desarrollo económico y social. 

b) Programa de Ordenamiento Ecológico del Estado de Baja California (POEBC) 

El Regulado describió que el Proyecto incide en el POEBC, se encuentra dividido en 13 Unidades de 

Gestión Ambiental (UGA). Al respecto, el área del Proyecto se ubica geográficamente en la UGA-7.J. 

Tabla. Política, lineamientos y criterios de regulación aplicables poro lo UCA donde incide el área del 
Provecto. 

UGA 
Política 

Lineamientos ecológicos y/o metas Criterios de regulación ecológica 
ambiental 

Turismo: TU01, TU12, TU10. 
Minería: MIN01-MIN22. 

U : El 100% de la superficie con 
Agricultura: AGIW1-AGR6. 
Pecuarios: PE01-PE06. 

agricultura de riego se mantiene sin 
Foresto/: F001- F008. 

cambios de uso del suelo. Conservación: CON01, CON02, 
UGA-7.J Conservación 

LS: 100% de la vegetación primaria y 
CON16. 
Cominos: CAM01- CAM03. 

secundario se mantiene sin cambios Hidrológico: HIDR001-HIDR008. 
hacia otros usos del suelo. Eólicos: E007. 

Huella ecológico: HE08, HE13. 
Suburbano: AH1-AH16. 

El Regulado presentó de la página 14 a la 29 del Capítulo XIV del ETJ, la vinculación del Proyecto 

con las estrategias del POEBC, en resumen, las estrategias de la UGA 7.J, no se contravienen con 

las actividades del Proyecto, del análisis realizado no se identificaron estrategias que representen 

una limitación o prohibición para el desarrollo del Proyecto o del CUSTF. No obstante, el Regulado 

describió las medidas que se llevarán a cabo, para contribuir a la preservación de la biodiversidad 

en la región, de acuerdo con la actividad que se pretende realizar. 

e) Programa de Ordenamiento Ecológico del Municipio de Mexicali (POEMM) 
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El Regulado describió que el municipio de Mexicali se encuentra dividido en seis unidades y 23 

subunidades, en este sentido, el área de CUSTF que se solicita se encuentra geográficamente en la 

Unidad 3. Planicies Arenosas y en la subunidad 3.4.3 Dunas Los Algodones. Bajo este contexto, de 

la página 30 a la 33 del Capítulo XIV del ETJ, se presentó la vinculación de los lineamientos 

ecológicos con el Proyecto y, de acuerdo con la vinculación realizada, se puede aseverar que el 

Proyecto cumple con lo indicado en el programa y no lo contraviene, puesto que no se identificaron 

estrategias que limiten o prohíban el desarrollo de la actividad que se pretende realizar. Así mismo, 

se tienen previstas medidas preventivas y de mitigación que permitirán el desarrollo del ecosistema, 

además, se dará cumplimiento a los criterios que son responsabilidad del Regulado y que están 

relacionados con la etapa de desmonte y despalme, ya que son las acciones relacionadas con el 

CUSTF; con el fin de reducir al máximo posible el impacto a los ecosistemas presentes en la 

subcuenca forestal. 

Ad icionalmente. esta DGGPI solicitó opinión técnica y normativa-jurídica a la a la Dirección General 

de Política Ambiental e Integración Regional y Sectorial, mediante oficio 

ASEA/UGI/DGGPl/0404/2022 de fecha 18 de febrero de 2022, para que dentro del ámbito de su 

competencia se pronunciara respecto a la viabilidad para el desarrollo del Proyecto, sin que a la 

fecha de emisión del presente resolutivo se haya recibido opinión alguna, por lo que con 

fundamento en el artículo 55 de la LFPA, se entiende que no existe objeción a las pretensiones del 

Regulado. 

d) NOM-059- SEMARNAT-2010 y su Anexo Normativo 111 

De acuerdo con lo establecido en el ETJ e IF, el Proyecto afectará especies de flora y fauna 

clasificadas bajo alguna categoría de riesgo de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT- 2010 y su 

Anexo Normativo 111. Por lo anterior. en atención a las disposiciones establecidas en dicha Norma. 

esta DGGPI realizó el análisis correspondiente con base en la información técnica proporcionada. 

Del ETJ e IF se desprende que, con los datos de muestreos realizados en el área del Proyecto, así 

como en los sitios de la CH se registrados presencia de grupos faunísticos enlistadas en la NOM-

059-SEMARNAT- 2010, pertenecientes a los s;gu;entes grupos, aves, Accipiter cooperii, Bu~ 
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regalis, Falco mexicanus, para mamíferos solamente se observó la presencia de la especie Vulpes 

macrotis y para el grupo de reptiles; Masticophis flagellum, Uma notata, Uta stansburiana y 

Crotalus cerastes 

Para garantizar la permanencia de dichas especies en el ecosistema que se verán afectados, serán 

consideradas como prioritarias durante las acciones de ahuyentamiento, rescate y reubicación de 

fauna silvestre; asimismo, el ahuyenta miento, rescate y reubicación de fauna silvestre no se limitará 

únicamente a las especies incluidas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 y su Anexo Normativo 111, sino 

que será susceptible de rescate todo individuo que se observe dentro del área de CUSTF en las 

diferentes etapas del Proyecto, tal como se establece en el Término V de la presente resolución y 

en el Programa de ahuyentamiento, rescate y reubicación de fauna silvestre. 

Adicionalmente, esta DCCPI solicitó opinión técnica y normativa a la a la Dirección General de Vida 

Silvestre, mediante oficio ASEA/UGi/DGGPi/0402/2022 de fecha 18 de febrero de 2022, para que 

dentro del ámbito de su competencia se pronunciara respecto a la viabilidad para el desarrollo del 

Proyecto, sin que a la fecha de emisión del presente resolutivo se haya recibido opinión alguna, por 

lo que con fundamento en el artículo 55 de la LFPA, se entiende que no existe objeción a las 

pretensiones del Regulado. 

e) Áreas Naturales Protegidas (ANP) 

El Regulado manifestó en el capítulo XIV del ETJ y del análisis realizado por esta DCCPI que en el 

Proyecto no incide sobre la superficie de algún Área Natural Protegida (ANP) de competencia 

federal, estatal o municipal; en la siguiente tabla se muestran las distancias del Proyecto a las ANP 

más cercanas, el Regulado describió que para conocer la ubicación del área de CUSTF con relación 

a las Áreas Naturales Protegidas, se utilizó software Sistemas de Información Geográfica, 

sobreponiendo las superficies de las Áreas Naturales Protegidas a nivel federal, estatal y municipal. 

Con dicho análisis, se obtuvo que ningún polígono del área que se solicita se encuentra en alguna 

ANP federal, estatal o municipal. De acuerdo con dicho análisis, se presenta en la siguiente tabla la 

distancia aproximada a las áreas naturales protegidas más cercanas al Proyecto, 

Tabla. Distancio del Proyecto o los /fmites de los ANP más cercanas. 
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Constit ución de 1857 
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Distancia Categoría de manejo 
aproximada (km} 

55 Reserva de la b;ósfera 
58 

111 Parq ue Nacional 
540 Sin categoría 
675 

647 Zona Sujeto a Conservación 
Ecológico 

7027 Zona de Preservación 
960 Ecológico de Centro de 

Población 

Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DGGPI el Proyecto t ienen 

incidencia con las Regiones Prioritarias de la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la 

Biodiversidad (CONABIO). tales como: en la Región Hidrológica Prioritaria (RHP) número 11 

denominada "Delta del Rio Colorado" y en el área de Convención Relativa a los Humedales de 

Importancia Internacional especialment e como Hábitat de Aves Acuáticas (RAMSAR) denominada 

"Sistema de Humedales Remanentes del Delta del Río Colorado" El Proyecto inciden en dichas 

regiones prioritarias. 

El Regulado presentó la vinculación de dichas áreas con las obras y actividades del Proyecto, 

asimismo describió que las RHP no cuentan con planes de manejo que indiquen las act ividades 

permit idas o, en su defecto, cond icionantes para los proyectos. Sin embargo, se consultó la ficha 

técnica de la RHP citada, publicada por la CONABIO, la cual señala las principales problemáticas 

detectadas. así como. factores relacionados a la conservación de recursos en esta RHP, al respecto 

el Regulado presenta de la página 41 a la 42 del Capítulo XIV del ETJ la vinculación del Proyecto. 

De acuerdo con lo anterior, la implementación del Proyecto no afecta ni contribuye a la degradación 

de la RHP denominado "Delta del Río Colorado" . Asim ismo, el Regulado mencionó que la superficie 

que incide con el RHP representa un porcentaje m ínimo de la RHP, no obstante, se compromete a 

dar cumplimiento a aquellos criterios enfocados en la conservación de las especies de flora y fauna, 

así como, el mantenimiento de la calidad de los suelos mediante l: e'.:cución del p,og,ama ~ 
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rescate, reubicación y ahuyentamiento de flora y fauna y la implementación de las medidas de 

mitigación de erosión en el anexo de la resolución. 

El Regulado describió que el Proyecto incide en el sitio Ramsar denominado "Sistema de 

Humedales Remanentes del Delta de del Río Colorado", así mimos se mencionó que, no existe un 

programa de manejo para esta área de importancia ecológica, pero se consultó la ficha informativa 

de los humedales Ramsar, en ella se desglosan criterios relevantes, tales como el uso actual del 

suelo y los factores adversos que afectan las características ecológicas del humedal, incluyendo los 

cambios en uso del suelo y por proyectos de desarrollo. Bajo este contexto el Regulado realizó la 

vinculación del Proyecto con las estrategias del sitio Ramsar mismas que se describieron en la 

página 44 del Capítulo XIV del ETJ, así mismo señaló que las principales problemáticas detectadas 

en la región se encuentran relacionadas con el recurso hídrico. Por otra parte, es importante 

mencionar que. dentro de las problemáticas identificadas y el uso de suelo de la región, no se 

mencionan limitantes o prohibiciones para la implementación del Proyecto. 

De acuerdo con la revisión realizada en sistemas de información geográfica, pese a que el área de 

CUSTF incide sobre una región hidrológica prioritaria y una porción de un sitio Romsor, de acuerdo 

con los fichas técnicas de ambas regiones de importancia ecológica, lo ejecución de un cambio de 

uso de suelo no provocará afectaciones o estos sistemas, toda vez que lo porción que se solicita 

represento un porcentaje mínimo de estas, aunado a que la actividad no se considero como 

peligrosa o que cause desequilibrios ecológicos. Además, el área de CUSTF no se encuentra sobre 

otro sitio de interés ecológico, como lo son las Áreas Naturales Protegidas, los AICAS, /os regiones 

terrestres marinos y terrestres prioritarios. Por lo que el desarrollo de la actividad no afectará o estos 

regiones de interés ecológico. Asimismo, debido a la distancia entre el área de CUSTF que se solicita 

y las regiones, tampoco se prevé una afectación indirecta, por lo que se concluye que el Proyecto 

es viable respecto o dicha regionolizoción. 

Adicionalmente, esta DCGPI , mediante oficio ASEA/UGI/DCCPl/0403/2022 de fecha 18 de febrero 

de 2022, solicitó opinión -a la CONABIO respecto a la congruencia de las obras y actividades que 

contempla el Proyecto, considerando los instrumentos jurídicos aplicables en materia de su 
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competencia y solicitó a la Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo del estado de Baja California , 

mediante o ficio ASEA/ UGI/DGGPl/0496/2022 de fecha 03 de marzo de 2022, opinión técnica 

dentro del ámbito de su compet encia. 

Que la CONABIO, a t ravés del oficio número SET /081/2022 de fecha 30 de m arzo de 2022, remitió 

a esta DGGPI la opinión t écnica del Proyecto, en donde se dest aca lo sigu ient e: 

( ... ) 

En el capítulo IV del ET:J se menciono que los muestreos se realizaron durante lo temporada 

de otoño, por lo que es importante aclarar que, si el estudio no abarcó todas los épocas del 

año, es posible que se omitieran especies migratorios en las listas de especies presentes en el 

área del Proyecto. 

Es de observar que, al ser parte de un Proyecto de gran magnitud, éste se suma de manera 

alarmante o los diferentes problemáticos que enfrento la región, tales como fragmentación y 

modificación del entorno, así como afectaciones por cambio de uso de suelo, por lo que se 

observa que se afectarán los remanentes de la vegetación comprendida en dicho zona, los 

cuales se encuentran amenazados por la creciente actividad humana. Los daños se pueden 

traducir en pérdida de biodiversidad, afectación en la captación de agua, áreas potencia/es 

poro lo invasión de especies exóticos, erosión y pérdida de suelo, contaminación del aguo 

(cuerpos superficiales y mantos acuíferos). 

Lo implementación del Proyecto, acrecentará el impacto ambiento/ que yo sufren /os zonas 

de hábitat natural existentes, además, que es fundamento/ mencionar que el Proyecto 

atraviesa sitios y regiones prioritarias paro la conservación, por lo que el Regulado no puede 

asegurar que no se comprometerá la biodiversidad del sitio, yo que el documento presen ta 

información incompleta e inconsistente respecto a lo fauna, especialmente referido a las 

especies amenazadas. Sin información integral, seria y comprometida, principalmente en /os 

puntos anteriormente mencionados, será difícil mitigar o implementar medidas eficaces en 

proa de la conservación y el mantenimiento de la biodiversidad, que a largo plazo se traducen 

tomJ,;én en ofectoc;ones o los prop;os oetMdodes humanos, pu:-~: p;e,den o se me,mo~ 
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servicios ambientales que nos proveen, mismas que son indispensables para nuestra propia 

sobrevivencia . ... 

Que la SMADS mediante oficio SMADS/SPA/DIA/MXL/ 2978/2022 de fecha 03 de mayo de 2022, emitió 

la opinión técnica solicitada mediante el oficio ASEA/UGI/DGGPl/0496/2022 de fecha 27 de enero de 

2022, en donde se destaca lo siguiente, 

Que el proyecto propuesto se ajusta a la política de CONSERVACIÓN, conforme a lo establecido 

en el POEBC. 

Al respecto, es importante señalar que el oficio an tes mencionado se analizó la vinculación con el POEBC 

y con las unidades de gestión ambiental en donde se ubica el Proyecto, concluyendo que la información 

coincide con lo manifestado por el Regulado. 

Asim ismo, el Regulado describió en el ETJ que para atenuar el efecto de los impactos ambientales que 

pudiera provocar el Proyecto, se preverá con la implementación de medidas de mitigación relacionadas 

primeramente con b uenas prácticas a fin de que muchos de los impactos puedan prevenirse, se estima 

que la mayoría de los impactos se estarán generando en las etapas de preparación de/ sitio y la 

construcción, debido a esto el enfoque de implementación de /as med idos será en genera/ preventivo, 

por otro lodo, se implementarán medidas en todas /as etapas de/ Proyecto, asimismo se ejecutará el 

programa de rescate y Ahuyentam iento de fau na silvestre, considerando todas las especies ubicados 

en el Proyecto. 

Con la información que contiene el ETJ y una ve,z analizada la vinculación de las obras y actividades del 

Proyecto con los programas de ordenamiento ecológico correspondientes, las norm as oficiales 

mexicanas y demás d isposiciones legales y reg lamentarias aplicables, se establece que no contraviene 

lo señalado en ningún ordenamiento, en específico con lo referente al CUSTF, toda vez, que las acciones 

y objetivos del Proyecto dan cumpl imiento a lo que se establece en los criterios y lineamientos. 

Con base en las consideraciones arr iba expresadas, esta DGCPI concluye que no existen criterios de 

manejo específicos que impidan el CUSTF, para el desarrollo del Proyecto. 
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4. Por lo que corresponde a lo relacionado con terrenos ubicados en territorios indígenas 

Al respecto, el Regulado presentó copia simple del oficio ORBC/2021/OF/0317de f echa 28 de 

septiembre de 2021, resolución del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas de la oficina en 

representación del estado de Baja California, donde se evaluó el proyecto denominado "Expansión 

Casoducto Rosarito", donde el Proyecto forma parte del proyecto general, de donde se extrae lo 

siguiente: 

7. Que ha sido revisado el anteproyecto incluido en el documento recib ido y como resultado de 

este análisis, se determina que la trayectoria del gasoducto no representa una potencial 

afectación a ninguno de los territorios pertenecientes a las comunidades indígenas 

registradas en nuestro catálogo. 

2. Que esta Oficina de Representación no tiene inconveniente resp ecto de la trayectoria 

propuesta inicia lmente en el anteproyecto. 

3. Si durante lo elaboración de proyecto ejecutivo o la construcción de la obra, la trayectoria del 

gasoducto sufre alguna modificación importante, deberá nuevamente someterse al análisis 

de esta dependencia que represento. 

4. El anteproyecto aprobado por esta dependencia forma parte integral de este documento. 

5. Durante la elaboración del proyecto ejecutivo y de la obro, se deberán toma r las medidas 

pertinentes en materia de impacto ambiental, ya que, aunque no invade territorio indígena 

alguno, se deberán considerar los p otenciales impactos ambientales del proyecto sobre la 

región donde se pretende desarrollar. 

Asimismo, el Regulado presentó copia simple del oficio número 117.-DGISOS.0627/2027 de fecha 17 de 

mayo de 2022, relativo a la resolución de evaluación de impacto social del proyecto general denominado 

"Expansión Gasoducto Rosarito", emitida por la Dirección General de Impacto Social y Ocupación 

Superficial de la Secretaría de Energía, del cual se desprende lo siguiente: 

A partir del análisis realizado por esta Dirección General, se estima que, a pesar de su ubicación, 

y de acuerdo con los elementos técnicos descritos y los contenidos en el apartado ".3.A. 

IDENTIFICACIÓN, CARACTERIZACIÓN, PREDICCIÓN Y VALORACIÓN DE LOS IMPACT~ 
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SOCIALES", el Proyecto no entraña ninguna afectación directa y/o significativa y/o diferenciada 

para las comunidades con presencía indígena ubicadas en el Área de Influencia del Proyecto. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta autoridad administrativa concluye que el 

Proyecto se ajusta a lo previsto para las comunidades y territorios indígenas. 

IX. Que en cumplimiento de la obligación en lo dispuesto por el artículo 97, de la LGDFS que a letra dice: 

No se podrá otorgar autorización de cambio de uso del suelo en terreno incendiado sin que hayan 

pasado 20 años y que se acredite a la Secretaría que la vegetacíón forestal afectado se ha 

regenerado, mediante los mecanismos que, paro tal efecto, se establezcan en el Reglamento de 

esta Ley. 

Por lo que corresponde a la prohibición de otorgar autorización de CUSTF en un terreno incendiado sin 

que hayan pasado 20 años y que además, se acredite ante la AGENCIA que la vegetación forestal 

afectada se ha regenerado, se advierte que la misma no es aplicable al presente caso, ya que, de acuerdo 

a la visita técnica realizada el día 06 al 08 de julio de 2022 en el área del Proyecto. se desprende que en 

el recorrido físico en la superficie sujeta a CUSTF no se detectó área afectada por incendio forestal. 

Asimismo, esta DGGPI, a través del oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/0898/2022 de fecha 27 de abril de 2022, 

le solicitó al CEF del estado de Baja California, que manifestara si dentro del área del Proyecto, existen 

registros de terrenos incendiados que se ubiquen en los supuestos establecidos del presente artículo. 

Que mediante oficio número A2202425MX de fecha 17 de junio de 2022 se remitió la opinión técnica 

solicitada con relación al Proyecto y sin ninguna observación con relación a incendios que hayan ocurrido 

en el área de CUSTF. 

Por lo antes manifestado, se ajustan los preceptos normativos que se establecen en el artículo 97 de 

LGDFS. 

X. Que con el objeto de verificar el cumplimiento de la obligación establecida por el artículo 98 de la LGOFS, 

conforme al procedimiento señalado por los artículos 144 y 152 del RLGDFS, esta autoridad 

Boulevard Adolfo J~ui: Cor1in•·s Mo. <.209 Col, JMdines c>n la Mcr>ean,i ("p J<,210, C1udacJ de i-1ex1cc 
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administrativa determinó el monto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades de 

reforestación o restauración y su mantenimiento, determinándose lo siguiente, 

l. Que mediante oficio ASEA/UGI/DGGPl/2188/2022 de fecha 08 de septiembre de 2022. esta 

DGGPI, notificó a C. Sergio Romero Orozco, en su carácter de Representante Legal del Regulado 

que, como parte del procedimiento para expedir la autorización de CUSTF, debería depositar al 

Fondo Forestal Mexicano la cantidad de$  

, por concepto de compensación ambiental para ser destinados a 

las actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de 107.77 

hectáreas de Vegetación de desiertos arenosos y 37.39 hectáreas de Matorral desértico micrófilo, 

preferentemente en el estado de Baja California. 

2. Que en cumplimiento del requerimiento de esta DGGPI y dentro del plazo establecido por el 

artículo 144, párrafo segundo del RLGDFS, mediante escrito libre con número EGRO-000808-22 

de fecha 19 de septiembre de 2022, recibido en esta AGENCIA el día 20 del mismo mes y año, el 

C. Sergio Romero Orozco en su carácter de representante Legal del Regulado, presento copia 

simple del comprobante fiscal de pago por medio de transferencia electrónica de fecha 29 de 

abril de 2022, realizada al Fondo Forestal Mexicano por la cantidad de$  

), por concepto de compensación 

ambiental para ser destinados a las actividades de reforestación o restauración y su 

mantenimiento en una superficie de 107.77 hectáreas de Vegetación de desiertos arenosos y 37.39 

hectáreas de Matorral desértico micrófilo, preferentemente en el estado de Baja California. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1, 2, 5, 95, 129 y 131 de la LH. 1, 2, fracción 1, 10, fracción 

XXX, 14, fracción XI, 68, fracción 1, 93, 95, 96, 97 y 98 de la LGDFS; lo, 2o, párrafo tercero, 3o, fracción XI, inciso c}, 

4o, So, fracción XVIII y 7o, fracción VII de la LASEA; 1, 2, fracciones 11 y V, 139, 141, 143, 144, 145, 149 y 152 del RLGDFS; 

4, fracción XIX, 9, segundo párrafo, 12, fracción 1, inciso a), 18, fracciones 111, XVI, XVIII y XX, 28, fracciones XIX y XX 

y 29, fracciones XIX y XX del RIASEA; lo del ACUERDO por el que se delega en las Direcciones Generales de Gestión 

de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Transporte y Almacenamiento y de 

Gest;ón Come,dal de la Agenda Nadonal de Segu,;dad lndust,;a1 y de p,otecdón al Med;o Amb;ente del s~ 

.. ~•11"' . ,.º•, 
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Información Patrimonial de la Persona Moral, Monto de Inversión, Art.  116 Cuarto Párrafo de la 
Lgtaip y 113 Fracción III de la LFTAIP.
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Hidrocarburos, la facultad que se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de marzo de 2017; lo 

y 2o. del ACUERDO por el que se delega en la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las facultades 

que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017; así como las demás 

disposiciones que resulten aplicables, esta DGGPI: 

RESUELVE 

PRIMERO. Autorizar por excepción el cambio de uso de suelo en terrenos forestales en una superficie de 38.861 

hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado #Expansión Gasoducto Rosarito, Segmento 1 ETJ 1" con 

pretendida ubicación en el municipio de Mexicali, en el estado de Baja California, promovido por el C. Sergio 

Romero Orozco, en su carácter de Representante Legal de la empresa Gasoducto de Aguaprieta, S. de R.L. de 

C.V., bajo los siguientes, 

TÉRMINOS 

l. El tipo de vegetación forestal por afectar corresponde a dos tipos vegetación, Matorral Desértico 

Micrófilo con una superficie de 10.35 ha y Vegetación de Desiertos Arenosos con 28.511 ha y el CUSTF 

que se autoriza se desarrollará en la superficie correspondiente a doce polígonos que se encuentran 

delimitados por las siguientes coordenadas UTM, Datum WGS84, Zona 11: 

Polígono l. con superficie de 20.320 ha Polígono l . con superficie de 20.320 ha 

vértice X y 11 

12 

2 13 

3 14 

4 15 

5 16 

6 17 

7 18 

8 19 

9 20 

10 21 
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Polígono l. con superficie de 20.320 ha 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

■ 1 
■■ 1 
■■ 1 
I ■ 1 
•• 1 
■■ 1 
■■ 1 
■■ 1 
■■ 1 
■■ 1 
■■ 1 
I ■ 1 
■■ 1 
■■ 1 
■■ 1 
■■ 1 
I ■ 1 
■■ 1 
■■ 1 
■■ 1 
■■ 1 
I ■ 1 
I ■ 1 
I ■ 1 

Polígono 2. con superficie de 1.202 ha 

vértice 

2 

3 

X y 

■ 
■■ ■ 
■■ ■ 
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Polígono l. con superficie de 20.320 ha 

46 

47 

48 

49 

50 

51 

52 

53 

54 

55 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

62 

63 

64 

65 

66 

67 

68 

■ ■ 
■■ ■ 
I ■ ■ 
I ■ ■ •• ■ •• ■ •• ■ •• ■ •• ■ •• ■ •• ■ •• ■ •• ■ •• ■ 
I ■ ■ 
I ■ ■ 
I ■ ■ 
I ■ ■ 
I ■ ■ 
I ■ ■ 
I ■ ■ 
I ■ ■ 
I ■ ■ 

Polígono 2. con superficie de 1.202 ha 

4 

5 

6 

7 
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Polígono 3. con superficie de 1.789 ha 

vértice 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

X y 

I ■ 1 
I ■ 1 
I ■ 1 
I ■ 1 
I ■ 1 
I ■ 1 
I ■ 1 
I ■ 1 
I ■ 1 
I ■ 1 

Polígono 4. con superficie de 0 .368ha 

vértice 

2 11 1 
3 11 1 
4 11 1 

Polígono S. con superficie de 1.433 ha 

vértice 

2 

3 

4 

5 

6 
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Polígono 3. con superficie de 1.789 ha 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

-r---------, 

I ■ 1 
I ■ 1 
I ■ 1 
I ■ 1 
I ■ 1 
I ■ 1 
■■ 1 
I ■ 1 
I ■ 1 
■■ 1 

Polígono 4. con superficie de 0 .368ha 

vértice 

5 

6 

7 

X y 

I ■ 1 
I ■ 1 
11 1 

Polígono 5. con superficie de 1.433 ha 

Página 101 de 111 



Coordenada del 
proyecto, art.  113 
fracción I de la 
LGTAIP y 110 
fracción I de la 
LFTAIP

MEDIO AMBIENTE 

Polígono S. con superficie de 1.433 ha 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

-,----== ====-• 

I ■ 1 
I ■ 1 
I ■ 1 
I ■ 1 
I ■ 1 
I ■ 1 
I ■ 1 

Poligono 6 . con superficie de 1.143 ha 

vértice X y 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

Polígono 7 . con superficie de 1.143 ha 

vért ice 

2 

3 

4 

5 

X y 

1 
I ■ ■ 
I ■ ■ 
I ■ ■ 
I ■ ■ 
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Polígono 5. con superficie de 1.433 ha 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

1 
I ■ 1 
I ■ 1 
I ■ 1 
I ■ 1 
I ■ 1 
I ■ 1 
1 

Polígono 6. con superficie de 1.143 ha 

10 1 1 
11 11 1 
12 11 1 
13 11 1 
14 11 1 
15 11 1 
16 11 1 
17 11 1 
18 1 

Polígono 7. con superficie de 1.143 ha 

6 

7 

8 

9 

10 

11 
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Polígono 7. con superficie de 1.143 ha 

12 

13 

14 

15 

Polígono 8. con superficie de 0.902 ha 

vértice X y 

2 

3 

Polígono 9. con superficie de 1.530 ha 

vértice 

2 

3 

4 

5 

X y 

■ 1 
I ■ 1 
I ■ 1 
I ■ 1 

Poligono 10. con superficie de 0.904 ha 

vértice 

1 

2 

3 

Polígono 11. con superficie de 5.500 ha 
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Polígono 7. con superficie de 1.143 ha 
~~~====~ ~ 

16 

17 

18 

Polígono 8. con superficie de 0.902 ha 

4 

5 

6 

7 

Polígono 9. con superficie de 1.530 ha 

6 

7 

8 

9 

10 

11 ■ 
11 ■ 
11 ■ 
I __ 

Poligono 10. con superficie de 0 .904 ha 

4 

5 

6 

7 

Polígono 11 . con superficie de 5.500 ha 

3 

4 

5 
11 ■ 
11 ■ 
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Polígono 11. con superficie de 5.500 ha 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

1 
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I ■ 1 
I ■ 1 
I ■ 1 
I ■ 1 
I ■ 1 
I ■ 1 
I ■ 1 

Polígono 12. con superficie de 3.306 ha 

vértice 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

■ 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

X 

I ■ 
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I ■ 
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I ■ 
I ■ 
I ■ 
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y 
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1 
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Polígono 11. con superficie de 5.500 ha 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 
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11 ■ 
11 ■ 
11 ■ 
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Polígono 12. con superficie de 3.306 ha 

11 

12 I ■ 1 
13 I ■ 1 
14 I ■ 1 
15 I ■ 1 
16 I ■ 1 
17 I ■ 1 
18 I ■ 1 
19 I ■ 1 
20 I ■ 1 
21 

11. Respecto a los volúmenes de las materias primas forestales a obtener por el CUSTF y el Código de 

Identificación para acreditar la legal procedencia de dichas materias primas forestales, el Regulado 

manifestó lo siguiente: 

" ... no se requiere documentación para acreditar el traslado de materias primas forestales .. " fr 
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Por lo anterior, no se generaron códigos de identificación para el material forestal derivado del CUSTF. 

111. La vegetación forestal que se encuentre fuera de la superficie en la que se autoriza el CUSTF, no podrá 

ser afectada por los trabajos y obras relacionadas con el cambio de uso del suelo, aun y cuando ésta se 

encuentre dentro de los predios donde se autoriza la remoción de la vegetación forestal, en caso de ser 

necesaria su afectación, deberá tramitar de manera previa ante esta AGENCIA la solicitud de 

autorización de CUSTF para la superficie correspondiente. 

IV. La presente autorización no incluye el CUSTF por la construcción de bancos de tiro, bancos de 

materiales, ni obras adicionales al presente Proyecto, por lo que de ser necesario e implique la 

afectación de vegetación forestal, se deberá contar con la autorización correspondiente. 

V. Previo a las labores de remoción de vegetación forestal y despalme, deberá implementar el Programa 

de ahuyentamiento, rescate y reubicación de fauna silvestre presentes en el área sujeta a CUSTF tal 

como se establece en el Anexo 2 de 2 de la presente resolución, especialmente de las especies 

clasificadas bajo alguna categoría de riesgo por la NOM-059-SEMARNAT-2010 y su Anexo Normativo 111. 

Los resultados y evidencia fotográfica del cumplimiento del presente Término se incluirán en los 

reportes a los que se refiere el Término XXV de este resolutivo. 

VI. Previo a las labores de remoción de vegetación forestal y despalme, se deberá implementar el Programa 

de rescate y reubicación de flora silvestre presentes en el área sujeta a CUSTF tal como se establece en 

el Anexo 1 de 2 de la presente resolución. Los resultados y evidencia fotográfica del cumplimiento del 

presente Término se deberá incluir en los reportes a los que se refiere el Término XXV de este resolutivo, 

citando el porcentaje de avance de dicha actividad y la descripción detallada de todas las actividades 

llevadas a cabo para dar cabal cumplímiento al presente Término, indicando el porcentaje de 

supervivencia obtenido y las acciones llevadas a cabo en el seguimiento que permita a esta autoridad 

evaluar su cumplimiento. 

VII. Deberá establecer la reubicación de los individuos producto de la ejecución del Programa de rescate y 

reubicación de flora silvestre en una superficie de 12.737 ha, garantizando una supervivencia del 80% de 
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los individuos reubicados y establecidos. Los resultados de estas acciones, así como la evidencia 

fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXV de este resolutivo. 

VIII. El titular de la presente autorización, es responsable de implementar todas las acciones necesarias para 

evitar la cacería, captura, comercialización y tráfico de las especies de fauna silvestre, así como la 

colecta, comercialización y tráfico de las especies de flora silvestre que se encuentran en el área del 

proyecto y en las áreas adyacentes al mismo, solo se podrá realizar la colecta de especies de flora y 

captura de especies de fauna silvestre con el propósito de rescate y reubicación, siendo el titular el único 

responsable de estas acciones. Los resultados del cumplimiento del presente Término se incluirán en 

los informes a los que se refiere el Término XXV de este resolutivo. 

IX. únicamente se podrá despalmar el suelo en las áreas que están expresamente autorizadas en el Término 

1 de este resolutivo. Los materiales producto del despalme deberán ser dispuestos en áreas que no 

afecten a la vegetación aledaña, interfieran con los escurrimientos de agua o propicien acciones de 

degradación del suelo. Los resultados y evidencia fotográfica del cumplimiento del presente término se 

incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXV del presente resolutivo. 

X. La remoción de la vegetación forestal deberá realizarse por medios mecánicos y manuales y no se 

utilizarán sustancias químicas y fuego para tal fin. La remoción de la vegetación deberá realizarse de 

forma gradual , para evitar largos periodos en el que el suelo se encuentre al descubierto y se propicie la 

erosión hídrica y eólica; así como direccional para evitar daños a la vegetación aledaña a la superficie 

sujeta a CUSTF. los resultados del cumplimiento de este Término se deberán incluir en los informes a 

los que se refiere el Término XXV del presente resolutivo. 

XI. Deberá resguardar la capa orgánica del suelo, producto del despalme, para su posterior reincorporación 

en las áreas de uso temporal y permanente del área sujeta a CUSTF, para restaurar la zona del Proyecto, 

además deberá construir mínimo 360 m de bordos a curvas de nivel, para compensar la erosión hídrica 

y eólica por el CUSTF y favorecer la capacidad de infiltración de agua. Los resultados de estas acciones, 

así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXV de 

este resolutivo. 
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XII. El material que resulte de la remoción de vegetación forestal y que no sea aprovechado, deberá ser 

triturado y utilizado para cubrir el suelo en un área próxima al área de trabajo sin afectar la vegetación 

forestal aledaña, con el fin de facilitar el establecimiento y crecimiento de la vegetación natural, para 

proteger al suelo de la acción del viento y las lluvias, evitando así la erosión. Los resultados de estas 

acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término 

X.XV de este resolutivo. 

XIII. Deberá permitir en la franja permanente el establecimiento de vegetación de herbáceas y pastizales, 

para favorecer la capacidad de infiltración de agua. Los resultados de estas acciones, así como la 

evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXV de este 

resolutivo. 

XIV. Los movimientos de maquinaria y vehículos de servicio deberán acotarse a las áreas de trabajo definidas 

a efecto de evitar la compactación del suelo fuera de éstas. 

XV. Deberá colocar letrinas portátiles a razón de una por cada 15 trabajadores y hacer el retiro de residuos 

cada tres días o menos si es necesario para evitar la contaminación del suelo y por consiguiente del 

agua. Asimismo, los residuos generados deberán de ser tratados conforme a las disposiciones locales. 

Los resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo 

establecido en el Término XXV de este resolutivo. 

XVI. Deberá responsabilizarse del manejo integral y disposición de residuos peligrosos en sitios autorizados 

y con una empresa prestadora del servicio, debidamente autorizada por la autoridad competente. Los 

resultados del cumplimiento del presente Término se incluirán en los informes a los que se refiere el 

Término XXV de este resolutivo. 

XVII. Deberá llevarse a cabo un manejo y disposición adecuada de residuos sólidos urbanos y residuos de 

manejo especial , de conformidad con las disposiciones correspondientes. Los resultados del 

cumplimiento del presente Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXV de 

este resolutivo. 
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Una vez concluido el proyecto, en el área de uso provisional para emplazamiento de oficinas, almacenes, 

patios de maquinaria, campamentos y comedores, entre otros que requiera la obra, deberá aplicar 

medidas consistentes en la descompactación, arrope con material de despalme y restauración del sitio 

con especies nativas. Los resultados del cumplimiento del presente Término se incluirán en los informes 

a los que se refiere el Término XXV de este resolutivo. 

XIX. Con la fina lidad de evitar la contaminación del suelo y agua, durante las etapas de despalme y 

acondicionamiento de la superficie autorizada para el CUSTF, la maquinaria deberá ser reparada en los 

centros de servicios especializados para evitar el derrame de aceites, combustibles y otros residuos 

peligrosos en los suelos. el almacenamiento de combustibles, lubricantes, grasas y equipo se realizará 

en un área habilitada que impida la infiltración de cualquier derrame. Los resultados del cumplimiento 

del presente Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXV de este resolutivo. 

XX. Deberá dar cumplimiento a las medidas de prevención y mitigación de los impactos sobre los recursos 

forestales, la flora y fauna silvestre consideradas en el ETJ, las Normas Oficiales Mexicanas y 

Ordenamientos aplicables, así como lo que indiquen otras instancias en el ámbito de sus respectivas 

competencias. Los resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse 

conforme a lo establecido en el Término XXV de este resolutivo. 

XXI. Una vez iniciadas las actividades de CUSTF y dentro de un plazo máximo de 10 días hábiles siguientes a 

que se den inicio los trabajos de remoción de la vegetación forestal. deberá notificar por escrito a esta 

DCCPI, quién será el responsable técnico encargado de dirigir la ejecución del CUSTF autorizado, el cual 

deberá establecer una bitácora de actividades. misma que formará parte de los informes a los que se 

refiere el Término XXV de este resolutivo, en caso de que existan cambios sobre esta responsabilidad 

durante el desarrollo del CUSTF, se deberá informar oportunamente. 

XXII. El plazo para realizar la remoción de la vegetación forestal derivada de la presente autorización será de 

12 meses, conforme a lo solicitado por el Regulado. Dicho plazo comenzará a computarse a partir del 

día hábil siguiente a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo; misma 

vigencia que podrá ser ampliada a solicitud del Regulado, siempre y cuando se solicite a esta DCCPI, 

antes de su vencimiento y se haya dado cumplimiento a las acciones e informes correspondientes * 
/ ► • N~"\ 
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se señalan en el presente resolutivo, así como se presente la justificación que explique el retraso en la 

ejecución de los trabajos relacionados con la remoción de la vegetación forestal y que motiven la 

ampliación del nuevo plazo solicitado y, en su caso, incluir la actualización de las medidas de mitigación 

planteadas originalmente por el plazo concedido en primer momento. 

En el caso de que sea de su interés modificar la presente autorización, deberá presentar su solicitud 

ante esta DGGPI, en los términos previstos en los artículos 146 y 147 del RLGDFS. con la información 

suficiente y detallada que permita a esta autoridad analizar si el o los cambios solicitados no modifican 

los supuestos de excepción por los cuales se otorga la presente resolución. Lo anterior, previo al inicio 

de las obras y/o actividades que se pretendan modificar para el Proyecto. 

Para garantizar el cumplimiento y la efectividad de los compromisos derivados de las medidas de 

mitigación relacionadas con el establecimiento de vegetación por la afectación al suelo, el agua, la flora, 

la fauna, la capacidad de almacenamiento de carbono, así como el Programa de rescate y reubicación 

de flora silvestre, se deberá implementar acciones de mantenimiento por un periodo mínimo de cinco 

años, o hasta que se justifique que ya no es necesario continuar con su seguimiento, dado que ya se ha 

cumplido y garantizado el éxito de la medida, es decir, que se cuenta con el 80% de supervivencia de 

los individuos establecidos y presenta atributos morfológicos y fisiológicos relacionados con la 

supervivencia y el crecimiento que le permitirán continuar su desarrollo en campo en sus diferentes 

etapas. El seguimiento a dichas acciones deberá presentarse en los informes conforme se indica en el 

Término XXV de este resolutivo. 

XXV. Se deberá presentar a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial (USIVI) de esta 

AGENCIA, informes de avances semestrales y un informe de finiquito al término de las actividades que 

hayan implicado el CUSTF. así como el desahogo y las evidencias de cada uno de los Términos, en las 

cuales se demuestre el cumplimiento de los Términos V, VI , VII. VIII, IX, X, XI, XII, XIII , XV, XVI , XVII , XVIII , 

XIX, XX, XXI y XXIV de este resolutivo. 

XXVI. Se deberá comunicar por escrito a la USIVI con copia de conocimiento preferentemente digital a esta 

DGGPI, dentro de los primeros treinta días hábiles posteriores al inicio de ejecución de la autorización , 

un aviso en el cual se informe sobre el inicio de la ejecución del CUSTF; así como un informe que 
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contenga la ejecución y desarrollo del CUSTF, dentro de los primeros treinta días hábiles posteriores a 

su conclusión, de conformidad con lo establecido en el artículo 149 del RLGDFS. 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 16 fracc iones VII y IX de la LFPA, se hace de su conocim iento: 

l. El titular de la presente resolución será el único responsable ante la USIVI de cualquier ilícito en materia 

de CUSTF en que incurra derivado de las actividades del Proyecto. 

11. El titular de la presente resolución será el único responsable de realizar las obras y gestiones necesarias 

para mitigar, restaurar y controlar todos aquellos impactos ambientales adversos, atribuibles a la 

construcción y operación del Proyecto que no hayan sido considerados o previstos en el ETJ y en la IF y 

lo establecido en la presente autorización. 

111. La USIVI podrá realizar en cualquier momento las acciones que considere pertinentes para vig ilar que 

sólo se afecte la superficie forestal autorizada, así como llevar a cabo una evaluación al término del 

Proyecto para verificar el cumpl im iento de las medidas de prevención y mitigación establecidas en el 

ETJ, IF y de los Términos indicados en la presente autorización. 

IV. El Regulado será el único titular de los derechos y obligaciones de la presente autorización, por lo que 

queda bajo su estricta responsabilidad la ejecución del Proyecto y la validez de los contratos civiles, 

mercant iles o laborales que se hayan firmado para la lega l implementación y operac ión del mismo, así 

como su cumpl imiento y las consecuencias legales que corresponda aplicar a la AGENCIA y a otras 

autoridades federa les, estatales y municipales. 

V. Esta autorización no exent a al titu lar de obtener otras aprobaciones que al respecto puedan emit ir otras 

dependencias federa les, estatales o municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

TERCERO. Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, con motivo de la 

apl icación de la LGDFS, su RGLDFS y las demás previstas en otras d isposiciones legales y reglamentarias en la 

materia , podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión dentro del término de quince días hábiles 

contados a partir del d ía hábi l siguiente de la notificación de la presente resoluc ión, conforme a lo estable~ / 

en los artículos 163 de la LGDFS y 3 fracción XV, 83 y 85 de la LFPA. ~ 
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CUARTO. Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. Sergio Romero Orozco, 

en su carácter de Representante Legal de la empresa Gasoducto de Aguaprieta, S. de R.L. de C.V., con 

fundamento en el artículo 19, párrafo segundo de la LFPA. 

QUINTO. Con fundamento en el artículo 19, párrafo tercero de la LFPA, se tiene por autorizados a los CC. 

para oír y recibir notificaciones sobre el Proyecto en 

cuestión. 

SEXTO. Notifiquese la presente resolución por alguno de los medios legales previstos el artículo 35 de la LFPA 

al C. Sergio Romero Orozco, en su carácter de Representante Legal de la empresa Gasoducto de Aguaprieta, 

s. de R.L. de c.v., y/o a los autorizados para oír y recibir notificaciones de conformidad al artículo 19 de la LFPA, 

neral de Gestión de Procesos Industriales 

ello 

C.c.e.p. lng. Ángel Carrlzales L.ópez. Director Ejecutivo de la ASEA. Para conocimiento. 
lng. Felipe Rodríguez Cómez. Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. Para conocimiento. 
lng. José Luis Conzález Conzález. Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA. Para conoc imiento. 
Mtra. Laura Josefina Chong Cutlérrez, Jefa de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA. Para conocimiento. 

Bitácora: 09/DSA0120/01/22. 
Folios, 086092/03/22. 093574/07 /22 y 098075/09/22 
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Anexo 1 de 2 

PROGRAMA DE RESCATE, REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN DE FLORA DEL PROYECTO DENOMINADO 

"EXPANSIÓN GASODUCTO ROSARITO, SEGMENTO 1 ETJ 1", CON UNA SUPERFICIE DE 38.861 HECTÁREAS 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MEXICALI, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, TRÁMITE IDENTIFICADO CON 

LA BITÁCORA 09/DSA0120/01/22. 

l. INTRODUCCIÓN 

El presente programa tiene como objetivo eliminar y/o minimizar los impactos negativos a los recursos 

forestales, que se presenten por el Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales (CUSTF) para la ejecución 

del proyecto denominado "Expansión Gasoducto Rosarito, Segmento 1 ETJ 1·, en adelante el PROYECTO, sobre 

una superficie total de 3.861 ha, compuesta por doce polígonos, con ubicación en el municipio de Mexicali, en 

el estado de Baja California 

El Proyecto consiste en preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento de un Sistema de 

Transporte de Gas Natural (STGN) de 30" de diámetro en un Derecho de Vía de 25 metros de ancho, con las 

siguientes actividades constructivas, de acuerdo con lo expuesto por la empresa denominada Gasoducto de 

Aguaprieta, S. de R.L. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, 

• Derecho de Vía (DDV) para instalación de dueto. 

• Construcción de la Estación de Compresión Las Dunas. 

• DDV para instalación de fibra óptica. 

El Proyecto, es parte de un STGN de 30" de diámetro que se encuentra en desarrollo por la empresa Gasoducto 

de Aguaprieta, S. de R.L. de C.V. (GAP) que tiene por objetivo el transporte de gas natural en el estado de Baja 

California para satisfacer la demanda. 

La construcción y operación de proyectos que permitan el transporte del gas natural, como cualquier otro tipo 

/ ~e proyecto, tiene una incidencia directa y en forma negativa sobre los recursos naturales presentes en el sitio, 

~ f'i." . .,\ Página l de 29 
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Anexo 1 de 2 

afectando el hábitat que ocupa la flora con la remoción de vegetación. En razón con lo anterior, es necesario 

plantear medidas que eviten o minimicen las afectaciones. 

Es por esta razón es necesario ejecutar et Programa de rescate, reubicación y reforestación de flora , en el cual 

se contemplarán todas las especies que sean susceptibles de sufrir mayor impacto, de igual forma dentro de 

dicho programa se consideran aquellos sitios en los que se reubicarán las especies rescatadas, con el objeto 

de asegurar un mayor porcentaje el éxito de su supervivencia. 

Este programa está diseñado para definir los métodos y planeación de la ejecución de la medida de rescate, 

reubicación y reforestación de la flora silvestre que serán afectados durante las etapas de preparación del sitio, 

construcción y finalización del Proyecto, principalmente está enfocado a aquellas especies que se encuentran 

con una mayor presencia en el área de CUSTF en comparación con los individuos reportados para la cuenca 

hidrográfica (CH) y aquellas especies que presenten algún valor ecológico, cultural o de otro tipo. 

Uno de los factores del ambiente que con el CUSTF recibe una afectación directa es la flora y fauna. por esa 

razón, el artículo 93 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS) y el artículo 141 fracción IX y 

último párrafo del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (RLGDFS), establece la 

obligación para el Regulado de ejecutar un programa de rescate, reubicación y reforestación de especies de la 

vegetación forestal afectada y la fauna silvestre. 

Para que esto se logre, fue necesario los datos obtenidos en los muestreos realizados en las áreas de CH y área 

del Proyecto, información que permiten conocer las condiciones del sitio o sitios de reubicación/reforestación 

y definir las especies a establecer, el vivero de procedencia, el medio de transporte, las herramientas a utilizar, 

la preparación del suelo, el diseño de establecimiento, los métodos, los puntos críticos de supervisión durante 

las actividades de campo, la protección, el mantenimiento y los parámetros con los cuales se evaluará el éxito 

del programa. 

Página 2 de 29 



MEDIO AMBIENTE ASEA 
A,c;;rf4~1A OE. ECUIIHfJ40 
q,1f JJC.l4 "r A-MIi J HTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2359/2022 
Ciudad d e México, a 04 de octubre de 2022 

Anexo 1 de 2 

El rescate y reforestación se presenta como parte de la,s medidas de mitigación del Proyecto para atenuar y/o 

compensar la disminución de la cobertura vegetal debido al desmonte que se requiere necesariamente para la 

ejecución del Proyecto. 

Con la reforestación se pretende asistir los procesos naturales para el restablecimiento de la vegetación natural 

mediante la selección de especies nativas adecuadas para el ecosistema afectado por el CUSTF, para así 

promover los servicios ambientales que se afectaran por las actividades ·inherentes del Proyecto. La 

reforestación es una medida para atenuar el impacto de modificación del paisaje, diversidad y estructura de la 

vegetación, mitigar la erosión hídrica y eólica, almacenamiento y captura de carbono que se pierde por la 

remoción de la vegetación nativa dentro de las áreas de afectación temporal y permanente de Proyecto. 

De acuerdo con lo anterior, el Regulado deberá ejecutar el Programa de rescate, reubicación y reforestación 

de flora silvestre presente en el área de CUSTF, bajo algún estatus de protección por la NOM- 059-SEMARNAT-

2010, por su interés botáníco, etnobotánico, por ser especies de difícil propagación o de lento crecimiento o 

por su importancia desde el punto de vista comercial o cultural , con la finalidad de mitigar la afectación de la 

biodiversidad existente. 

El programa se incluyen los objetivos, metas, las actividades de mantenimiento, la metodología a seguir y los 

indicadores de supervivencia de las especies reubicadas y reforestadas, con el fin de asegurar el 80% de 

supervivencia y cumplir con la legislación en la materia , que garantice la sustentabilidad del Proyecto. 

Con el rescate de la flora de interés y la reforestación, se pretenden aminorar los impactos negativos generados 

al momento del desarrollo de algunas actividades en la construcción del Proyecto como lo es el desmonte y 

despalme. Las actividades de rescate y reubicación de la vegetación se realizarán de manera previa a la 

preparación del sitio y construcción. 

Con la implementación del programa se buscará preservar y conservar la diversidad vegetal del área de CUSTF 

y que se relaciona con la CH, para el caso de la vegetación forestal relevante que no sea susceptible de rescate 

¡·,:-· H,,,\ Página 3 de 29 
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se considerará establecer mecanismos de reproducción y su trasplante o rescate de germoplasma, en el 

presente documento se establecerán las estrategias necesarias para llevar a cabo correctamente el manejo de 

los individuos de la flora silvestre y cumplir con los objetivos establecidos. 

El programa está diseñado para atenuar o disminuir los daños que se generarán por la construcción del 

Proyecto, con bases técnicas y científicas. Asimismo, está sustentado en lo estipulado en el Artículo 93 LGDFS 

y el articulo 141 fracción IX y último párrafo del RLCDFS, así como en las medidas de mitigación propuestas en 

el Estudio Técnico Justificativo (ETJ) para CUSTF. 

11 . OBJETIVOS 

General 

El programa establecerá las medidas que se implementarán para el rescate y reubicación de las especies de 

flora silvestre de mayor importancia biológica que se encuentren dentro del área destinada al CUSTF en el 

Proyecto, con la finalidad de disminuir la afectación a la flora silvestre en el área del Proyecto, a través del 

rescate, reubicación y reforestación, planteando estrategias para favorecer la reubicación y reforestación de 

especies, de importancia ecológica, endémicas, que son de dificil regeneración o que contribuyen a la 

conservación de suelos e identificadas en las áreas de CUSTF o que se encuentren citadas en la NOM-059-

SEMARNAT-2010, se ejecutará las acciones necesarias para el rescate y la reubicación de las especies de 

importancia ecológica que serán afectadas por la remoción de la vegetación forestal , por motivo de la 

construcción del Proyecto, en el municipio de Mexicali, Baja California. 

Específicos 

El programa está orientado a coordinar las actividades del Proyecto con el fin de garantizar la conservación de 

la flora silvestre para lo cual se considera lo siguiente: 

Boulev;ird Adolfo Rulz Corttnl'S No 420 . Col, Jard,r,es en la Montana, CP 14210, Ciudad de México 
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• Seleccionar las especies por rescatar y reubicar de acuerdo con su importancia ecológica y condición 

dentro del área donde se pretende la construcción del Proyecto. 

• Extraer y disponer a los individuos seleccionados, proporcionándoles condiciones y cuidados 

apropiados hasta su reubicación final. 

• Reubicación de los individuos rescatados en zonas aledañas a las áreas de CUSTF. 

• Evitar o disminuir los efectos adversos asociados al Proyecto sobre la flora presente en el área de 

CUSTF, por medio de la identificación y desarrollo de métodos adecuados para el rescate y reubicación 

de los individuos. 

• Realizar recorridos prospectivos de las áreas del Proyecto donde se llevará a cabo el desmonte y 

despalme, localizando las especies que serán rescatadas y reubicadas. 

• Acciones que realizar para el rescate y reubicación de flora , que incluya aquellas especies que por sus 

atributos fenológicos sean susceptibles de ser rescatadas y trasplantadas, independientemente de 

estar listadas o no, en la norma oficial mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, como serían aquellas 

especies de difícil regeneración y/o lento crecimiento. 

• Acciones emergentes cuando la supervivencia de los ejemplares sea menor al 80% del total de los 

individuos, considerando un periodo de seguimiento de al menos cinco años. 

• Incrementar la densidad poblacional de las especies que se localizan en la zona del Proyecto, mediante 

la aplicación de medidas paralelas, tales como reubicación, reforestación, propagación, entre otras. 

• Establecer medidas de protección para evitar que la vegetación residual y la establecida en la zona del 

Proyecto sea dañada por incendios forestales o animales domésticos. 

• Extraer las especies de lento crecimiento, cuyo hábitat o distribución sea restringido. para su 

reubicación. 

• Utilizar los métodos adecuados para el traslado y reubicación de los individuos de especies de flora 

silvestre. 

• Rescatar a los individuos de flora silvestre que se encuentren en condiciones sanas, que permitan 

perpetuar las poblaciones o que pudieran ser afectadas por el Proyecto. 

- // /~,;.: , 
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• Trasplantar individuos de flora silvestre con posibilidades de supervivencia al traslado y reubicación. 

• Seleccionar sitios de reubicación que reúnan condiciones ambientales equivalentes a las áreas donde 

fueron rescatados los individuos. 

• Delimitar los sitos de reubicación de flora silvestre, promoviendo su protección y vigilancia. 

• Evitar la sobrecarga de especies de flora silvestre en los sitios de reubicación. 

• Dar mantenimiento a los ejemplares de flora reubicados a fin de asegurar la supervivencia y 

establecimiento de éstos. 

• Realizar monitoreos en las áreas de reubicación y evaluar la supervivencia de las especies reubicadas 

e incluir los resultados en los reportes que se entregan a la autoridad. 

• Concientizar y sensibilizar a los trabajadores acerca de la importancia biológica, ecológica y económica 

de las especies de flora silvestre presentes en el área del Proyecto. 

• Obtener una supervivencia del 80% de la planta rescatada y reubicada, para la cual se ejecutarán 

actividades de protección y mantenimiento una vez que sea reubicada en el sitio seleccionado. 

• Proteger las distintas áreas de uso temporal con vegetación, una vez ejecutado el Proyecto, para 

disminuir los grados de erosión. 

111. CRITERIOS DE SELECCIÓN DE ESPECIES 

Al reubicarse las especies de flora silvestre identificadas en el área del Proyecto, se busca no afectar la dinámica 

de ecosistemas (flujo de energía, de nutrientes e hidrológico). El sitio donde se ejecutará el trasplante estará 

ubicado en la zona próxima al Proyecto, con el objetivo de que los ejemplares se adapten rápidamente. Es 

claro que no todas las especies pueden ser susceptibles de ser rescatadas y reubicadas en virtud de sus 

características biológicas o físicas, de ahí que para seleccionar las especies se tuvieron algunos de los siguientes 

criterios, 

• Que se t,ate de espedes que se encuent,en dent,o de la NOM- 059-SEMARNAT-2010 y p,imitarias Pª'/ . 

la conservación. ~ 
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• Que sea representativa del ecosistema o tipo de vegetación a intervenir para el CUSTF. 

• Que sea endémica del ecosistema o tipo de vegetación a intervenir para el CUSTF. 

• Que se encuentren en el área de CUSTF y no hubieran sido detectadas en la CH. 

• Que sean de difícil regeneración (dispersión asexual). 

• Que tengan posibilidad de sobrevivir a la extracción y reubicación. 

• Que sean especies nativas y/o endémicas representativas del tipo de vegetación del área de CUSTF. 

• Que se encuentren en el área de CUSTF y no hubieran sido detectadas en la CH. 

Se rescatará un número de ejemplares de las especies que satisfagan dichos criterios y en una cantidad que 

permita compensar naturalmente la mortalidad, a fin de asegurar como mínimo el 80% de supervivencia al año 

de haber sido rescatadas y reubicadas. La cuantificación de ejemplares a rescatar deberá conserva la estructura 

de la comunidad forestal encontrada en el área de CUSTF, a efecto de mitigar la disminución de la diversidad 

por la remoción de ejemplares de distintas especies, atenuar la pérdida de individuos que alteran la abundancia 

y, como resultado de ambos, variar su Índice de Valor de Importancia (IVI). 

Se considerará para la extracción de especies; un porte de no más de 1.5 metros de altura , esta altura se toma 

como límite ya que organismos de dimensiones más grandes es muy difícil el rescate y el sistema radicular ya 

es demasiado grande, al manipular organismos de más altura también se provoca demasiado daño al fuste o 

al cuerpo de la planta por su difícil manipulación, por estos daños la planta queda propensa al ataque de plagas 

y enfermedades y sus cuidados son difíciles, disminuyendo drásticamente sus posibilidades de sobrevivir, por 

lo tanto es más factible sumar esfuerzos en cuidar y rescatar organismos de dimensiones menores con mayores 

posibilidades de supervivencia. 

Se emplearán las técnicas. recursos humanos y materiales e insumos necesarios, que se detallen en la 

metodología de este programa. La cuantificación de ejemplares a rescatar deberá conservar la estructura de 

la comunidad forestal encontrada en el CUSTF, a efecto de mitigar la disminución de la diversidad por la 
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remoción de ejemplares de distintas especies, atenuar la pérdida de individuos que alteran la abundancia y, 

como resultado de ambos, variar su IVI. 

En este tenor, derivado de la implementación del Proyecto, que requiere del CUSTF, resulta necesaria la 

ejecución de acciones encaminadas en la preservación de ciertas especies, principalmente aquellas de 

importancia biológica relevante, como cactáceas o especies protegidas, con el fin de que éstas sigan 

desarrollándose dentro de la CH, en este caso, a través de la implementación de un programa de rescate y 

reubicación de flora, mediante el cual se podrá mitigar el impacto generado por la remoción de la vegetación 

y, de esta manera contribuir con la conservación de especies que forman parte de los ecosistemas por afectar. 

Asimismo, este programa de rescate, reubicación y reforestación de flora, que será implementado en una 

superficie de 12.737 hectáreas donde se reubicarán las especies encontradas en las áreas de vegetación de 

desiertos arenosos y para las especies de matorral desértico micrófilo forma parte de las medidas de mitigación 

para el Proyecto, que se ejecutarán con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido Artículo 141 del 

RLGDFS. 

IV. METAS Y ALCANCES 

Para el rescate y reubicación 

Se realizará el rescate de las especies susceptibles de extracción, siempre que esta actividad no comprometa 

su supervivencia. Esto debido a que, generalmente este tipo de especies presentan suelos cubiertos por arena 

que desarrollan raíces poco profundas que se extienden por varios metros, por lo tanto, la conformación del 

cepellón podría afectarlas y, eventualmente provocar su muerte al momento de ser reubicadas, lo que 

impactaría directamente a los porcentajes de supervivencia esperados. 

Por esta razón, la cantidad de elementos finales que serán sujetos a rescate será determinada durante la 

prospección del área de CUSTF. previo al inicio de las acciones de desmonte, enfatizando en aquellas especies 

de cactáceas y a,bust;vas, potendalmente, pod,lan esta, dlstdbuidas y que no hayan ,;do ,eportadas du+' 

/·;;..· ~"'~-~ 
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el muestreo debido a que, de acuerdo con la metodología empleada para la determinación del tamaño de la 

muestra e índices de completitud, existe un error permisible. 

Asimismo, en caso de que durante estos recorridos prospectivos se observe algún taxón que se encuentre 

dentro de alguna categoría de riesgo de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2010, también será considerada 

dentro de las actividades de rescate y reubicación, con el fin de garantizar la permanencia de la especie dentro 

del ecosistema siempre que la extracción y establecimiento en las áreas de reubicación garantice su 

supervivencia. 

El método de rescate que será empleado consiste en la sustracción de individuos completos, siempre que 

estos cuenten con una talla adecuada y viable para su extracción y posterior reubicación, además de las 

condiciones en campo, como el estado fitosanitario. Asimismo, una de las metas primordiales de este 

programa es el de garantizar una supervivencia de los individuos rescatados de al menos el 80%. Para rescatar 

y/o reforestar por los menos deberá considerar las especies presentes en el área del Proyecto en ambos tipos 

de vegetación, como se indica en la siguiente tabla. 

Tabla. Especies presentes en el área del Proyecto 

Nombre científico Nombre común CH 

1 Schismus sp. Pasto X 

2 Tiquilia plicoto Tiznevilo X 

3 Ambrosio chenopodiifolia Ambrosía de Bojo Californio X 

4 Pluchea sericeo Cachonilla X 

5 Ephedro californico Canutillo X 

6 Croton co /ifornicus Hierba del pescado X 

7 Eriogonum deserticolo Flor de borrego X 

a Lorreo tridentata Gobernadora X 

9 Chorizonthe rígido Flor de espinos --

70 Palofoxia orido Aguja españolo ---

~ lova<d Adol>o Roi, Cort'"es Mo ,,,os. Col Ja,diaos.a lo Moo<» ·; CP 1~210, Ciod.o de M""·' 
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Si bien en la información faltante. describió que no se considera la plantación de especies adiciono/es o de 

acciones de reforestación. Sin embargo, se deberá realizar un análisis exhaustivo para definir cuales. de las 

especies de la tabla anterior, se tomará en cuenta para realízar las actividades de rescate para atenuar los 

impactos negativos que se analizó para aprobar los supuestos del articulo 93 de la LGDFS. 

Así como se deberá de incluir la reforestación como parte de la medida de mitigación que permitirá garantizar 

en dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 93 de la LGDFS, esto aunado a los análisis presentados en 

el ETJ como parte de la excepcionalidad, que la biodiversidad de los ecosistemas que se verán afectados se 

mantenga, y que la erosión de los suelos. la capacidad de almacenamiento de carbono, el deterioro de la 

calidad del agua o la disminución en su captación se mitiguen en las áreas afectadas por 1~ remoción de la 

vegetación forestal. El Regulado describió en el ETJ que las siguientes especies presentan importancia 

ecológica en la ubicación del Proyecto es por ello que se deberá considerarlas para reforestación en las áreas 

previstas. 

Tabla. Especies consideradas para reforestación 

Especie Importancia ecológica y criterio de selección 
Especie arbusto con mejor representación en el área de CUSTF con un estimado de 2,505 

individuos y que presenta una excelente adaptabilidad y tolerancia a la desecación y altas 

Lorrea tridentata temperaturas. además de que es una planta prolífica y territorialista cuya tasa de crecimiento 

máxima se obtiene en la época de lluvias. Asimismo, se ha demostrado que las plántulas aparecen 

desde las etapas iniciales de la sucesión hasta etapas tardías. 

Respecto a la Vegetación Desértico Arenoso. este tipo de vegetación se encuentra compuesto 

Larreo tridento to y por arbustos perennes con raíces perforantes que se anclan en la arena no consolidada que 

Eriogonum tienden a agruparse por manchones, especies que deben considerarse para establecer las 
deserticolo especies Lorreo tridento ta y Eriogonum desertico/o, la cual es representativa y primordial para 

reforestación. 

Las especies ubicadas en la CH permite ser una fuente de semillas de otras especies que pueden 

Prosopis glanduloso y 
ser capaces de colonizar este t ipo de vegetación. pues se trata de especies nativas que son 

Ambrosio dumoso 
capaces de establecerse desde los primeros estados de sucesión ecológica, como la hierba del 

burro (Ambrosio dumoso ), o con una tasa de crecimiento relativamente lenta como el mezquite 

(Prosopis glanduloso). por lo que, se considera para reforestación. 

Boul varu Adolfo Au,z Cort nes no 420 , Col J, rdines en I;, Montan;, CP 1421ú c,ud 0 d <.J, !- éx1c 
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Es importante mencionar que, aunque dentro del área de CUSTF no se registró a la hierba del 

pescado (Croton colífornicus), debido a la cercanía de los sitios de muestreo establecidos en la 

CH, respecto al área de CUSTF, puede fungir como fuente de semillas de las especies que allí se 
distribuyen y que, por ende, tienen la capacidad de distribuirse en el área de CUSTF. 

Esta especie es importante desde el punto de vista ecológico ya que sus frutos forman parte de 

la dieta de muchas aves, siendo un elemento importante en las cadenas tróficas del desierto y 
son resilientes que fungen como vectores para la colonización de otras especies en ambientes 

semiáridos. 

Las metas deberán de estar en función de la disponibilidad de especies, se recomienda realizarlo por tipo de 

vegetación por afectar con el Proyecto, cual deberá reportar en los informes de cumplimiento, estas serán 

reubicadas y/o plantadas en la franja de afectación por las actividades del Proyecto o en su caso en áreas 

alternas. El presente programa contempla las actividades de trasplante/reubicación y reforestación en sitios 

para revegetación de las especies de valor ecológico que se verán afectadas con el CUSTF. 

Para la reforestación 

Para fines de reforestación, las especies más adecuadas son aquellas nativas que tienen las posibilidades de 

cubrir en el menor tiempo posible las áreas desprovistas de vegetación. La cuantificación de ejemplares a 

reforestar conserva la estructura de la comunidad vegetal encontrada en el CUSTF. a efecto de mitigar la 

disminución de la diversidad por la remoción de ejemplares de distintas especies, atenuar la pérdida de 

individuos que alteran la abundancia o para atenuar la erosión hídrica, eólica y captura y almacenamiento de 

carbono. 

Se seleccionará aquellas especies que permit irán mantener la estructura vegetal de la zona afectada, ya que 

forman asociaciones con otras especies vegetales y proveen de alimento a la fauna silvestre. En cuanto a la 

densidad y cantidad de individuos por especie a utilizar en la reforestación, se determinará de acuerdo con las 

metodologías bibliográficas o con lo que establece CONAFOR para zonas áridas y semiáridas. Asimismo, se 

✓ be,á ,eali~, las siguientes actividades demi~s en el ETJ, antes de ,ealiz~~a;:~mes~ciónp::,:~~::: 
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varias medídas de mitigación, manifestadas en los supuestos en la autorización que contribuyen a la 

rehabilitación del ecosistema en el área solicitada para el CUSTF, así como las siguientes actividades previstas 

en el ETJ. 

• Recuperación del suelo fértil despalmado (capa superficial) y los residuos de la capa forestal triturados 

serán mezclados y usados posteriormente en la fase de recomposición del DDV, para enriquecer la 

capa de suelo, favoreciendo de esta manera el establecimiento de la regeneración natural y de las 

plantas del proceso de reforestación. 

• El material vegetal muerto deberá ser esparcido en el área del CUSTF conforme se finalicen las 

actividades de construcción buscando que quede disperso a lo largo de toda el área, esto con el fin de 

permitir que se incrementa el contenido de humedad en el suelo, lo que favorece la regeneración 

natural. 

• Trituración de las materias primas resultantes del cambio de uso de suelo y su reincorporación al suelo 

para enriquecerlo en nutrientes y se favorezca la revegetación natural. 

• La superficie con afectación permanente, que corresponde al DDV del gasoducto, se permitirá el 

crecimiento natural de herbáceas, primordialmente pastos y otras hierbas de porte bajo, por lo que, 

tomando en consideración que las primeras especies en emerger. 

• Se considera como medida el rescate de los primeros 30 cm de suelo durante el desmonte y despalme 

en el área de CUSTF. El suelo recuperado será colocado en las colindancias del DDV, particularmente 

en el área en la que se realizará la reubicación de flora, separado del suelo mineral derivado de la 

excavación de la zanja. Esta acción asegurará la permanencia del carbono almacenado dentro de la CH 

y, por ende, se conservará este servicio ambiental, sin embargo, de no ser posible, buscar otra medida 

que pueda ayudar a atenuar los impactos provocados por el Proyecto. 

V. METODOLOGÍA PARA EL RESCATE Y REFORESTACIÓN DE ESPECIES 

Métodos y técnicas para el rescate y reubicación 

P,ev;o al ;n;do del desmonte, los ;ndivlduos cons;derados a ser rescatados, serán marcados y/o etiquetad~ 

/r .... i 

O<· Col J, rdmes ~, M n ana CP 11. 10. C ud d d M x co j ~ ~ 
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Así como antes del inicio de actividades de reubicación y conformación de las brigadas se realizará un recorrido 

dentro del área de CUSTF con la finalidad de determinar aquellas especies que serán susceptibles de rescate, 

particularmente, especies de cactáceas y especies arbustivas antes mencionadas. 

Una vez que se ha realizado el recorrido previo y se determine la cantidad de personas que realizarán las 

acciones de rescate y reubicación, se designará al personal encargado de estas actividades, el cual será 

encabezado por un especialista forestal, biólogo o carrera a fin, con experiencia previa en este ramo, los 

integrantes de la brigada contarán con el equipo de• protección necesario, así como con las herramientas 

adecuadas para la extracción de los organismos que sean seleccionados para el rescate. 

Por otra parte. el responsable de la brigada tendrá las siguientes responsabilidades, 

• Se asegurará que el personal que conforma la brigada cuente con el equipo de protección personal y 

con las herramientas necesarias. 

• Gestionar los recursos necesarios para asegurar la logística operativa. 

• Identificación de los organismos susceptibles de rescate, particularmente, cactáceas y especies sujetas 

a algún estatus de protección de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

• Definir la técnica de rescate de acuerdo con la especie de la que se trate y sus dimensiones. 

• Coordinación de las acciones de rescate. 

• Verificar que los ejemplares rescatados sean manejados adecuadamente por los técnicos a su cargo, 

desde la etapa de extracción hasta que finalicen los trabajos de reubicación. 

• Verificación de las condiciones de la superficie en donde se ejecutarán las acciones de reubicación , 

previo al inicio de la actividad, a fin de identificar factores que pudieran contravenir al establecimiento 

de los individuos, como la presencia de basura o algún otro factor que ponga en riesgo la plantación. 

• Supervisión de las acciones de trasplante, para que su ejecución se realice correctamente. 

• Determinar la implementación de medidas de apoyo que. en su caso, requieran los ejemplares 

trasplantados, como riegos de auxilio, deshierbes, fertilización, etcétera . 

--1...,.,a Ado>fo """ Cochno• No 420, Col, >Md,o" º" la Mooe,ea CP 
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• Coordinar las labores de mantenimiento dentro de las áreas de reubicación. 

Por otra parte, los técnicos contratados llevarán a cabo las siguientes actividades: 

• Uso en todo momento del equipo de protección personal (EPP) y cuidado de las herramientas 

asignadas para la ejecución de las actividades. 

• Marcaje y levantamiento de los registros fisionómicos de los ejemplares seleccionados por el 

responsable técnico. 

• Realizar la extracción de los elementos vegetales que hayan sido seleccionados por el responsable 

forestal. 

• Traslado y reubicación de los ejemplares rescatados, de acuerdo con lo señalado por el coordinador. 

• Ejecutar las acciones de mantenimiento que garanticen la supervivencia de los individuos rescatados. 

Identificación y marcaje de los individuos por rescatar 

Previo a las acciones de desmonte y despalme, se realizará un recorrido de inspección, que tiene como 

finalidad identificar aquellos individuos que son susceptibles de rescate. Para ello se llevará a cabo el marcaje 

de los individuos empleando cinta plástica color amarillo o algún otro color fluorescente, con el fin de que la 

cuadrilla encargada de la extracción los identifique con facilidad. 

En caso de que se encuentre alguna especie de cactácea, el marcaje se realizará señalizando su cara Norte, 

con el fin de que su reubicación se realice con la misma orientación y, de esta forma, evitar daños a la planta 

por radiación solar. 

Esta actividad deberá ser conducido por personal especializado y con experiencia comprobable en el manejo 

de flora. De manera inicial se establece que el proceso de desmonte será gradual iniciando en un extremo del 

área sujeta a CUSTF. 
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Extracción 

Tal como se menciona en el apartado anterior, con el fin de cumplir con las metas establecidas en el programa, 

se realizará el rescate de individuos completos empleando la siguiente metodología. 

Extracción de individuos completos con cepellón 

El cepellón es el volumen del sistema radicular que s·e encuentra envuelto o dentro de algún envase, por lo 

tanto, esta alternativa consiste en la extracción de la p,lanta con la mayor cantidad posible de suelo adherido a 

sus raíces. El cepellón con el que sea extraída la planta debe tener un diámetro de nueve a diez veces mayor 

que el diámetro basal del individuo. 

Una vez que se ha definido el diámetro del cepellón1 se procede a la apertura de la zanja que permitirá su 

extracción. Es preferible que el suelo posea cierto nivel de humedad con el fin de facilitar las labores de 

excavación. 

Primeramente, se abrirá una zanja con un ancho que oscile entre los 0.35 y los 0.4 metros para la cual se 

empleará una pala y pico. Posterior a ello, se realizará un pre-banqueo que consiste en cortar las raíces 

laterales, sin corte basal, por lo que el tipo de pala empleado es recta y afilada para evitar el desgarre del 

sistema radicular. 

Los lados del cepellón deben de ir en declive, de tal manera que la parte superior sea mayor que la base, de 

esta manera quedará verticalmente en un pedestal del mismo suelo, manteniendo el volumen adecuado del 

cepellón, para no dañar de forma significativa las raíces con potencial de crecimiento. 

Como se mencionó, es necesario conservar la mayor cantidad posible de suelo adherido al sistema radical del 

organismo rescatado para evitar lesiones, además de que se mantienen los hongos y las bacterias benéficas 

que contribuyen a la fertilidad del nuevo suelo. 
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Una vez conformado el cepellón se realiza el banqueo, que consiste en cortar las raíces basales, posteriormente 

se colocará por debajo del cepellón una bolsa de polietileno biodegradable, proporcional al tamaño del 

cepellón. Es importante señalar que la reubicación se realizará de forma paralela a esta actividad, por lo tanto, 

esta medida es únicamente para evitar la pérdida de suelo y daño de la ra íz mientras el individuo es trasladado 

al área de reubicación final. 

Cabe señalar que, para el caso de la extracción de individuos completos se considerarán aquellos que 

presenten una talla máxima de l metro, con el fin de evitar daños al sistema radicular que pudieran conllevar a 

la muerte del ejemplar una vez que este se haya colocado en el área de reubicación. 

Traslado de organismos 

Los elementos seleccionados para el rescate serán reubicados de forma inmediata después de su extracción y 

serán colocados en una franja de tres metros, adyacente al área de CUSTF, por lo tanto, el traslado no requiere 

de una movilización en vehículos. 

Los traslados se real izarán a consideración del responsable técnico priorizando su ejecución durante los 

horarios de menor radiación solar para reducir el estrés causando a las plantas por su manipulación y 

extracción. 

Lugares de acopio y reproducción de las especies 

Durante la implementación del programa de rescate. la principal actividad propuesta consiste en la extracción 

y reubicación de los ind ividuos completos con cepellón, que se realizará de manera simultánea, gracias a la 

cercanía de los sitios de reubicación al área de CUSTF, razón por la cual no se considera el establecimiento de 

un área de acopio o vivero temporal. 

Métodos y técnicas de plantación para la reforestación 
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Antes de realizar la reforestación se plantean varias medidas de mitigación que contribuyen a la rehabilitación 

del ecosistema en el área solicitada para el CUSTF. 

Los residuos vegetales resultantes del CUSTF (sobre todo arbustos, herbáceas, ramas y puntas de árboles) 

serán picados o triturados y colocados, junto con fa capa de suelo orgánico, a un costado de las zanjas del 

gasoducto, evitando se mezclen con el resto del material excavado. Posterior al relleno de la zanja, el material 

orgánico será colocado en la parte superior con dos finalidades: 

• Evitar dejar descubierto el suelo propenso a erosión 

• Propiciar condiciones favorables para la regeneración de herbáceas y pastos a fin de recuperar la 

cobertura vegetal, que estaría contribuyendo a fa captación de agua 

Se despalmará la capa de suelo fértil de 30 cm en la totalidad de la superficie forestal a impactar, el cual se 

colocará en el hombro derecho del DDV (de Norte a S,ur), al igual que la cubierta vegetal será colocada sobre 

el suelo fértil despalmado, esto con el fin de protegerlo de la erosión hídrica y eólica. 

El suelo fértil despalmado y los residuos de la capa forestal triturados serán mezclados y usados 

posteriormente en la fase de recomposición del DDV, para enriquecer la capa de suelo, favoreciendo de esta 

manera el establecimiento de la regeneración natural y de las plantas del proceso de reforestación. 

Diseño de la plantación. El programa tiene como fi nalidad el cumplimiento de la LGDFS y, para ello se 

seleccionarán aquellas especies propias de los tipos de vegetación por afectar y que serán establecidas dentro 

de las poligonales adyacentes que, actualmente, presentan una cobertura vegetal existente, por lo tanto, la 

reubicación de los elementos rescatados se realizará en las áreas con mayor disponibilidad de espacio, con el 

fin de garantizar el establecimiento de las plantas, evitando algún tipo de merma por competencia por 

nutrientes y humedad. 
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Antes de la reforestación se llevará a cabo el acomodo de material vegetativo muerto (ramas y tronco), así 

como la creación de terrazas individuales. 

Acomodo de materia vegetal muerto. Consiste en un picado y acomodo del material vegetal muerto resultante 

del desmonte y despalme del CUSTF, para inducir el establecimiento de pastos y herbáceas en la afectación 

permanente y temporal del DDV. El acomodo de estos materiales proporciona protección del suelo, evita la 

erosión hídrica, disminuye el escurrimiento superficial e incrementa el contenido de humedad en el suelo y 

nutrientes, los cuales favorecen la regeneración natural. 

El diseño deberá, potencializar los beneficios y considerar el acomodo de las plantas. evitando así que el 

escurrimiento sea directo, y este pueda distribuirse mejor entre las plantas reforestadas. 

Obras de conservación de suelos. Para garantizar la supervivencia de las especies a reforestar, realizar las obras 

adecuadas que sirvan para evitar la erosión en laderas, retener el suelo en las escorrentías, captar agua de lluvia 

y mantener mayor humedad para el desarrollo de especies forestales, lo cual incrementa la supervivencia de 

árboles en la reforestación. 

Una plantación exitosa requiere técnicas adecuadas para cada tipo de ecosistema, especie o grupo de 

especies, clima, objetivos y recursos disponibles. La reforestación se desarrollará adecuadamente en función 

de las condiciones del terreno donde se realizara, las especies seleccionadas, la disponibilidad de humedad, de 

la calidad de la planta y de la época del año en que se realizará, cual deberá considerar las especies 

mencionadas en este programa. 

VI. LUGARES DE ACOPIO Y REPRODUCCIÓN DE ESPECIES 

Para la reforestación si fuese necesario construir vivero temporal, para producir las especies para esta 

actividad, en caso de la compra puede ser en los viveros registrados en la CONAFOR, o bien en algún vivero 

particular de la zona, en su defecto, se pmpone que dichos vivems puedan producir las plantas necesarias pa# 
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la reforestación. La ubicación se sugiere en áreas que estén cercanas al Proyecto o en las áreas temporales en 

donde se llevarán a cabo actividades de CUSTF. 

VII. LOCALIZACIÓN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN 

Localización de los sitios de reubicación y reforestación 

La reubicación de las especies propias de cada tipo de vegetación se realizará en franjas adyacentes a las áreas 

de CUSTF y que cuentan con un ancho de tres metros y una superficie total de 3.736 hectáreas. Las 

coordenadas de las zonas destinadas a la reubicación de flora se presentan en la siguiente tabla, así mismo 

considerar la superficie temporal del Proyecto para realizar la actividad de reforestación superficie (12.737 ha.) 

Tabla. Coordenadas de polígonos destinados a la reubicación de flora de matorral desértico micrófilo 
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Vértice Vértice 
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6 

Vértice 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

a 
9 

10 

71 

12 

X y 

I ■ 1 
I ■ 1 
I ■ 1 
I ■ 1 
I ■ 1 
I ■ 1 
I ■ 1 
I ■ 1 
I ■ 1 
I ■ 1 
I ■ 1 

-----■ 1 

Vértice 

27 ■ 11 1 
22 ■ 11 1 
23 

■ ·----
Vértice X 

7 
8 

9 

70 
77 
12 

Vértice 

13 1 
14 11 1 
15 11 1 
16 11 1 
77 11 1 
18 11 1 
19 11 1 
20 11 1 
21 11 1 
22 11 1 
23 11 1 
24 11 1 

Tabla. Coordenadas de polígonos destinados a la reubicación de flora de vegetación de desierto arenosos 

Poligonal Estación de compresión Poligonal Estación de compresión 

Vértice X Y 

2 
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Vértice 

5 

6 
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Vértice 
15 •• 1 
16 •• 1 
17 •• 1 
18 •• 1 
19 •• 1 
20 ■■ 1 
21 ■■ 1 
22 •• 1 
23 •• 1 
24 •• 1 
25 •• 1 
26 •• 1 
27 ■■ 1 
28 ■ 
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11 
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Vértice X y Vértice 
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Vértice X y Vértice X y 
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2 5 
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2 16 

3 17 

4 18 

5 19 
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7 21 

8 22 

9 23 

10 24 

11 25 
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13 27 

14 

1 

Vértice X y Vértice 

1 
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4 

2 5 
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Vértice 
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8 
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10 
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12 

73 
14 

15 

16 

17 
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20 
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■ 
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■ 
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Vlll . ACCIONES QUE REALIZAR PARA EL MANTENIMIENTO Y SUPERVIVIENCIA 

X 

■ I 
11 •• 11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 

y 

■ 
■ 

1 
■ 
■ 
1 
1 
1 
■ 
1 
1 
1 
1 

Con la finalidad de evaluar el porcentaje de supervivencia de los individuos trasplantados. se recomienda 

realizar monitoreos en el transcurso de cada período anual (cinco años). durante estas visitas se evaluará el 

vigor y si se requiere la aplicación de medidas especiales. En caso de que se establezca un vivero temporal para 

resguardo de plantas, a este deberá de dársele mantenimiento de acuerdo con lo que se estipule en un 

programa de mantenimiento específico. 

Control y seguimiento. El rescate y reubicación de especies deberá ejecutarse dentro de la preparación del 

sitio y construcción, contemplando una supervivencia del 80% de las densidades manejadas, presentando un 

informe final con la memoria constructiva y evidencia de la ejecución del programa. 

A continuación, se mencionan los aspectos que deben cuidarse una vez que se realiza la plantación: -1 
do fo Ru12: Coi .. 09. Col J rd nes en I t ontan· CP 1 10 Ciud d de e ·c 
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Deshierbe. Debe eliminar la competencia que se establece entre las plantas introducidas y la maleza por luz, 

agua y nutrientes, por lo cual se recomienda solo realizar el deshierbe alrededor de las plantas introducidas y 

dejar que en los demás sitios que las malezas crezcan favoreciendo la recuperación y protección del suelo. 

Control de plagas. Su control debe de partir del diagnóstico preciso del tipo de plaga que está afectando a la 

planta y de acuerdo con esto se debe prescribir el tratamiento más adecuado. Algunas medidas preventivas 

de plaga pueden ser las siguientes, 

• Aislamiento: Consiste en delimitar con barreras físicas una o varias partes de la plantación con el fin de 

evitar la dispersión de la plaga o enfermedad, restringiendo el tráfico de personal y vehículos en esa 

área. 

• Eliminación de hospederos alternos, Se trata de la eliminación de plantas dentro del sembradío y sus 

alrededores que pueden ser hospederas alternas de plagas o enfermedades. 

• Canales de drenaje, La construcción de canales de drenaje evita la anegación de las zonas bajas de la 

plantación. dificultando así el desarrollo de plagas o enfermedades. 

Si con las medidas preventivas la plaga no cesa se llevarán a cabo las siguientes medidas de control: 

• Remoción y destrucción manual. Cuando se encuentre la presencia de plagas que pupen en ramas. 

corteza o suelo, se llevará a cabo la remoción manual de las pupas y destruirlas en el sitio para cortar 

el ciclo del insecto. 

• Tala de salvamento. En caso de que no se pueda eliminar el agente causal de la planta se llevará a cabo 

la eliminación total del arbolado en una o más áreas de la plantación con el fin de erradicar la plaga o 

enfermedad en un área determinada, éstas se denominan focos de infección debido a su condición. 

Los árboles derribados y el material secundario (ramas y ramillas) se deben de tratar en el sitio. 
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Aplicación de insumos. La forma de diagnosticar el tipo de deficiencia es por medio del aspecto de la planta. 

Por ejemplo, si se presenta amarillamiento en las hojas (clorosis} es síntoma de deficiencia en nitrógeno. 

Riegos auxiliares. Es conveniente realizar riegos auxiliares que permitan a la planta establecerse y evitar perder 

la plantación. 

Reposición de individuos. Para mantener la densidad establecida de la plantación es necesario reponer las 

plantas muertas en cada ciclo de lluvias con la finalidad de garantizar la supervivencia de al menos el 80% de 

los nuevos individuos. Para ello, se considera la adquisición de plantas en viveros locales, únicamente cuando 

sea necesario realizar dicha reposición. En caso de que todos los elementos reubicados y plantados sobrevivan, 

se podrá prescindir de esta acción. Para la determinación de las plantas por reponer, se realizarán recorridos 

en el área de reubicación de flora con el fin de determinar las especies y el número de plantas por taxón que 

requieran reponerse. 

IX. EVALUACIÓN DEL RESCATE, REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN (INDICADORES) 

Como se indica en el punto anterior las variables a evaluar son los indicadores cuantitativos (supervivencia de 

individuos rescatados. esta se obtendrá en porcentaje por medio de la división del total vivos y el total de 

reubicados por 100) y los indicadores cualitativos (crecimiento, floración, fructificación de las plantas} para 

conocer el éxito del rescate de flora. 

Las acciones propuestas en el programa serán documentadas mediante los informes respectivos, permitiendo 

en todo momento, poder evidenciar los resultados de este, al permitir determinar el porcentaje de 

supervivencia de los ejemplares reubicados. 

Los indicadores propuestos son: 

• Porcentaje de supervivencia de los individuos rescatados. 

• Estado fitosanitario de los individuos rescatados. 
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• Porcentaje de cobertura vegetal presente dentro del sitio de acopio temporal o del área de trasplante 

permanente, al realizar el monitoreo correspondiente. 

Al desarrollar las actividades de manera adecuada. así como con la experiencia previa adquirida, ayuda a 

garantizar el éxito del programa. Todas las actividades estarán respaldadas por evidencias fotográficas. misma 

que acompañarán los informes de seguimiento. 

X. PROGRAMA GENERAL DE ACTIVIDADES 

El cronograma de actividades relacionadas con el rescate y reubicación de flora y reforestación dentro de las 

12.737 ha de matorral desértico micrófito y vegetación de desiertos arenosos, las cuales están destinadas a la 

ejecución del presente programa. Cabe mencionar que posterior a la reubicación y reforestación, se realizará 

un monitoreo de los individuos rescatados para evaluar el prendimiento y condición general de la plantación. 

Esta operación se efectuará durante los tres años posteriores a la reubicación y se realizarán mensualmente. 

El cronograma de actividades abarca el tiempo de ejecución que durará la construcción del Proyecto. durante 

los primeros meses en los cuales se ejecutarán las acciones de rescate y reubicación de flora y las actividades 

de mantenimiento, sin embargo, el mantenimiento de los individuos reubicados se prolongará hasta asegurar 

la supervivencia y estabilidad natural de los individuos, el cual podría ser mayor a un año, periodo estimado 

para asegurar la supervivencia de la reubicación. 

Cronograma de actividades para el proarama de rescate y reubicac1on 

Meses 
Actividades 

l 2 3 4 5 

Recorrido del trazo 

Rescate de la flora 

Desmonte 

Despalme 

Preparación del área de plantación 
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Meses 
Actividades 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Reubicación de los ejemplares rescatados 

Control de malezas 

Mantenimiento del área restaurada 

Monitoreo en campo de las especies rescatadas 

Cronograma de actividades para el programa de reforestación 

Actividad Año! Año2 Año3 Año4 Años 

Preparación del sitio X X 

Establecimiento de la reforestación con planta X X 

Actividades de seguimiento X 

Evaluación de la supervivencia X 

Actividades de seguimiento X 

Preparación del sitio para la reposición de plantas X 

Reposición de plantas X X 

Actividades de seguimiento X X X X 

Evaluación de la supervivencia X X X X 

Actividades de supervisión X X X X X 

El plazo de doce meses solicitados para realizar las actividades de cambio de uso del suelo se realizará el 

rescate y reubicación de las especies de flora, en tanto que para un periodo de cinco años se realizará la 

evaluación de indicadores de supervivencia en las áreas de reubicación y reforestación, así como la 

construcción de las obras de conservación para mitigar la erosión. 

XI. INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS 

El programa general de trabajo de rescate, reubicación y reforestación de flora silvestre se realizará en un plazo 

de doce meses, el tiempo que se tiene contemplado realizar las actividades de desmonte/despalme por ello 
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el primer informe será presentado seis meses posteriores al inicio de las actividades de desmonte y despalme 

y otro informe al finalizar las actividades de cambio de uso de suelo, posterior a esto los informes serán con 

una periodicidad de semestral hasta cumplir 5 años. En los informes se presentarán las actividades realizadas, 

que incluirán evidencia fotográfica, gráficas, tablas, bitácoras, coordenadas para respaldar la información y de 

más información que se considere pertinente, precisando los porcentajes de supervivencia del material 

rescatado y/o reproducido hasta completar los 5 años de seguimiento. 
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PROGRAMA DE RESCATE, REUBICACIÓN Y AHUYENTAMIENTO DE FAUNA SILVESTRE DEL PROYECTO 

DENOMINADO "EXPANSIÓN GASODUCTO ROSARITO, SEGMENTO l ETJ 1", CON UNA SUPERFICIE DE 38.861 

HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MEXICALJ, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, TRÁMITE 

IDENTIFICADO CON LA BITÁCORA 09/DSA0120/01/22. 

l. INTRODUCCIÓN 

El programa es un instrumento técnico que establece y describe las características de las acciones y 

metodologías de ahuyentamiento, rescate y reubicación de la fauna silvestre, a través de las cuales se pretende 

preservar la estabilidad poblacional regional de las especies existentes al interior de la superficie en donde se 

pretende realizar el Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales (CUSTF) en un área de 38.681 ha, para la 

realización del proyecto "Expansión Gasoducto Rosarito, Segmento 1 ETJ 1", con ubicación en el municipio de 

Mexicali, en el estado de Baja California, en adelante el PROYECTO. 

El Proyecto consiste en preparación del sitio, construcción , operación y mantenimiento de un Sistema de 

Transporte de Gas Natural (STGN) de 30" de diámetro en un Derecho de Vía de 25 metros de ancho con las 

siguientes actividades constructivas, de acuerdo con lo expuesto por la empresa Gasoducto de Aguaprieta, S. 

de R.L. de C.V. (Regulado): 

• Derecho de Vía (DDV) para instalación de dueto. 

• 
• 

Construcción de la Estación de Compresión Las Dunas . 

DDV para instalación de fibra óptica . 

El Proyecto, es parte de un STGN de 30" de diámetro, que se encuentra en desarrollo por el Regulado, tiene 

por objetivo el transporte de gas natural en el estado de Baja California para satisfacer la demanda en la región. 
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La construcción y operación de proyectos que permitan el transporte del gas natural, como cualquier otro tipo 

de proyecto, tiene una incidencia directa y en forma negativa sobre los recursos naturales presentes en el sitio, 

afectando el hábitat que ocupa la fauna con la remoción de vegetación. 

En razón con lo anterior, es necesario plantear medidas que eviten o minimicen las afectaciones potenciales a 

individuos de anfibios, reptiles y pequeños mamíferos, para aves los nidos o polluelos, toda vez que las aves 

adultas son menos susceptibles a las afectaciones ocasionadas por el Proyecto. 

Este programa está encaminado principalmente al rescate de fauna silvestre que se vería afectada durante las 

etapas de preparación del sitio, construcción y operación del gasoducto. El término "rescate' se deberá 

entender como la acción de liberar a un organismo de alguna amenaza y devolverlo al lugar de donde fue 

extraído o algún sitio que presente condiciones similares, y el término ' protección", se refiere a preservar los 

hábitat naturales y ecosistemas frágiles de alteración, además de aprovechar de manera racional y 

sostenidamente los recursos naturales; salvaguardando la diversidad genética de las especies, particularmente 

las endémicas, amenazadas y en alguna categoría de riesgo, mientras que la "conservación", es un término que 

se emplea para denominar todas las actividades que ayuden a mantener la calidad y cantidad de los recursos 

naturales. Finalmente, el concepto de "manejo", se refiriere a los métodos y técnicas que permitan manipular 

a los individuos de fauna que tengan que ser rescatados, conservados o protegidos. 

Uno de los factores del ambiente que con el CUSTF recibe una afectación directa es la flora y fauna, por esa 

razón, el articulo 93 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS) y el artículo 141 fracción IX del 

Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (RLGDFS), establece la obligación al Regulado 

de ejecutar el programa de rescate y reubicación de especies de la vegetación forestal afectada y la fauna 

silvestre silvestres durante las distintas etapas de desarrollo del CUSTF. 

Este programa se establecen acciones y metodologías que permitan ahuyentar, rescatar y reubicar especies 

de fauna susceptibles de ser afectadas durante las obras inherentes a la construcción del 
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programa aplica para todos los individuos de fauna que pudieran localizarse en el área de CUSTF; no obstante, 

se pondrá especial atención en aquellas especies que pudieran estar registradas en la NOM-059-SEMARNAT-

2010, así como las especies de lento desplazamiento, dado que son más propensas a sufrir daños con el paso 

de maquinaria. 

El programa incluirá una propuesta de áreas donde los ejemplares capturados podrían ser reubicados, a 

suficiente distancia del lugar donde se ejecutan las obras del Proyecto, para evitar su regreso y vuelvan a estar 

en riesgo físico, siempre cuidando que el hábitat donde se reubiquen sea semejante al hábitat de donde fueron 

capturados. 

El programa está diseñado para atenuar o disminui r los daños que se generarán por la construcción del 

Proyecto, con bases técnicas y científicas. Asimismo, está sustentado en lo estipulado en el Articulo 93 LGDFS, 

así como las medidas de mitigación propuestas en el Estudio Técnico Justificativo (ETJ) para CUSTF, en 

cumplimiento del artículo 141 fracción IX del RLGDFS . 

11. OBJETIVOS 

General 

El programa tiene como propósito establecer las medidas necesarias para mitigar los impactos posibles sobre 

las especies de fauna que pudieran presentarse en el área del Proyecto sujeto a CUSTF, deberá identificar y 

preservar individuos de las especies de fauna silvestre presentes, consideradas o no bajo algún estatus de 

protección con base en su clasificación en alguna categoría de riesgo de la NOM-059-SEMARNAT-2010, 

endemismo o aquellas que en el ámbito local o regional estén consideradas bajo condición restringida en 

cuanto a su abundancia y distribución y/o por sus características de lento desplazamiento. 

--1 
Específicos 
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El programa de ahuyenta miento, rescate y reubicación de fauna está orientado a coordinar las actividades del 

PROYECTO, con el fin de garantizar la conservación de la fauna silvestre. en este caso específico, los anfibios, 

reptiles, aves y mamíferos, en las áreas de influencia del Proyecto: para lo cual se considera lo siguiente, 

• Efectuar recorridos antes de cualquier actividad, para la identificación, ubicación y señalamiento de 

posibles nidos y madrigueras con actividad. 

• Minimizar los impactos ambientales sobre la fauna silvestre amenazada y de poca movilidad a través 

del rescate, protección y conservación. 

• Ahuyentar individuos de especies de aves y mamíferos de talla mediana a grande, antes y durante la 

ejecución de las actividades del Proyecto. 

• Rescatar la mayor cantidad posible de individuos de las especies amenazadas y de poca agilidad, que 

se encuentren en el área del Proyecto. 

• Trasladar (o relocalizar) los individuos capturados a ambientes similares que no serán sometidos a 

modificaciones en el mediano o largo plazo. 

• Realizar la manipulación de las especies faunísticas rescatadas, mediante la implementación de 

técnicas especificas para cada grupo. 

• Efectuar la reubicación de los individuos, en zonas previamente seleccionadas de acuerdo con los 

criterios técnicos y biológicos que permitan proporcionar las condiciones idóneas para su subsistencia . 

• Poner especial énfasis en las especies de fauna considerada bajo alguna categoría de riesgo en la NOM-

059-SEMARNAT-2010, de lento desplazamiento y/o endémica. 

111. ALCANCES 

El programa de ahuyentamiento y de rescate de fauna silvestre, aplica para todas las especies que pudieran 

verse afectadas o desplazadas por la ejecución de las actividades de CUSTF. Las especies de fauna silvestre 

reg istradas en el contexto local , tomando como base los listados faunísticos obtenidos en el muestreo 

;{_ ,ealizado pa,a los límites de la cuenca hid,og,áfica (CH), así como íos ,ealízados en ía supe,ficie sujeta a ~ 
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que en su momento se pueden encontrar en los frentes de trabajo y que se tendrán que ahuyentar o rescatar 

para su posterior reubicación . 

De acuerdo con el registro de fauna, producto del muestreo realizado, en los grupos faunísticos de la CH y el 

área del Proyecto fueron: herpetofauna, aves y mamíferos. Sin embargo, también es preciso considerar a otras 

especies que, aunque no se hayan enlistado dentro de las especies de posible ocurrencia, por ello, en caso de 

algún encuentro con este t ipo de organismos, serán capturados para su posterior reubicación y considerando 

el análisis bibliográfico y de muestreos se encontraron 51 especies, de las cuales, 35 especies correspondieron 

al grupo de aves, 11 especies correspondieron a mamíferos y 5 especies al grupo de reptiles, mismas que 

describen en la siguiente tabla: 

Tabla . Listado de especies de aves Identificadas en los sitios de muestreo: 

NOM-059-
Especie Nombre común 

SEMARNAT-2010 

Accipiter cooperii Gavilán de Cooper Pr 

Buteo jamaicensis Aguililla cola roja --
Buteo rega/is Aguililla reo/ Pr 

Circus hudsonius Gavilán rastrero --
Elanus /eucurus Milano cola blanca --
Cathartes aura Zopilote aura ---
Columba livia Pa loma doméstica ---
Zenaida macroura Huilota común ---
Corvus corax Cuervo común --·-

Geococcyx californianus Correcaminos norteño --
Falco mexicanus Halcón Mexicano A 

Falco sparverius Cernícalo americano ---

Haemorhous m exicanus Pinzón mexicano ---
Spinus psaltria Ji/guerito Dominico --
Lanius ludovicianus Alcaudón verdugo ---
Leucophaeus atricilla Gaviota reidora --

~ 
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NOM-059- MDM 
Especie Nombre común 

SEMARNAT-2010 CH CUSTF 

Mimus polyglottos Cenzontle norteño --- X ---
Callipepla gambelii Codorniz de Cambe/ --- X ---
Setophaga coronata Chipe rabadilla amarilla --- X X 

Zonotrichia leucophrys Gorrión corona blanca --- X --

Passer domesticus Gorrión Doméstico --- X ---
Phasianus co/chicus Faisán asiático de collar --- X ---

Polioptila caerulea Perlita azulgris --- X ---

Polioptila me/anura Perlita del desierto --- X ---
Phainopepla nitens Capulinero negro -- X ---
Corthylio calendula Reyezuelo matraquita -- X ---
Auriparus flaviceps Balonci//o --- X X 

Athene cunicularia Tecolote llanero -- X -
Sturnus vu/garis Estornino pinto -- X --
Sayornis nigricans Papamoscas negro --- X X 

Sayornis saya Papamoscas llanero -- X X 

Tyto albo Lechuza de campanario --- X --

Vireo huttoni Vireo reyezuelo --- X ---

Artemisiospiza be/Ji Zacatonero californiano --- --- X 

Calypte anna Colibr( cabezo roja --- --- X 

Tabla. Listado de especies de mamíferos identificadas en los sitios de muestreo: 
NOM-059-

Especie Nombre común 
SEMARNA T-2070 

Canis latrans Coyote ---
Vulpes macrotis Zorrito del desierto A 

Neotomosp. Roto cambalachero ---

Thomomys bottae Tuza norteño ---
Chaetodipus penicillotus Ratón de abazones desértico --
Dipodomys deserti Roto canguro de Sonora ---

Boul~vard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardine:; en la Montan:i, CP 14210, Ciudad de Mexlco 
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NOfvl-059- fv1Dfv1 VDA 
Especie Nombre común 

SEfvlARNAT-2070 CH CUSTF CH CUSTF 

Oipodomys merriomi Rato canguro de fvlerriam --- X X X X 

Lepus colifornicus Liebre de cola negro --- X X X X 

Sylvilagus audubonii Conejo del desierto -- X X X X 

Ly nx rufus Gato montés --- --- -- X X 

Puma conco/or Puma -- --- -- X X 

Tabla. Listado de especies de reptiles identificadas en los sitios de muestreo 
NOfvl-059- fv1Dfv1 VDA 

Especie Nombre común SEMARNAT-
2010 CH CUSTF CH CUSTF 

fvlasticophis flagellum Culebra chirrionero rojo A X X --- - --

Dipsosaurus dorso/is /guano de desierto --- X X X X 

Uma notota Lagartija arenero del Colorado p X X X X 

Uta stansburiono 
Lagartijo de mancha lateral 

A 
X X --- ---

norteña 

Crotalus cerastes Cascabel cornudo del noroeste Pr X X -- ---

Además de las especies que se encuentran listadas en la NOM- 059-SEMARNAT-2010, también se tomarán en 

cuenta aquellas especies que t ienen poca agilidad, como es el caso de los reptiles, anfibios y mamíferos de 

pequeñas tallas, que se llegarán a presentarse en el área del Proyecto. 

IV. METODOLOGÍA 

El presente programa, durante su ejecución, el Regulado debe ahuyentar a los organismos que se encuentren 

cerca del área de trabaj o, no solo el tiempo que dure el desmonte y despalme. sino todo el tiempo que 

permanezcan las actividades del Proyecto; así como rescatar a los organismos que queden atrapados durante 

la realización de las actividades de excavación (en el caso de encontrar nidos o madrigueras con crías, se 

mantendrán enjaulas o corrales hasta que alcancen una edad considerable para su sobrevivencia). 
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El programa pretende establecer las técnicas para proteger, conservar y rescatar en general a las especies de 

fauna silvestre localizables en el área del Proyecto, especialmente a aquellas que se encuentran listadas en la 

NOM-059-SEMARNAT-2010 y de lento desplazamiento. Cabe señalar que es probable la presencia de 

individuos pertenecientes a especies en riesgo que no fueron reportadas previamente, por lo que de ser el caso 

se evaluará la identidad de las especies que se encuentran presentes dentro del área del gasoducto y se 

procederá a rescatar y reubicar. 

Las medidas de conservación de la fauna del programa se orientan a inducir el desplazamiento de los 

organismos aprovechando sus características de movilidad, o bien cuando no sea posible lo anterior, a través 

de la captura directa para fines de reubicación cuando la capacidad de desplazamiento se vea reducida, ya sea 

por las características intrínsecas de las especies, por la condición reproductiva {críos, juveniles, hembras 

preñadas, huevos en nidos) o por el estado físico del individuo. 

Las actividades de ejecución del programa serán coordinadas por especialistas y a su vez realizadas por 

personal capacitado en la identificación y manejo de las especies a ahuyentar, así como en el rescate y 

reubicación de individuos. La brigada de ahuyentamiento estará compuesta por personal debidamente 

equipado y capacitado para la realización de las actividades que requiere la aplicación del programa. 

De manera general, la actividad de ahuyentamiento consiste en realizar recorridos a través de transectos 

lineales dentro del área del Proyecto, con el objeto de generar ru idos y hacer persecución terrestre, para 

desplazar a los animales que pudieran encontrarse dentro del área de trabajo. 

Las actividades de ahuyentamiento estarán enfocadas principalmente para aquellos individuos de hábiles 

desplazamientos, tales como el grupo de las aves y mamíferos de tamaño mediano y grande. Las actividades 

por realizar se llevarán a cabo como primera actividad, antes del inicio del desmonte y despalme, mediante 

recorridos a través de transectos lineales a lo ancho del derecho de vía y longitud determinada de acuerdo con 

el calendario de construcción de la obra. 

Boule~ rd Adolto Ruiz Cort1nrs No '• 09 Co• J.irdinrr. en 
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EL Regulado describió en el ETJ que se tendrá , como medidas complementarias para preservar la diversidad 

y riqueza especifica las siguientes acciones: 

• Se llevarán a cabo recorridos en las áreas de CUSTF previo al inicio de las actividades de remoción de 

la vegetación, por parte de persono/ capacitado para llevar a cabo acciones de ahuyentamiento y 

rescate, con la finalidad de evitar la mortalidad de individuos durante las etapas del cusn=. 

• Se delimitarán claramente las áreas autorizadas para el CUSTF con el fin de evitar dañar el hábitat 

de las especies circundantes. 

• Durante los recorridos de prospección previos al desmonte se verificará la presencia de nidos o 

madrigueras activos. En caso de que se constate que estas se encuentran ocupadas por crías, 

polluelos o huevos, se procederá a su marcaje y al acordonamiento del área en un radio de al menos 

S metros con la finalidad de evitar algún tipo de daño por parte de los trabajadores y lo maquinaria. 

Estos serán monitoreados y, en el caso de madrigueras se promoverán acciones para que sean 

abandonados. Una vez que el nido o madriguera sea desocupado, se procederá a la remoción o 

colapse de la estructura para que los individvos no la vuelvan a ocupar y el área será liberada para 

proceder con /os actividades programados. 

• Se capacitará al personal respecto a la importancia de la fauna silvestre y /as acciones o seguir en 

caso de encontrarse con ejemplares renuentes. 

• Se realizará un manejo integral de los residuos con el fin de evitar la acumulación de basura, 

particularmente residuos orgánicos, que puedan atraer ejemplares silvestres. 

• No obstante, y debido o la baja movilidad de las especies de mamíferos pequeños, se realizará el 

trompeo mediante el empleo de trompas Sherman y Tomahawk en sitios con visible actividad de las 

especies (rostros recientes) con el fin de que sean capturadas y trasladadas a las áreas de reubicación 

antes de iniciar con las actividades del Proyecto. 

--1< 
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Asimismo, se deberá de tomar registro y/o evidencia de los rescates realizados con ayuda de material y/o 

equipo (hojas de registro, cámara fotográfica, cámara de video u otros); para posteriormente hacer el traslado 

y reubicación de los organismos rescatados al lugar previamente seleccionado, el cual debe presentar 

condiciones similares a su ecosistema del cual fue extraído (rescatado). 

Capacitación de personal 

La primera actividad primordial para el programa es la capacitación dirigida a todo el personal que participará 

en dicha ejecución. Esta capacitación deberá realizarse por personal especializado en la materia y en un lugar 

adecuado que permita hacer una presentación gráfica e interactiva mediante el uso y manejo de equipo. Para 

la impartición del taller de capacitación, de manera enunciativa no limitativa, se deberán abordar tópicos tales 

como, 

• Importancia de la fauna con posible presencia en la zona de influencia y la registrada en el área del 

Proyecto. 

• Especies listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010, presentes en la superficie que será sometida a 

CUSTF y su importancia. 

• Características generales de los individuos sujetos a rescate y la identificación de estos con apoyo en 

material gráfico. 

• Aplicación de las diferentes técnicas de ahuyentamiento. 

• Formación y estructura de los equipos de trabajo, durante el ahuyentamiento. 

• Aplicación de las diferentes técnicas de rescate dependiendo de la especie y un eficiente traslado de 

individuos, para disminuir su estrés. 

• Técnicas de traslado hacia los sitios de reubicación de individuos rescatados. 

• Medidas de seguridad ocupacional a tomar en cuenta durante el manejo de la fauna y activación del 

Plan de contingencias o de emergencias para el trabajo en campo. 

.,l-" . N·~ 
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• Toda la información que considere necesaria para capacitar al personal, para el manejo adecuado de 

todos los grupos de fauna . 

• Los integrantes de la brigada deberán estar altamente calificados, tanto de manera teórica como 

práctica , sobre las técnicas para el manejo adecuado de cada uno de los grupos de organismos a 

rescatar y reubicar. 

Actividades de identificación previa 

Previo al inicio de las actividades de ahuyentamiento, se llevarán a cabo recorridos de identificación en las 

superficies por afectar de acuerdo con el programa de construcción. Los recorridos tendrán por objeto el 

realizar la identificación de nidos y de madrigueras activas, los cuales se deberán de llevar a cabo días antes 

de iniciar el ahuyentamiento y con las actividades de desmonte y despalme. 

Para el Proyecto se realizará el ahuyentamiento que consiste en realizar recorridos, emitiendo algún ruido, 

como el del megáfono, para propiciar que la fauna presente se desplace fuera del área solicitada. Es importante 

que el recorrido sea direccional, con el objeto de dirigir a los ejemplares a sitios seguros previamente 

identificados, nunca hacia otras áreas del Proyecto, zonas pobladas o carreteras y caminos. 

Identificación de nidos y madrigueras 

Para la búsqueda de nidos dentro del área de CUSTF, se realizarán recorridos para la observación directa con 

ayuda de binoculares. En caso de que se localice un nido activo, será marcado con una banderilla rotulada para 

prevenir a los equipos que laboren en las inmediaciones y de esta forma preservarlo en medida de lo posible, 

hasta su abandono por parte de los polluelos. Asimismo, se acordonará el área con un radio de al menos 5 

metros. 

En caso de que la preservación in situ no sea viable, se ejecutará la reubicación de la rama completa donde se 

encuentre el nido cortándola con cuidado y posteriormente sujetándola firmemente en un árbol cercano fuera 

--/4 
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del área de CUSTF. Los trabajos se realizarán con guantes y cubre bocas para evitar impregnar el olor propio 

en el nido, ya que esto, en ocasiones, persuade a los padres para abandonarlo. Solo en ocasiones excepcionales 

se aislará el nido del árbol para su retiro. Esta recomendación se deberá de realizar con mayor énfasis si la 

especie anidada se encuentra dentro de algún estatus de protección por la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

En caso de que se observen madrigueras, serán monitoreadas para determinar si están activas. Para ello, se 

comprobará si está limpia (libre de telarañas u hojas en la entrada), lo cual es un buen indicador que permite 

saber si está habitado o no. Asimismo, se revisará si en la periferia se observan huellas, excrementos o restos 

de comida. 

Si esta se encuentra deshabitada, se cubrirá con tierra o se colapsará para evitar la reaparición de organismos 

en su interior. En caso de que esté habitada, se colocarán trampas a su alrededor y se utilizarán métodos de 

ahuyentamiento. 

Captura y reubicación de especies de fauna 

Estas acciones serán ejecutadas antes y durante las actividades de desmonte y despalme del Proyecto y se 

realizarán de manera intensiva asegurándose que el frente de la obra esté libre de cualquier ejemplar de fauna 

silvestre. Esta actividad consistirá en la captura de individuos o poblaciones silvestres de su hábitat natural y 

su posterior traslado y ubicación a áreas mejor conservadas dentro de la CH. A continuación, se presentan los 

métodos de captura propuestos para los diferentes grupos faunisticos: 

Reptiles 

La búsqueda de los ejemplares se realizará de forma intensiva en sitios de probable ocurrencia como las bases 

de las hierbas y arbustos, hojas y ramas caídas, así como en las conglomeraciones de rocas y cuerpos de agua. 
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Para cada ejemplar capturado se registrará la especie, microhábitat, fecha y hora de captura. Los individuos 

se identificarán con las guias y claves de reptiles disponibles. También se revisarán los listados de la NOM-

059-SEMARNAT- 2010 para determinar las especies bajo alguna categoría de riesgo. 

Debido a que los reptiles son organismos que requieren de una fuente de energía externa para poder 

desarrollar sus actividades diarias, es recomendable que el mayor esfuerzo de captura se efectúe por la 

mañana y media tarde, ya que es el período del día en el cual ellos presentan una menor actividad. 

Los métodos empleados para su captura serán las cañas de pesca con lazos de nylon y la captura manual 

directa, o bien con el apoyo de ganchos y pinzas herpetológicas. Los ejemplares capturados se colocarán 

individualmente en sacos de manta, registrando las características físicas en una libreta de campo, 

asignándoles un número de referencia, así como la fecha. 

Para el caso de las lagartijas se puede realizar de forma manual, dando un manotazo rápido o con ligas, las 

cuales son lanzadas sobre el reptil cuidado de no lanzarla con demasiada fuerza para no lastimar al organismo 

y solo aturdirlos momentáneamente. Para el caso de serpientes no venenosas, estas pueden ser capturadas 

directamente con la mano o bien, con ayuda del gancho herpetológico. 

En el caso de las serpientes venenosas, se les puede tomar del cuerpo con ayuda de las pinzas herpetológicas. 

También pueden ser tomadas por detrás de la cabeza, colocando antes el gancho en la base y después 

tomándola con las manos con firmeza. No obstante. se recomienda evitar lo más posible la manipulación 

directa, con el fin de evitar accidentes ofídicos. Es importante considerar que las serpientes son organismos 

delicados y pueden ser lastimadas por un mal manejo. 

Posterior a la captura, se colocarán en bolsas de manta o en recipientes de plástico para inmovilizarlos, 

trasladarlos y reubicarlos de manera inmediata o en un lapso no mayor de ocho horas después de su captura , 

para posteriormente ser liberado lejos de la zona de intervención, en áreas que cuenten con los elementos 

bióticos y abióticos simila,es al luga, de captma. Pa,a el caso en que el t,aslado_.:~ :e• inmediato, debe,á de 
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mantener los organismos en un lugar adecuado, seco y fuera de los rayos del sol, considerando las 

características propias de la fauna. 

Mamíferos 

Con respecto a las especies de mastofauna es de relevancia mencionar que no todas son sujetas a rescate, 

puesto que las de talla grande, cómo cérvidos o algunos carnívoros, son especies, que por su tipo de 

locomoción puede desplazarse a otras zonas de manera rápida en cuanto sienten la presencia humana, si fuera 

el caso para estas especies, la captura y reubicación es una labor difícil y prolongada, ya que por lo general 

estas especies al someterlas se estresan con facilidad y .se corre el riesgo que sufran lesiones, por lo tanto, en 

caso de encontrarse con algún ejemplar en el área donde se desarrolla el Proyecto, se realizarán actividades 

de rescate y reubicación inmediata. En general este grupo faunístico es muy evasivo y de difícil registro, por 

lo que se espera que la campaña previa de ahuyentamiento sea de gran utilidad. 

Mamíferos pequeños 

Las especies de mamíferos pequeños que son propuestas para rescate serán aquellas que no sean tan astutas 

para desplazarse rápidamente del área donde se desarrollará el Proyecto, estos serán los mamíferos de talla 

pequeña. El uso de herramientas será aplicado siempre y cuando se desconozca la especie y la ubicación de 

su madriguera, ya que no todos los organismos se despJazan de la misma manera; por lo tanto, es necesario 

ubicarlos usando trampas a lo largo del área del Proyecito y si es necesario se colocarán trampas Sherman o 

Tomahawk para rescatarlos y reubicarlos de manera inmediata. 

Las trampas tipo Sherman podrán emplearse para la captura de mamíferos de talla pequeña, los cebos de las 

trampas pueden ser diferentes, pero comúnmente se usa una mezcla de avena y vainilla, aunque también se 

pueden cebar con crema de cacahuate. Las trampas se deberán camuflar con la vegetación del área y se 

revisarán en las primeras horas del día para evitar la muerte del organismo por estrés excesivo o 

deshidratación. 
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Mamíferos medianos 

Para este tipo de ejemplares se emplearán trampas tipo Tomahawk de diferentes tamaños para capturar 

mamíferos de talla pequeña y mediana. El cebado se realizará utílizando diferentes atrayentes, pudiendo ser 

pescado para los organismos carnívoros o diferentes tipos de frutas con semillas para los organismos que son 

omnívoros. Las trampas se colocarán por la tarde y se dejarán toda la noche funcionando . Se revisarán durante 

las primeras horas del día para evitar el estrés o la muerte de los organismos. 

Una vez capturados, se deberán trasladar en la misma trampa o transferirlos a una caja para mascotas cubierta 

con una manta para disminuir el estrés, y posteriormente liberarlo en el área seleccionada. La reubicación de 

los ejemplares se realizará en zonas aledañas que presenten características que aseguren su supervivencia, 

como zonas conservadas, lejos de la actividad humana y con características simílares al sitio de donde fueron 

rescatados. 

Otras consideraciones para la captura y rescate son: 

• Cuando sea detectado cualquier animal cerca de la zona del PROYECTO, se avisará de manera 

inmediata al personal especialista en fauna paira que realicen su captura y posterior reubicación. 

• Cualquier captura debe ser respaldada por registros detallados sobre su localización exacta con 

coordenadas geográficas, identificación taxonómica, fecha de rescate, tipo de hábitat y evidencia 

fotográfica. 

V. MEDIDAS PARA GARANTIZAR LA SUPERVIVENCIA DE LOS EJEMPLARES CAPTURADOS 

Para evitar el estrés y el daño de los organismos sujetos a las actividades de rescate, se deberán tomar en 

cuenta las siguientes recomendaciones generales: 

-f . 
_ vard Adolfo Au1~ ortines o 

Evitar al máximo la manipulación, y en caso de que sea indispensable, reducir el tiempo de manejo. 
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• Mantener en todo momento a los organismos dentro de sus contenedores, los cuales no deberán ser 

expuestos d irectamente al sol. lluvia o condiciones extremas. 

• En la medida de lo posible, se deberá tener un ,contenedor por cada individuo, y nunca se mezclarán 

individuos de diferentes especies. 

Los recorridos a las áreas de liberación deberán ser breves, o en caso contrario se deberá verificar el estado de 

los organismos, asegurándose de que se encuentren en buenas condiciones para ser liberados. 

Asimismo, para proteger a las especies de fauna presentes en el área del Proyecto, es importante instrumentar 

una campaña de información a los trabajadores, indican.do por medios gráficos y pláticas las acciones a seguir 

para resguardar a la fauna y no provocar daño alguno, asi como para salvaguardar la Integridad física del 

personal. Principalmente. las pláticas o talleres estarán enfocadas a mantener distancia con los animales a fin 

de no molestarlos y por otro lado evltar un posible accidente para las personas, de igual manera, se deberán 

colocar mamparas fijas alusivas a no molestar a la fauna silvestre y letreros con límites de velocidad para los 

vehículos que transiten por el área de CUSTF y zona de influencia. 

Es importante tomar en cuenta que cada una de las etapas del Proyecto generarán diferentes impactos sobre 

la fauna en cantidad y magnitud de estos, por ello es preciso atender de manera puntual cada una de las etapas. 

En este sentido, las charlas y recomendaciones a los trabajadores estarán encaminadas a reportar el incidente 

para el posterior rescate del organismo y enfatizar en el cuidado de lastimar o matar algún individuo faunistico 

durante las etapas del Proyecto. Mientras que los habita1ntes de la zona serán instruidos por medio de pláticas 

y talleres acerca de la importancia de la conservación y las precauciones que deberán tener en caso de estar 

en presencia de algún animal, principalmente guardando la distancia, limitándose a observar y fotografiar de 

ser el caso, sin flash. 

Se deberán colocar letreros alusivos a no molestar a la fauna silvestre, a no cazar y/o extraer la fauna silvestre, 

de igual forma se establecerán limites de velocidad para los vehículos que transiten por el área de CUSTF ~ 
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zona de influencia, para lo cual se recomienda que la velocidad máxima para transitar sea de 10 km/h, con esto 

se evitará el exceso de ruido, así como el posible atropellamiento de algún ejemplar de las especies de lento 

desplazamiento. 

VI. UBICACIÓN DE LOS SITIOS DESTINADOS A LA LIBERACIÓN 

Los criterios técnicos básicos para seleccionar áreas destinadas para la liberación y reubicación de especies 

de fauna silvestre son los siguientes: 

• Debe ser un sitio adecuado, con las características necesarias básicas para la supervivencia de las 

especies, es decir, que les provea alimentación, éxito reproductivo y refugio. 

• Se deberá verificar que el sitio de reubicación se encuentre dentro del área de distribución de la 

especie. para evitar su introducción en un área ajena y causar un desequilibrio de las poblaciones 

nativas, para el caso particular se deberá realízar recorridos de prospección dentro de la CH para 

identificar las zonas potenciales de liberación. 

• Seleccionar áreas que cuenten con el tipo de vegetación por afectar con las actividades de remoción 

de la vegetación forestal y con condiciones climáticas y topografía similar al del lugar de captura. 

En este contexto, el Regulado determinó áreas potenciales en las que los individuos pueden ser liberados, que 

cuentan con las características adecuadas para su apto desarrollo. supervivencia y que corresponden a zonas 

donde la vegetación de matorral desértico micrófilo y de vegetación desiertos arenosos está en buen estado 

de conservación, así mismo se consideró que estas áreas se encuentren a no menos de 500 m del trazo del 

Proyecto. Adicionalmente, nunca se liberarán todos los organismos de una misma especie en la misma 

localidad, con lo cual se evitará la sobrepoblación y, p,or consiguiente. la competencia intraespecífica. 

Si los individuos sufrieran algún tipo de daño físico durante el proceso de captura y transporte, que presenten 

signos de deshidratación o enfermedad, estos no deberán ser liberados. Se mantendrán en cuarentena. en 

contenedores especialmente acondicionados para el tipo de organismo en cuestión, asegurándose que 
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cuente con agua y alimento, así como con las condiciones específicas de humedad y temperatura que la 

especie requiera. 

De acuerdo con lo solicitado. a continuación, se presentan coordenadas UTM de las áreas en las que se 

considera realizar la reubicación de las especies de fauna silvestre que sean rescatadas del área de CUSTF, así 

como las distancias a las que se encuentra del trazo del Proyecto. 

Tabla. Coordenadas UTM Zona llN de los sitios de reubicación de fauna capturada en vegetación de desiertos 

arenosos y matorral de desértico micrófilo su distancia respecto al área del más cercana. 

Área con VDA Área con MDM 

Sitio X y Distancia (metros) Sitio X y Distancia (metros) 

510 2411 

2 530 2 6265 

3 510 3 1225 

Los sitios seleccionados para la reubicación de la fauna silvestre deben corresponder a las condiciones similares 

a las áreas de CUSTF donde, eventualmente. serán rescatados los organismos buscando su incorporación de 

un hábitat similar. En caso de que, al momento de la reubicación, se modifiquen los sitios propuestos por 

situaciones particulares o se establezcan sitios adicionalles (técnicamente más convenientes), se notificará a la 

autoridad, teniendo como prioridad el salvaguardar la integridad de los organismos rescatados y la adecuada 

reintroducción a su hábitat natural. 

Cada sitio de reubicación será georreferenciado y dichas coordenadas se anotarán en la hoja de registro, toda 

la información recabada se vaciará en una bitácora. La distancia que hay entre los sitios de CUSTF con respecto 

a los sitios de liberación de las cuales se tomaron en cuenta lo siguiente: 
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• La fauna no debe estar mucho tiempo encerrada o guardada en recipientes herméticos (aunque 

cuenten con las condiciones propicias para asegurar su sobrevivencia temporal) ya que esto 

aumentaría el estrés en ellas. 

Con base en lo anterior es posible considerar que las diferentes especies de fauna que serán rescatadas del 

área de CUSTF tendrán como destino un sitio que ecológicamente presenta condiciones adecuadas que les 

permitirá mantener su continuidad en el ecosistema. Las coordenadas exactas de la reubicación de cada 

organismo rescatado serán integradas al informe de seguimiento. 

VII. PROGRAMA DE ACTIVIDADES 

Este programa de rescate de fauna silvestre. se deberá realizar de manera previa y durante las actividades de 

CUSTF, con una anticipación m ínima respecto de los trabaj os de desmonte y despalme de cada área destinada 

a la construcción de infraestructura. Además. se deberá prolongar durante todas las distintas etapas de las 

actividades de construcción contempladas para la implementación del Proyecto. 

El cronograma de actividades considera 12 meses para ej ecución del Programa de Rescate y Reubicación de 

Fauna Silvestre, sin embargo, se hará monitoreos semestrales durante el tempo considerada para realizar el 

CUSTF con la final idad de demostrar que el Proyecto no afectó a ninguno de los grupos faunísticos. 

El programa se ejecutará en todas las etapas del Proyecto, pero en especial el plazo donde se considera el 

CUSTF del Proyecto, incluyendo la preparación y la entrega del informe correspondiente. conforme al 

calendario que a continuación se presenta. 

Cronoarama de activ1 a es para e rescate y reu "d d 1cac1on e a auna . . d I f 

Doce meses 
Concepto 

1 2 3 4 s 6 7 8 9 10 11 12 

Ahuyentomlenro de fauno silvestre 

y{¿ 
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Doce meses 
Concepto 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

ldenrificoción de los especies o rescatar 

Identificación de nidos, madrigueras y otros .sitios de refugio 

Qescoce de individuos de fauno s//vestre 

Reubicación de lndíviduos de fauno silvestre 

Recorridos de prospección de individuos de fauno silvestre 

Evaluación (seguimiento) de lo fo uno silvestre reubicado 

Copocicoción o/ persono/ ouxillor 

Elaboración de informes 

En los 12 meses del CUSTF se realizará el rescate y reubicación controlada de fauna, en ese periodo realizará la 

evaluación de monitoreo para definir la recolonización de las áreas restauradas que comprenden el área de 

CUSTF del Proyecto. 

VIII. INFORMES DE AVANCES Y RESULTADOS 

El programa general de trabajo del ahuyenta miento, rescate y reubicación de fauna silvestre se realizará en un 

plazo de 12 meses, el primer informe será presentado seis meses posteriores al inicio de las actividades de 

desmonte y despalme y otro informe al finalizar las actividades de CUSTF. En los informes se presentarán las 

actividades realizadas. que incluirán evidencia fotográfica, videos, gráficas, tablas, bitácoras, coordenadas para 

respaldar la información y de más información que se considere pertinente. 
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